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ACUERDO TMPEPAC/CEE/210/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíR il¡CUflVA Ar
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, DERIVADO DEt
ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022 MEDIANTE EL CUAL SE APROBó [A
REDISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBIICO ASIGNADO A tOS PARTIDOS
POtíilCOs coN REGIsTRo AcREDITADo ANTE EsTE óRGANo coMIcIAL, Y EN

coNsEcuENclA sE MoDlFlcA Et srMrLAR TMPEPAC/CËE/130/2022, RELATTVO A rA
MODIFICACIóN DEt CALENDARIO PRESUPUESTAL, CON DETATLE MENSUAL DEL

FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA Et EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO
POLíTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, DURANTE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y
DICIEMBRE DEt AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES
INE/CG'.f135/2018, rNE/CG468/2019, rNE/CG649/2020, rNE/CG30O/2021,
INE/CG1366/2021 E rNE/CG112/2022, EMtTtDAS pOR Er TNSTTTUTO NAC¡ONAL
ELECTORAT.

ANTECEDENTES

1. APROBACIóN O¡ tA RESOLUCIóN tNE/CGI135/2018. El seis de ogosto de

dos mil dieciocho, se emitió lo resolución INE/CG1'135/2018 del Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Electorol respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de los

condidotos o los corgos de gobernodor, diputodos locoles y oyuntomientos,

correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio 2017- 2018, en el eslodo de

Morelos (portidos políticos y condidotos independientes).

2. SENTENCIA EMITIDA EN Et EXPEDIENTE SCM-RAP-1O5/2018. En fecho lrece

de septiembre de dos mil dieciocho, Io Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió senlencio en outos

del expediente SCM-RAP-105/2018, medionte lo cuol resolvió lo que se cilc o
coniinuoción:

t...1
Senlido de lo sentencio.

Así, ol hoberse determinodo fundodo lo prelensión de
Movimiento Ciudodono en reloción con los conclusiones
7 Có Pl v7 Cl0 Pl,loconducenteesrevocorporciolmente
lo Resolución 1 135 impugnodo, poro el efeclo de que, en un
plozo no moyor o veinte díos hóbiles, lo Auloridod responsoble
emito uno nuevo en lo que fundomenle y molive los sonciones
correspondientes, porticulormenie en lo que respecto ol
porcentoje del monlo involucrodo con bose en el cutt-se
esioblece lo sonción; hecho lo onlerior, lo Responsobl

AcuERDotMpEpAc/cEÊl2lo/2022euÊpREsÊNtALasrcnertníeEJEcuTtvAAtcoNsEJoEstAtArEtEcloRAt DELr MOREI"ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡lnncl¡eclóN C|UDADANA euE EMANA ot Ll colr¡lslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcró¡¡ v rrrul¡¡cra¡¡ttnro,
DERtvADo DEt AcuERDo lmpE?Ac/cÊE/207/2022 MEDIANIE EL cuAL sE ApRoBó u n¡otsln¡¡uctóH oel ¡lt¡¡t'¡ctem¡¡Nto lúgLtco AstGNADo A Los
pARTtDos rotíltcos coN REGtstRo AcREDtTADo ANTE ESTE óne¡¡¡o coMtcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
tMpEpac/cEE/l30 /2022, RELAllvo A L¡ ¡t¡tootncac¡óH DÊr cAr.ENDARro pREsupuESTAt, coN DEfAttE MENsUAL DEL nNANctAMtENTo ¡úgtrco rene
Et EJERcrcro 2022, euÊ n¡ctgttÁ Er pARnDo ¡olírtco MovrMrENTo cruDADANo. DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEL Año auE
IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CGI135/2018, INE/CG468/2019, INE/CG649/2020, INE/CG300/2021, tNE/CG1366/2o21 É.

INE/CG112/2022, EMtTtDAS POR Et tNSltfUTO NACtONAT ErECrORAr..

1de75



a

Impepac
CONSEJO
ESTATAT

ETECTORALhsllub Llmb¡s
dÊ PM Eitrtor¡l€!
y Fanlclpäclón Cludad¡m

AC U ERDO rMP EPAC / CEÊ/ 210 / 2022

deberó informor o esto Solo Regionol sobre lo nuevo
resolución, dentro de los cuorento y ocho horos siguientes o
que Io emito.

Por lo expuesto y fundodo, esto Solo Regionol,

RESUETVE

Út¡lCO. Se revocq porciolmente lo Resolución impugnodo.
poro los efectos precisodos en lo presente senlencio.
t...1

3. APROBAC¡óru Or PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2019. En fecho veinte de

morzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5687, Sexto Époco, medionte DECRETO NÚufnO SETENTA Y SEIS, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese senlido, cobe precisorse que, ol lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de

egresos del oño 2019, el siguiente:

A¡exol

l¡stibto ir{oæhnse & pffi6ü Ëlêdotå|fi vFntti¡¡cift t¡d¡duu
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4. RESoLUCIóN INE/CG468/201?. En fecho seis de noviembre de dos mil

diecinueve, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG4ó8/2019, medionte el cuol resolvió respecto de los

irregulo des encontrodos en el diclomen consolidodo de Io revisión de los

inform onuoles de ingresos y gostos del portÌdo Movimiento Ciudodono,

pondientes ol ejercicio dos mil dieciocho

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2to/2022 euE pREsENTA tA s¡cntrtníl EJEcultvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNslltulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcroRAr.Es v penr¡cr¡ecróN C¡UDADANA euE EMANA ot tl co¡ittstó¡'¡ EJEculvA eERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y ¡tHn¡¡cte¡nleHro.
DERtvADo DEL AcuERDo tMpE?AclcEE/2oz /2042 MEDtANtE EL cuAL sE ApRoBó ¡.n n¡o¡stn¡guctóH o¡l rtH¡Hctnn¡l¡Nro púslrco AstGNADo A tos
pARTtDos ¡olílcos coN REGtsTRo AcRED¡TADo ANTE ESTE óno¡¡¡o coMtcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA E[ stMttAR
lMpEpAc/cEE/'ì30/2022, REtAllvo A u lvtootflc¡c¡ór.¡ DEt cALENDARIo pREsupuESTAt, coN DETAU.E MENsuAt DEt FtNANctAMttHro rúsLlco renl
Er EJÊRcrcro 2022. euE n¡crstnÁ Er pÀRnDo ¡olír¡co MovrMrENTo cruDADANo, DURANTE ros MÊsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEt Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/cGll35/2O18, tNE/CG468l20'19, INE/CGó49/2020, tNE/CG3oo/2o21, tNE/CG1366/202r E

tNE/CG112/2022, EMtItDAS POR Et tNSTITUTO NACtONAt ELÊCTORAT.
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5. PUBTICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORETOS PARA Et EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos mil

veinle, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod', Número 5777,

el presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo oprobodo poro el lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono correspondió en

los lérminos siguientes:

$5r,282,0û0

Prerogclivos a porlidos políticos {cño o,rdinario} 7?,3?3,t00

6. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. Con fecho

siete de septiembre deloño dos milveinte, elConsejo Estolol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno, decloró

formolmenle elinicio del Proceso ElectorolOrdinorio Locol 2020-2021en el Estcdo

de Morelos.

7. ACUERDO REDTSTRIBUCIóN DE FINANCIAMIENTO PÚSTICO A PARTIDOS

POIíTICOS. El trece de noviembre de dos mil veinte, el pleno del Consejo Eslolol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2020, por el cuol se redistribuye

el tinonciomiento Fúblico o Poriidos Políticos pora octividodes ordinorios,

específicos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo

de lo creoción de nuevos Portidos Políticos Nocionoles.

8. DETERMINACIóN DEI PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NActóN soBRE tA AcclóN DE lNcoNsTtTUctoNAHDAD :|16/2020. Medionte to

sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción celebrodo el dío

veintiséis de noviembre del dos mil veinle, resolvió lo Acción de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/21 0 /2022 QvE pRESENTA L¡ srcn¡r¡nÍ¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAt, ÊrEctoRAL DEL tNslTulo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v ptnrlclrlctóH C|UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡rs¡ó¡r EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActór'¡ v rlrut¡lcl¡rr¡ltxro,
DERtvADo DEt AcuERDo \M?EPAc/cEÊ/207/2022 MEDTANTE Et cuAt sE ¡enosó L¡ nrorsrnrsuclóN DEt HNANctAMtENTo pústrco AstcNADo A Los
PARrtDos ¡olírlcos coN REGISTRo AcREDTADo ANTE EsrE óne e¡lo coMtcrAr, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMl-AR
IMPEPAC/CEE/I30/2022, REtArlvo A tA MoDtFtcActóru o* c¡L¡Ho¡n¡o pREsupuEsTAt, coN DEfAt-tÊ MENsuAL DEt FtNANctAMTENTo púsuco t¡n¡
Et EJERctcto 2022, QUE nec¡¡lnÁ ¡l ¡¡nnoo eolílco MovrMrENIo ctuDADANo, DURANTE los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE
TRANSCURRE; ÞERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CGll35/20t8, tNE/CG4ó8/2019. ¡NE/cG649/2020, |NE/CG300/2021, tNE/CGt3óó/202ì E

tNÉ./cG112/2022. EMmDAS pOR Et tNSÏtUtO NACtONAt- EtECtORAT.

3de75
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lnconsiitucionolidod 116/2020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del EsTodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y

uno de diciembre del dos mil veinie, osí como el decreto seiscientos sesento y

uno por el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol

el29 de enero de\2020.

9. OFICIO SH/818/2020. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil

veinte, lo Secrelorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el

oficio SH/8t 8/2020, o los Tilulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayunlomiento

de los Municipios y Órgonos Aulónomos del Estodo de Morelos, en los términos

que o continuoción se detollon:

I]
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corie de Juslicio de lo Noción en sesión celebrodo
el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el dío 27 de
noviembre de 2020 ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos,
los puntos resolutivos de lo seniencio dictodo en lo Acción de
lnconstitucionolidod 11612020, promovido por lo Comisión de
Derechos Humonos del Estodo de Morelos, lo cuolfue resuelto
en el sentido de decloror lo involìdez de lo Ley de lngresos del
Gobierno del Estodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fìscol del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del DecreTo
Seiscientos Sesento y Uno por el que se opruebo el Presupuesfo
de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el
ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de\2020,
publicodos en el Periódico Oficiolde dicho entidod federotivo
el29 de enero de2O2O.

Consecuentemenle, derivodo de lo onlerior, se solicito
interrumpir Temporolmente los Irómites que su ente genero y
que ofecton ol presupuesto del ejercicio fiscol que se estó por
concluir.

Ahoro bien, en esTricto ocoTomienlo o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y con el
objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno Esfotol; sin
deirimenio olguno. o porTir de lo notificoción de los puntos
resolutivos de dicho sentencio, se deberón reolizor los ojustes
presupuestoles en el presente ejercicio de conformidod o lo
estcblecido en lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo de
Morelos el ejercicio fiscol del 5 de enero ol 3l de
diciem de 2019 publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

'No. 5ó83 de fecho 0l de mozo de 2019; y ol decreto
selento y seis por el que se opruebo el Presupuesto de

os del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2lo /2022euE pREsENtA I-a secnerení¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsTAfAL ELEcloRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAr.Es v ¡¡nrcrpecró¡¡ CIUDADANA euÉ EMANA o¡ n comrs¡ór,¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcrór'¡ v nH¡r.¡creltnr¡i¡ro.
DER¡vADo DEr. AcuERDo tMpEpAc/cEE/207l2022 MEDTANTE Er. cuAr. sE ¡¡nosó Le n¡olsrnlsucró¡¡ DEt FtNANctAMtENto ¡ú¡ttco nste ¡¡ADo A tos
pARTtDos roLílcos coN REGts¡Ro AcREDllADo ANTE ESTE óne eHo coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stmtLAR
rMpEpAc/cEE/r 30/2022, REt Alvo A tt t¡oot¡tctclóH DEt cAt ENDARIo pREsupuEsTAt, coN DETALLE MENSuAt" DEL ftNANctAMtENto ¡ú¡r¡co ¡tn¡
Er EJERcrcro 2022. euE nrcrglnÁ Et t¡woo ¡olítrco MovrMrENTo cruDADANo, DURANTÊ r.os MEsEs DE NovTEMBRE y DICTEMBRE DEr Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CGll35/2018, tNE/CG4ó8l2019, INE/CGó4912O2O, INE/CG3OO/2O21, INE/CGl3ó6/2021 E

tNE/CG112/2022, EMtTtDAS POR Et tNSTTTUTO NACTONAT Er-ECTORAT-.
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fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019,
publicodo en el periódico oficiol"Tierro y Libertod" No.5óBZ de
fecho 20 de mozo de 2019.

t...1

10. RESOLUCION INE/CG64?/2020. En fecho quince de diciembre de dos mil

veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGó49/2020, medionte el cuol resolvió respecto de los ineguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos del portido movimienÌo ciudodono, correspondienles ol

ejercicio dos mil diecinueve.

1 1. APROBACION DE PRESUPUESTO 2021. Con fecho treinto y uno de diciembre

del dos mil veinie, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5899, el Decreto Numero Mil Cienlo Cinco, medionte el cuol se outorizo

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos, pCIro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo

que corresponde ol lnstituto Morelense de Proceso Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, se odvierte lo que o continuoción se detollo:

Ane,¡to 3

lnstituto Moreiense de Frocesos ElertCIrales y Padicipacion Ciudadana

Fesos

ImpCIrte

61,0T2,ûüt,üt

84,374,763 tt
25,&12,4pû.tt

5,ûË:,4ËË.tû

2,631,243 tû
179,3$2,921.üû

tpncepto

Gastu üperativo

Ftenoqalir¡a* a Fadidos Foliticss iAno 0rdinada)

Frenogafivas a Fartido* Foliiicçs {Año Êteetaml}

Finaruiamiento por aclivida es de representacidn palítica

Financiamientc ftrblica a æúidçs políticos por Actividades Especif cas

To't¡l

12. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/032/202'1. El irece de enero del oño dos mil

veintiuno, elConsejo Estoiol Electoroloprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O32/2O21,

medionte el cuolse ordenó lo suspensión de lo ejecución delcobro de los multos

impuesios por el Consejo Generol del lnstilulo Nocionol Electorol ol Porlido

Movimiento Ciudodono hosto en tonto concluyo el proceso electorol 2020-2021,

en cumplimiento o lo sentencio dictodo elveinïe de noviembre de dos milveinle,

por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, en oulos del expediente SCM-JRC-I112020, que re lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2to/2022eu9 pRESENtA tt s¡cn¡rnníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt ErEcroRAL DEr. tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ÊtEcroRAtEs v ¡anttc¡¡¡cló¡¡ CIUDADANA eut EMANA or n co¡ursró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRAcróru v rr¡r¡¡rcremr¡Hro,
DERtvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cEE/2o7l2022 MEDTANTE EL cuAL sE ApRoBó tl n¡orsrnrsucró¡¡ o¡l nH¡r.rcr¡ltnr¡¡¡ro púsuco AsTGNADo A Los
pARnDos ¡oúrrcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANf E EsÌE ónel¡¡o comrcrAl, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er srMrrAR
tMpEpAc/cËEll30/2022, REtATtvo A tl ¡¡ootrtc¡clóH DEL cAtENDARTo pREsupuESTAr, coN DETArrr MENsuAL DEr. FTNANcTAMTENTo púsrrco prne
Er. EJERcrcto 2022, euE n¡crs¡nÁ Er pARrDo ¡olí¡¡co MovrMrENTo cruDADANo. DURANTE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DIcTEMBRE DEr Año auE
IRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOIUCIONES INE/CGI135/2018. INE/CG468/2019, INE/CG649/2020, tNE/CG3oo/2oz1, tNE/CG1366/2o21 E

tNE/CG112/2022, EM|TTDAS POR Et tNSTIUIO NACtONAT ETECTORAT.

5de75

CONSEJO
ESTATAT
EtECTORAt



t
tmpe

CONSEJO
ESTATAT

EtECÏORALh8llüb llmbr*
dê PrccelÛr Elscl!ðler
y tutilúlparltn Clud¿d¡n

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /21 O / 2022

sentencio del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emitido en el Recurso de

Reconsideroción identificodo con lo clove TEEM/REC /06/2020-3.

13. ACUERDO INE/CG30O/2021. En fecho veinticinco de morzo de dos mil

veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG300/2021, medionte el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gostos de precompoño o los corgos de Diputociones locoles y

Ayuntomienlos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio 2020-2021,

en el Estodo de Morelos.

14. ACUERDO INE/CGI366/2021. En fecho veinlidós de julio de dos mil

veintiuno, el Consejo Generol del lnstiluïo Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI366/2021, medionte el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos

y gosïos de compoño de los condidoturos o los corgos de diputociones locoles y

oyuntomientos. correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio 2020- 2021

en el Estodo de Morelos.

15. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/473/2021. Con fecho veintinueve de julio de dos

mil veintiuno, el pleno del Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/473/2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE A[ FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA tOS PARTIDOS POLíTICOS

CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNCEruO COMICIAL, PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECíFICAS; ASí COMO, TA

CORRESPONDIENTE A tA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCUtO 30, INCISO D),

DEL CóDIGO COMICIAL VIGENTE, PARA ET EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022.

16. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /0¡O1475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos milveintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro el o io |MPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC), lo Secrelorío de Hociendo

del G rno del Estodo de Morelos, en los términos que o continuoción se

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2r012022 eu€ pREsENte te s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr tNsTtrufo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v rrnnctpec¡óN CIUDADANA euE EMANA ot L¡ coltrttstót'¡ EiEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsfRActóH v nHlt'lctllr¡rr¡¡ro,
DERf vADo DEt AcuERDo tMpEPAc/cEE/2ov/.2022 MEDTANÌÊ Er cuAr sE Arnosó l.l ntorsrnlguctóH oet ¡tH¡NctAMtÊNTo ¡úsuco nsrGN¡oo a tos
pARrDos rolítcos coN REGtsrRo AcREDTTADo ANTE EsTE ónoaNo comtctAt, y EN coNsEcuENcrA sE MoD¡FtcA Et stMLAR
rMpEpAc/cEE/l30/2022, REtATtvo A n moo¡rlclclé¡¡ DEt cAr.ENDARro pREsupuEsTAt, coN DETAI tE MENSuAt DEt nNANctAMte¡¡ro pú¡uco rena
Et EJERcrcro 2022, eul ¡¡ctg¡¡Á Er pARltDo ¡otílrco MovrMrENTo cruDADANo, DURANTE tos MEsEs DÉ NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr. Año euc
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIICIONES INE/CGll35/2018, INE/CG468/2019, INE/CG649/2020, INÊ./CG3OO/2021, INE/CGl36ó/2021 E

INE/CGI12/2022. EMITIDAS POR EI INSIITUÍO NACIONAT ELECTORAT.
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17. CONCTUSTóN DE PROCESO ELECTORAT rOCAL ORDTNARTO 2020-2021. El

freinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 qve tuvo verifìcolivo en el Estodo de

Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción elecforol

vigente de lo Entidod.

18. OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho l0 de enero del oño

2022, se recibió en lo Dirección EjecuTivo de Administroción y Finonciomiento, el

oficio SH/CPP/DePeP/3202-GH/2021 signodo por elTitulor de lo Coordino

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendo del Gobie

ción de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ro /2022 eul pRESENtA rA sEcR¡ranír rrrcur¡va el
ErEcToRArEs v ¡lnrcrplcróH qUDADANA euE EMANA o¡ r.r cor¡¡sróN

CONSEJO ESTATAI EIECIORAI" DEI. INSIIIUTO MOREI.ENSE DE ESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡r v nH¡r.rcra¡¡rrnro,
Lt nrorstnt¡uc¡óH DEL FtNANctAMtENto púsuco AsTGNADo A Los
COMICIAI., Y EN CONSECUENCIA SE MODITICA EI SIMITAR

DERIVADO DET

PARIIDOS PO
AcuERDo rMpEpAc/cÉEl2o7 lzo22 MEDtANTE Er cuAL s¡ ¡¡noeó
Líncos cor.¡ REGrsrRo AcREDnADo ANTE ESTE óne¡¡¡o

t MP EP AC / C ÊE / 1 30 / 2022,
Et EJERC|C|O 2022. AUÊ

RETATIVO

n¡crerrÁ
A tA MoDtflcAc¡ót¡ o¡L ctL¡ruolnto pREsupuEsTAt, coN DETAItE MENsUAL DEt nNANctAMTENTo púsuco rlnl
EL pARnDo ¡otít¡co MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DICTEMBRE DEL Año euE

IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CGll35/2018. INE/CG4ó8/2019, INE/CGó49/2020, tNÊ/CG3OO/202'|. INE/CGl3ôô/2021 E

tNE/CG112/2022, EMTT|DAS pOR Et tNSillUIO NACTONAT ETECTORAT.
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Estodo de Morelos, en el cuolse esTobleció que el presupuesto totolque se debe

consideror poro el orgonismo ouiónomo denominodo lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, corresponde ol presupuesto

outorizodo poro el ejercicio 201?, publicodo en el Periódico Oficiol Tieno y

LiberTod número 5687 de fecho 20 de morzo del mismo oño, como o

continuoción se ejemplifico:

a

' ti

'2(t2t: lña lc Ía IndEqlci.íø'
, Ì,

Cuernavaoa; Mor., 30 de diciembre de 2021

A

DE
ARTrcrPAcróN ct

RESENTË

to en los

DEL INSTITUTO

XXV
prevro

número lM
cual solicrta se ind

rub¡o de las

AI
presupuesto
Legislatívo
primero

o's2.-

Fgresos dei
Egresos

del

data el
del Poder

pânaÍo dêcimo
ue señala:

parlidos palíticos.
Leyes de /ngresos

ode

Leyes de
el artículo

del

Asimisma, en caso de que
Municipales

rie eS?a Constiluciot t,
como et 'Presupuesío tlc

cfe

se
Egresos deberíin
t las leyes que en

del Estado o en las
del añr¡ anterior se

hubiesen aulor¡zado rnontos de endeudamiento y, erl su casq la contralacio¡t rle
emprésî¡tos, dichas autorizaciones no se cansiderarán renovadas.

i$ientlo.n,oretos.gob.mx iljl.LretariatraciendaMoretos l:¡l;u vorelosIENDA
1de3

AcuERDo twpEpAc/cEE/21o/2022etJE pREsENIA n secn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfAtAt EtEcroRAt DEt tNslTuro MoREtENsE DÉ pRocEsos
EtEctoRAtEs v r¡nr¡cr¡¡cróN CTUDADANA euE EMANA oe u colvusróru EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMtNrsfRAcróH v ¡rr'¡¡nc¡¡m¡e¡¡to.
DERTvADo DEL AcuERDo tnplpAc/cll/zo7l2022 MEDIANIE Et cuAr sE ApRoBó r.e n¡orsrnrsuctór.¡ o¡l nHa¡¡ct¡¡¡teHro ¡úsLrco lstGNADo A tos
pÀRTrDos porÍrcos coN REcrsTRo AcREDT¡ADo ANIE EsTE óne¡¡,¡o coMlcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFtcA Er slmtrAR
¡MpEpAc/cEË/r 30 /2022. RÊ.tllvo A tA MoDtFtcActót'¡ o¡t celeHotnto pREsupuEsTAt, coN DETAt tE MENsuAI DEt f tNANctAnnl¡i¡ro ¡úgLlco ¡ln¡
Et ElERcfcro 2022, evE n¡crslnÁ E[ pARlDo ¡olínco MovrMrENTo cruDADANo, DuRANTE tos MÊsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG468/2019, !NE/CG649/2020, INE/CS3OO/2021, INE/CG]3óó/2021 E

tNE/CGt12/2022, EMnDAS pOR Ét tNSTTTUTO NACIONAt ELECTORAt.
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ir¿&*bi
i¡{} fi;I!Í.j

0filo.:

M0RELos
?0ra .20:4 ''

Olicìo Núm.:

Ahora b¡en, cle conformidad con lo señalado en el numeral que anteceCe, el Presupueslo cie

Ëgresos que se deberia tomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Eleclorales

y ParticipaciÔn Ciudadana, resultaria ser el correspondiente al ejercicio fiscal 2020, toda vez

que el 2021 es considerado por la normativa aplicable, a.no_electoral;

mediante

por el Tribunal

nolíficada la upuesto de

el ejercício fiscal elOFIClO-

mediante el

,cual se 'Ayuntamientos de los

embargo, no se soslaya resaltar

Oficial

una

electoral

Financiamiento

política

temporalmente de

Mismöidocumento que fuera :iêcibidÒ en ta olciftiaÏb¿ p¿neS de ese lnsrituto

oic¡em'brei oe z0ao,'ã las docè horaù con un; ¡liiiii#;if¡'oå coniorniibud'.on u

recibido que obra estanrpado en el aludido documento.

el 04 de

I sello de

rtidos

En

9, publicado en el

de t019, el cual

y en el;

por actrvrdades de repre

es EspecÍficas

qn 00

4 000.00

// 4 000 00

*{ùtu,n,i..urorclos ¡oh."r* ftiire t¡ri¡ttlx¡rndaMorelo: :l¡l-itt*tvioretos

DE H¡\ClEND,t
?tiu3

AcuERDo tMPEpAc/cEE/2't0 /2022 QUÊ. pRESENTA tA SEcREtARíA EJEculvA At coNsEJo EsTAlAt EtEcToRAt DEt- tNsTtruro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v penlct¡tctótt C¡UDADANA euE EMANA or l¡ corutstóH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNrsIRActóH v rrtaucltrvl¡ruro,
DERtvADo DEt AcuERDo lM?EpAc/cEg/2ou2022 MED|ANIE Et cuAt sE eenosó L¡ neolsrntsuclóN DEt nNANctAMtENto rúguco AstcNADo A Los
PARttDos rolíncos coN REctsTRo AcREDITADo ANTE ESIE óne ¡ruo coMtctA!, y EN coNsEcuENct¡ sE MoDrFrcA Er srMrrAR
IMPEPAC/CEE/130/2022, REtAïVO A t¡ Â¡OOl¡¡C¡Ctó¡¡ DEt CAT ENDARTO pRESUpUESTAt, CON DETAttE MENSUAL DEr ftNANCtAMtENTO ¡ÚSUCO ¡en¡
El- EJERctcto 2022, QtJE n¡clstnÁ Et pARTtDo ¡olí¡lco MovrMrtNfo ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CGI135/2018, tNE/CG4ó8l2019. INE/CGó49/2O2O, tNElCG3o0/2021, INE/CGl3óó/2021 E

INÊ/CGl12/2022, EMITIDAS POR EI. INSTIIUTO NACIONAI. ETECTORAL.

9de75
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W
secRet¡si¡ or n¡clt¡roA

Direcciór Gene¡al de Presupuesto y 6ast(

Público

sH/cPp/rlGPGP/3202-GHi202r

oependencìð:

Dcpto.;

Ofic-n Nrlm :

INIENTOS DOS,

07 de noviembre
disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que

del Estado de Morelos para el Ejercicio
reorientación de recursos que

presupuestales o los

Electorales y Participación

un cordialsaludo.

ËsTo

ir¡ssôd¡

i@iendr.ri,,elos.gob.*, lsrerarianaciendaMorelos 'B¡_vtorutos
HAC¡ENDA

3de3

AcuERDo fMpEpAc/cEÊ/210/2022 euE pRESENIA t¡ stcntr¡ríe EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌArAL EtEcToRAt DEr tNslruto MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcroRALEs v ¡¡nncr¡ec¡óN CIUDADANA euE EMANA oe m com¡sróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNlsTRAcrór.r y ¡rru¡lcrrlr¡rt¡r¡ro,
DERTvADo DEr AcuERDo tuplpAclcEE/207/2022 MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó tl n¡olstntsuctóH o¡t rt¡'ttr'tct¡¡nteHto ¡úsuco lsrcNADo A r.os
pARTrDos roríncos coN REGtstRo AcREDIADo AN]E ESTE óneauo comtctAt, y EN coNsEcuENclA sE MoDtftcÀ ÊL srMil.aR
TMPEPAC/CEE/',t30/2022. RELATTVO A la trnOOl¡¡CeC¡óru DEI CALENDARTO PRtSUPUEStAt, CON DE]AtLE MENSUAT DEL ftNANCtAMttNrO ¡ÚSL¡CO ¡¡nl
EL EJERcrcro 2022, euE n¡ctslnÁ EL pARIrDo ¡oLínco MovlMrENTo cruDADANo. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DrctËMBRE DEr Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES ¡NE/CG1l35/2018. INE/CG4ó8/2019, INE/CGó49/2020, !NÊ/CG3OO/2O21, lNÊ/Cc1366/2O21 E

tNÊ/ccl't2/2022. EMTTtDAS POR Ët rNSilTUfO NACTONAt ETECTORAL.

10 de 75
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19. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI1/2022. En fecho Trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/011/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución

del presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol, estrucluro

orgónico, y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y evenluol poro el

ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionle

oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el tilulor de lo
Coordinqción De Progromoción y Presupueslo de lo Secretorío de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos.

20. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/O12/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estolol Electorol de este lnslituio, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, medionte el cuol se oprobó solicitor ol

Gobierno del Eslodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro goslo

operoÍivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocreditoción onte este

órgono comiciql, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Constitución PolíTico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

21. APROBAC¡ON DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/O23/2022.En fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol emifió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con regislro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el sosienimiento de ocïividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el

ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño

2022, ouïorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021,

signodo por el tilulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo

Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2022. Con fecho quince de febrero del oño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/038/2022, RETATIVO A tA MODIFICACIóN DEL CATENDARIO

PRESUPUESTAT, CON DETATLE MENSUAT DEI FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA Et

EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL Þ^Þ1lnô POLíTICO MOVIMIENTO CIUDADANO

DURANTE rOS MESES DE FEBRE-BO A DICIEMBRE DEt ANO QUE TRANSCUR

AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/210t2022 euE pRESENIA L¡ sÊcn¡rlnín EJEcuTlvA AL coNsEJo EsfATAr Et EcroRAL
EtEcroRALEs v r¡nrtclp¡ctó¡¡ C|UDADANA euE EMANA or u co¡t¡lsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE

DEt tNST|ÌUTO EDE

DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/207l2022 MÊD¡ANTE EL cuAt sE ApRoBó [¡ n¡orstnlsuc¡óru oel n¡¡a¡¡ct¡mtrHto ¡ú¡Ltco lstGNADo LOS
pARTtDos ¡oúrtcos coN REG¡STRo AcREDtTADo ANTE EslE ónotno coMtctAt. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er srMn-AR
tMPEPAc/cEE/l30 /2022,RÉLAttvo A r.¡ ¡¡oolnc¡c¡óH DEL cATENDARTo pREsupuEsTAr, coN DETAT.LE MENsUAL DÉr. nNANcrAMr¡Hro ¡úsLrco ¡en¡
Et EJERclcto 2022.evÊ n¡ct¡t¡Á EtpARnDo roÍrrco MovtMttNto ctuDADANo. DuRANTE los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DELAño euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CGIl3s/2018, INE/CG4ó8/2019, INE/CGó49/2020. tNE/CG3oo/2o21, tNE/Cc1366/2o21 E

tNE/CG112/2022, EMTTTDAS pOR EL tNSTIIUTO NACtONAT ETECTORAT.
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DERIVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CG]135/2018, tNE/CG4ó8/2019,

INE/CG649/2O2O, tNE/CG30O/2021 E tNE/CGI 366/2021, EMtTtDAS pOR Et tNST|TUTO

NACIONAL ETECTORAL

23. EM|SIóN DEL OFICIO IMPEPAC/DEA1/045/2022. En fecho dieciséis de

febrero del oño en curso, lo Directoro Ejecutivo de Adminislroción y

FinonciomienTo de esle órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/DÊAF/045/2022,

o lo Secretorío Estotol de Administroción y Recursos Finoncieros del Portido Fuezo

por lv1éxico Morelos, en el cuol requirió que se diero cumplimiento o lo

eslob,lecido en el ortículo 54 del Reglomenio de Fiscolizoción, debiendo remitir lo

siguiente: o). Oficio donde indiquen cuento. clobe inlerboncorio y bonco en el

que se les reolizoro los pogos correspondientes; b). Controto boncorio, lo cuenlo

debe ser moncomunodo y estor o nombre del portido político. (Copio); c).

Nombromienlo del Secretorio de finonzos del Portido Polífico. (Copio); y d). Oficio

onte el INE donde noiificon lo operturo de los cuentos boncorios. (Copio), tol

como o coniinuoción se oprecio:

t..1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CEE/615/2021 en el cuolse resuelve lo relotivo o lo solicitud de

regislro corno Portido Polífico Locol del Portido Político Fuerzo por

México Morelos,le solicito de lo monero mós otento remiio los dotos de

los cuenlos boncorios poro eldepósilo de sus prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo estoblecido en el ortículo 54

del reglornento de fiscslizoción (sic), los documentos que deberó remilir

son los siguienTes:

el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

nombre del portido. (Copio)

tt o

onte el INE donde notificon lo operturo de los cuentos

ncorios. (Copio)

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2ì012022 euE pREsENre u stcntrnní¡ EJEcurvA Ar coNsÊJo EsrArAr Er.EcToRAt DEt tNsTtÌuto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAr.Es v renttc¡plc¡ót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ r-¡ col¡ls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTÉ DE ADMrNrsTRActóH y nl¡Hcll¡r¡ltnro,
DERtvADo DEt AcuERDo tnpÉpAc/c11/zo7l2022 MEDIANTE Er cuAr" sE ApRoBó t¡ ne o¡stn¡suc¡ót¡ o¡l nr'trt'lcreml¡Hlo ¡úguco lstcNADo A tos
pARlDos ¡oútrcos coN REGISTRo AcREDtTADo ANTE EstE óneeno comtctAt. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et slMttAR
tMpEpAc/cEE/r30/2022, RErATtvo A t¡ tt¡oornclc¡éH DEt caLENDARto pREsupuEsTAt, coN DElArrE MENsuAt DEt nNANctAMtENto ¡úsLrco ¡lnn
Er. EJERcrcro 2022, euE ntc¡stnÁ Et pARTtDo ¡o¡fnco MovrMrENTo cruDADANo. DURANTE r.os MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año euE
TRANSCURRE; DERIvADO DE tAS RÊSOTUCIONES INE/CGll35/2018. lNÊ/CG4ó8/2019, INE/CG649/2o2o. INE/CG300/2021. INE/CGl3óó/2021 E

tNE/CG1t2/2022, EMtTtDAS POR Et tNSTllUÎO NACtONAT. Er-EC]ORAr..
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Sin olro porticulor. (sic) Agrodezco lo olención ol presente y quedo

otento puro cuolquier ocloroción.

t..l

24. ACUERDO INE/CGI12/2022. En fecho veinticinco de febrero de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnslituto Nocionol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI12/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lq revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del Portido

Movimiento Ciudodono, correspondientes ol ejercicio dos mil veinle.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/II9/2022. El seis de junio del oño en curso, el

pleno del Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/119/2022,

relotivo q lq distribución de lq omplioción presupueslol poro el finonciomienlo

pÚblico osignodo o los portidos polílicos con registro ocreditodo onle esle

órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y especificos;

osí como, lo correspondìenle prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d),

del código comiciol vigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo

medionle oficio número SH/0096-GH/2022, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, EN

(:ôMPI FMFNTô Â IA À P(l BADA ME EP NIANT
^alIFpnô 

tÀ PFP^f- IcFÊIñt?Ittltt

26. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,II55/2022. En fecho quince de julio de dos mil

veintidós, el Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/155/2022, medionte el cuol, se conceló lo "ENTREGA DEL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLíTICO LOCAL FUERZA POR

MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTo A LA SENTENCIA DICTADA EN AUToS DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS, DE FECHA

TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO''.

27. CONFORMACIóN, INTEGRACIóru V VIGENCIA DE COMISIONES. CON fCChO

veintiséis de ogosÌo del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Eslotol

Eleciorol, o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles

de este Órgono Eleclorol Locol, en lérminos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2lo/2022euE pRESEN¡A LA sEcnrrlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt ELEcloRAr DEr rNsTITUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡rnlc¡¡actóN CIUDADANA euE EMANA o¡ ta colr¡lslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRActó¡¡ y n¡¡¡ruc¡¡r¡lrnro,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpE?AclcíE/20u2022 MEDtANtE EL cuAt sE ApRoBó Le nrolsrntsuctóH o¡L ¡lH¡Ncle¡¡l¡¡lro púsLlco AstcNADo A t-os
pARTtDos ¡oLír¡cos coN REGtsTRo AcREDIIADo ANtE EsrE ónc¡¡¡o comrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er- srMrrAR
IMPEPAc/cEE/'t30/2022, REurtvo A l-l ¡¡ootnc¡cló¡'¡ DÊt- cAt-ÊNDARto pREsupuEsTAt. coN DETAttr MENsuAr- DEr FtNANctAMtENto rúsLlco ¡ane
Et EJERctcto 2022, eu: n¡ctglnÁ Et pARTtDo ¡olílco MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOI.UCIONES INE/CGll35/20'l8, INE/CG4ó8/2019, INE/CGó49/2O2O, INE/CG3OO/2021, tNE/CG1366/2021 E

INE/CG112/2022, EMIIIDAS POR Êt INSTIIUIO NACIONAI. ELECIORAL.
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quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, de lo siguienie monero:

Mtro. Elizobeih Morlínez
Gutiérrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

coMtstéN
EJECUTIVA

PERMANENTE

ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO

28. : OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/5?3/2022. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/5?3/2022, de fecho seis de oclubre de dos mil veiniidós, el

Secrelorio Ejecuiivo, de este este órgono comiciol, efectuó en vío de consulto o

lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, en lo

cuol, en lo porte conducente, refirió lo siguiente:

Ahoro bien, en virtud de que en su momento, el poriido polílico
no reolizó los octos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogo'tivos
correspondienle), y lompoco fueron integrodos los órgonos
directivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo un
procedimienlo de liquidoción en términos de los "lineomientos
oplicobles ol procedimiento de liquidocìón de los poriidos
politicos que no obtuvieron el porcenioje mínimo estoblecido de
votoción vólido, poro conservor su registro o ocreditoción onte el
insfilulo morelense de procesos eiecloroles y porticipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medionte el cuolse do el
regis'tro del Portido Fuerzo por México Morelos fue revocodo
medionte lo sentencio dicTodo por lo Solo Regionol Ciudod de
México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de Io Federoción
en el expediente SCM-JRC-1212022 y su ocumulodo, es decir, el
octo jurídico del cuol emonó el registro del Portido Político Locol
quedó insubsistente, se CONSULTA, lo siguiente:

l.- Todo vez que el Acuerdo medionle el cuol se do el registro del
Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM). fue revocodo por
órgono jurisdiccionol competente, es decir, el oc'lo jurídico del
cuol emonó el registro del Portido Políiico Locol quedó
insubsistenle, y el mismo lnstiluio Político nunco contó con
órgonos de dirección, ounodo o que nunco le fueron

nodos recursos en virtud de no hober remitido Io
necescrrio, ¿es jurídicomente vólido y conforme o lo

vidod eleclorol, que o lo luz de los hechos detollodos, el
PEPAC no reolice ningún octo iendien'le ol proceso de

AcuERDotMpEPAc/cEEl2ro/2022euÊpRESENTAl¡srcn¡rení¡EJEcuTrvAArcoNsEJoESTATAt EtEcToRALDEt"tNsItTUToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcIoRA-Es v ¡nnlcl¡¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ ra comtsrór'r EJEcurvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtstRActór'¡ y ¡tr.lttr¡c¡¡¡ntet,¡lo,
DERtvADo DEr- AcuERDo tu?Êp Ac/cEE/207i 2022 MEDIANTE E! cuAL sE e¡no¡ó u n¡otsrn¡¡uctóH DEr nNANctAmtENro ¡úsLtco AsIGNADo A Los
pARIrDos eoLíncos coN REGtstRo AcREDTTADo ANTE EsTE óne e¡ro coMrcrAr. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMLAR
rMpEpAc/cEEl'r30/2022, REtATrvo A L¡ l¡oorrrcncróru DEL cAr.ENDARIo pREsupuEstAL, coN DErAr.rE MENSUAL DEt nNANcIAMtENTo ¡úsuco ¡¡n¡
Et EJERcfc¡o 2022, euE n¡clgtnÁ ¡i ¡ennoo rolír¡co MovtMtENTo ctuDADANo, DURANIE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCION[S INE/CGll35/2018, INE/CG468/2019, INE/CGó49/2O2O, INE/CG3OO/2021, tNE/CGl3óó/2021 E

tNE/CG11?/2022. EMtÌtDAS pOR Êr ¡NSTrrUrO NACTONAL ETECTORAt_
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liquidoción del lnstituto Político referido, y lo jurídicomenTe
procedente seo informor detollodomente ol lnsiitufo Nocionol
Electorol de lo ocontecido, poro los efectos legoles o que hoyo
Iugor?.

2.- Me permito consullor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEEI615l202l, el Porlido Fuezo por México Morelos
(MMM), se encontrobo registrodo en el Sistemo lniegrol de
Fiscolizoción (SlF);y en coso de que hubiese sido registrodo, en el
citodo sistemo dicho inslituto político, registro cuen'to bonccrio,
bienes y gostos, en términos de lo estoblecido en elortículo 54 del
Reglomenlo de Fiscolizoción del Institulo Nocionol ElecTorol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionte sentencio dictodo en el expedienie SCM-JRC-12/2022
Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl61512021 y dodo lo evidente negotivo del registro
como porfido político locol del otroro Portido Fuezo por México
Morelos (FXMM), y tomondo en consideroción que el cifodo ente
político, omiiió dor cumplimiento o lo previsto por el ortículo 54
del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Elecforol,
esto es, operturor lo cuento boncorio, presentor lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondientes; presentor el controto boncorio, observor que
lo cuento se encuenire moncomunodo y estor o nombre del
citodo portido político; presentor el nombromiento delSecretorio
de Finonzos del Portido Políiico; osí como presentor el Registro
Federol de Conlribuyentes (RFC); ni Tompoco presentó lo
comproboción de gosTos, ounodo o lo inexistencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimienfo d liquidoción correspondiente, se consulto si

existirío lo posibilidod de inicior el procedimiento de liquidoción
del otroro Portido Fuezq por México Morelos, onte lo inexistencio
de órgonos de dirección; osí como que lo folto de entrego del
finonciomiento público que le fue dislribuido por este órgono
comiciol, respecto de los meses de enero o diciembre de 2022,
dodo lo omísión del extinto ente políIico o dor cumplimiento o lo
estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del
lnstituto Nocionol Electorol?

4.- Derivodo de lo expuesto, se consulto ¿exislirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor clgún octo jurídico poro lo liquidoción del
otroro PorTido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por
ocreditodos personos físicos que representen ol exiinto portido
político?

5.- Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en
su sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-
JRC-13/2022 ACUMULADOS; delermino revocor el ocuerdo
IMPEPAC/C88161512021 , por el que se hobío oprobodo el Registro
del ex'tinto Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), como
portido político locol, se consulto siexisiirío lo posibilidod de inicior
el procedímiento de liquidoción del otroro Portido Fuezo por

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2r0 /2022 QUE pRESENIA Lr srcn¡rlní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAT Et EcToRAr DEt" tNslnuTo DE PROCESOS
ELEcloRALEs v ¡tnncl¡eclóH CIUDADANA euE ÊMANA oe ¡.t co¡ursló¡¡ EJEculvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRAc¡óH v rr¡¡e¡¡cral¡lrr.¡lo,
DERIVADo DEt AcuERDo IMPÉPAc/cEe./2o7l2022 MEDTANTE EL cuAL sE ApRoBó l.A nrotsrnrsucróru oel ¡l¡¡e¡¡ct¡lvu¡Hro púertco tstGNADo A tos
PART¡Dos roú¡tcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANIE ESTE ónelruo comtcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtF¡cA Er stMtrAR
IMPEPAc/cEE/l30/2022,RELAttvo A r-r ¡¡ootncac¡óru DEr cATENDARTo pREsupuEsTAr. coN DETAUE MENsuAL DEr nNANctAMt¡r,¡ro rú¡uco pere
Er EJERctclo 2022, QUÊ, n¡clg¡tÁ E[ pARTtDo ¡orínco MovtMtENTo cluDADANo, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CGll35/2O18, tNE/CG468l2019. tNE/CGó49/2020, INE/CG3OO/2021. tNE/CGl366/2021 E

INE/CG112/2022, EMITIDAS POR Ét INSTITUTO NACIONAI. ELECTORAL.
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México Morelos (FXMM), onte lo revococíón del ocuerdo que le
do nocimiento y lo inexistencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expuesto, se consulto ¿exisiirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico del ofroro Portido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los

octuociones deben corresponder o uno negolivo de registro?

7.- Araíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPACICEE/61512021,
el olroro Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM), fue tomodo
en cuento en lo distribución de los prerrogotivos poro elejercicio
fiscol del oño 2022 (enero o diciembre), sin emborgo, los recursos
obron en los cuentos boncorios de este órgono electorol,
derivodo de que nunco entregó informoción sobre su Regislro
Federol de Confribuyentes (RFC), ni ocrediló lo operturo de uno
cuento boncorio en términos del ortículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol. En ese sentido, ¿es
procedente redistribuir el recurso entre los porlidos políticos que
montienen su regisTro onfe este órgono comiciol?

B.- Por otro porte, dodo que el exlinto Portido Fuezo por México
Morelos. medionte resolución dictodo en outos del expediente
SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CE8161512021, en cuol se deierminó lo
negolivo del registro como portido político locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022,
motivo por el cuol, se consullo si el extinto ente político de
referencio, no dio cumplimienlo lo requerido medionle oficio o
IMPEPAC/DEAF/04512022, en el cuol se "solicitó que diero
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento
de Fiscolizoción, debiendo remitir lo siguiente: o). Oficio donde
indiquen cuenlo, clobe inlerboncorio y bonco en el que se les

reolizoro los pogos correspondientes; b). Coniroto boncorio, lo
cuento debe ser moncomunodo y estor o nombre del portido
político. (Copio);c). Nombromiento delSecretorio de finonzos del
Portido Polílico. {Copio);y d).Oficio onle el INE donde notificon
lo operturo de los cuenlos boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue otorgodo el finonciomiento
público que en su momen'to, le fue distribuido por este órgono
comiciol, y que hosto lo fecho dichos recursos públicos, se
encuentro en poder de esle lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, por tonto, ¿Cuól seró el
deslino de dichos recursos públicos que le fueron dislribuidos ol
extinto Portido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol electorol, es decir, deberón
distribuirse, entre los portìdos políticos con regislro y ocreditoción
locol vigenle, o en su coso, formoron porte de lo etcpo de
liquidcción del otroro portido político denominodo Portido Fuerzo
por México Morelos?

t...1

29. O INE/UTF/DRN/18575/2022. Medionte el oficio

DRN/]8575/2022, de fecho veintiuno de ocTubre del oño en curso, lo

rMpEpAc/cEE/2r0 /2022 euE pRÉSENTA tA sEcR¡t¡ní¡ r¡¡cu¡rv¡ Ar coNsEJo ESTATAT ET.EcToRAL DEr. tNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ETECTORATES Y Prnlcr¡ectóN CIUDADANA eu¡ EMANA or l¡ col¡tstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRActór.¡ v ¡rr.¡a¡¡cranre¡¡ro,
DERTvADo DEr AcuERDo tM?EpAclcÊE/207/2022 MEDTANTE EL cuAr sE ApRoBó L¡ nrorsrnrsucróH oel rr¡¡e¡¡cre¡rnr¡¡¡ro ¡úslrco ASTGNADo A ros
pARTtDos poúrcos coN REGtsrRo AcREDnADo ANIE EsTÊ óne ¡No coMtctAL. y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL stMrrAR
rMpEpAc./cEE/r 3ol2022, RErATrvo A n uooritc¡ctóH DEt cAt ENDARto pREsupuEsIAL, coN DETALTE MENsuAr. DEr nNANcrAMtrHro eúsuco penl
Et EJERctclo 2022, evl n¡c¡g¡tÁ tL ¡annoo eotíllco MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
IRANScURRE; DERIvaDO DE tAS RESOLUCIONES INE/cGll3s/2o18, tNE/cc4ó8l2019, INE/cG649/2020. !NE/CG3OO/2021. INE/CGl3ó6/2021 E

tNE/CG1'12/2022, EMtftDAS POR Et tNSTtTUTO NACTONAT ETECTORAL.
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Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstiluto Nocionol Eleclorol, dio

respueslo o lo consulto formulodo por esle órgono eleclorol locol. medionte el

oficio IMPEPAC/S E/VAMA/ 5?3 /2022, en los sig uienles términos :

t...1
lll. Coso concrelo

De conformidod con lo normotividod ontes ciiodo, se tiene que
el INE seró el encorgodo de interpretor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los portidos políficos que no
obiuvieron el porcenloje mínimo de lo votocìón vólido requerido
correspondienie ol 3% (lres por cienio) poro conservor su regisiro,
tonlo o nivel federol como o nivel locol, de los poriidos políticos
nocionoles.

Por tonto, los orTículos 2 y l0 de los reglos generoles de
liquidociones estoblecen lo focultod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuezo por México y Fuerza por México
Morelos, osícomo lo obligoción del interventor de determinor los
recursos remonentes tonto federoles como locoles, como o
continuoción de señolo:

"Arliculo 2. El Inslituto Nocionol Electorol seró el encorgodo
de interpretor y oplicor los normos relocioncdos con lo
liquidoción de los porlidos polílicos que no obtuvieron el
porcentoje minimo de lq votoción estoblecido en lo Ley
poro conseryor su registro en el ómbiio federol, con
implicociones o nîvel locol, en los siguienles supuesTos:

(...)

2. Portidos politicos con regislro nocionol que no obluvieron
el 3%o nivel federol ni tompoco obtuvieron el requerido o
nivel locol:y DOS

{...}

En lodos los cosos previsfos, el lnlerventor designodo por lc
Comisión de Fìscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol
seró quien lleve o cobo el proceso de liquidoción de los
Portidos Politicos, incluyendo en é1, tcnlo los recursos
federoles como los locoles de todos los entidodes
federotivos, sin perjuicio de observor lo dispuesto por el
ortículo 5 del presente Acuerdo.

(...)

Arlículo 'l 0. Concluido lo liquidoción seró el lnlervenlor
quien se encorgue de delerminor los recursos remonentes
que exislon lonto federoles como locoles, osí como de
ideniificor los bienes remonentes, o fin de proceder c
reintegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lo de los
entidodes según correspondo."

Por lo onierior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionte oficio INE/UTF/DA 129924/2021, de fecho diecisiele de
junio de dos mil veintiuno, cjesignó ol Dr. José Gerordo

AcUERÞo rMpEpAc/cEEl2ro 12022 auÊ pREsÊNTA Lt srcnrrlníl EJEcultvA
EtEcroRALEs v ¡¡nrtcl¡¡clóH GIUDADANA euE EMANA DE rA comtst
DERTVADO DEL ACUERDO tM?EpAC/CEE/20712022 MEDIANTE Er CUAL S
pARTtDos poLírrcos coN REGtsIRo AcREDTTADo ANIE EslE

At
óH

CONSEJO ESTATAI ETECIORAT DEI" INSII]UIO MOR DE PROCESOS
EJECUTIVA PÊRMANENTE DE ADMINISTRACION Y fINANCIAMIENIO,
Ln n¡otstntguclóH DEr nNANctAMtENto eústtco lsleNADo A tos
COMICIAT, Y EN CONSECUENCIA SE MODITICA EI SIMIIAR

E APROBO
ORGANO

IMPEPAC/CEE/I30/2022, RELAIIVO A T¡ ¡T,,lOOITICAC¡óH DEI. CATENDARIO PRESuPuESTAT, CoN DETATTE MENsUAL DET FINANcIAMIENTo ¡ÚsLIco ¡¡n¡
Et EJERctcto 2022, eui n¡cta¡nÁ Et pARTtDo ¡olílco MovtmtENto ctuDADANo, DURANTE t os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año eu E

ÌRANSCURRE: DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG4ó8/2019, INE/CG649l2O2O, tNElcc3oo/2021, rNE/CGr3ó6/202r E

tNE/CG112/2022, EMTTTDAS pOR Êt tNSilTUIO NACtONAT ETECtORAL.
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Cherit como interventor del Portido Fuerzo por México, quien seró
quien lleve o cobo el proceso de liquidoción del Portido Político,
incluyendo en é1, tonlo los recursos federqles como los locoles de
todos los entidodes federotivos, teniendo lo obligoción de
operluror registros contobles y cuento bqncorios, independientes
poro los recursos de corócter federoly poro los de codo entidod
federotivo.

Ahoro bien, respecto o los cuestionomientos plonteodos en los
numerqles 1, 3, 4 y 5 de su escrilo de consulto, se informo que no
resulio procedente reolizor olgún octo tendiente o lo liquidoción
del poriido Fuerzo por México Morelos, todo vez que ol hober sido
revocodo el registro como porlido locol, de conformidod con lo
dispueslo en el ocuerdo INE/CG1260/2018, se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo Ironsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el potrimonio del otroro portido
denominodo FUERZA POR MÉXCO MOREIOS, y que deberón
enterorse o lo liquidoción del porTido de origen nocionol, eslo es
oI, extinTo PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguol monero, el lnterventor procederó de lq mismo formo que
con el potrimonio del resto de los entidodes en donde no se
olconzó el umbrol de votos poro oblener el regislro como Porlido
Político Locol, es decir, el interventor deberó continuor con los
octividodes inherentes ol procedimienfo de liquidoción poro
hocer frente o los obligociones de pogo del exlinto Portido Fuerzq
por México, por tro'torse de un portido nocionol en liquidoción y,
por lo tonto, ser competencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesio en el ortículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el registro
como portido político locol, medionte sentencio diclodo en los
outos del expediente SCM-JRC-OO.l2/2022 y SCM-JRC 0013/2022
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon ontes de su olorgomienlo, en términos de lo dispuesto
en el ortículo 380 Bis numerol 2 del RF, el lnlerventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de lodos los recursos que hoyon
formodo porle del potrimonio del porlido nocionql, por ser quien
tiene los mós omplios fqcultodes poro octos de odministroción y
de dominio sobre el conjunlo de bienes y recursos del porlido
polífico en liquidoción, odemós de ser el responsoble de
determinsr los obligociones de pogo o corgo del poriido en
liquidoción, oco,rde con lo dispuesto por los orlículos 97. numerol
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

Respecto ol plonteomiento identificodo en el numerql 2, se
informo que el porlido "Fuezo por México Morelos" se encuentro
dodo de olio en el SlF, con número de conlobilidod lD 2598, con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veinlidós, y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el estotus se encuentro octivo y no cuento con registros
contobles, ni registro de cuenfos boncorios.

Aho en. en lo concernienle o los plonteomientos identificodos
en numeroles 7 y 8, se hoce de su conocimienlo que ocorde

lo dispueslo por en el ortículo óó, frocciones ll y lll del Código
e lnstifuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

AcuERDc lMpÉpAc/cEE/2r o /2022 eal pRESENtA rA SEcRETARíA EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAt Er¡croRAr. DEL tNsnluto MoREtENSE DÊ pRocEsos
ElEcToRAlEs v ¡¡nrrcr¡lc¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrsrór¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y r¡Ha¡¡cllmle¡¡to.
DERTvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/20712022 ritEDtANrE Er cuAr sE e¡nosó L¡ n¡orsrnrsucróN DEr FrNANcrAMrENro ¡úsuco ¡s¡oHADo A t os
pARrDos ¡olírcos coN REG|SIRo AcREDtTADo ANIE EsTE ónee¡¡o comtctAt. y EN coNsEcuENctA sE MoDrFrcA Er srMrLAR
rMpEpAc/'cEE/r30/2022, RET.AilVO A Ll.l¡OOl¡lC¡Ctót¡ DEt CATENDARTO PRESUPUESÍAt, CON DEÌAU.E MENSUAT DEt flNANCTAMtt¡¡ro ¡úSUCO r¡nt
Er. EJERcrcro 2022, ettl ntclg¡nÁ E[ pARttDo ¡olír¡co MovrMrENTo cruDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año auE
IRANSCURRÊ; DERIVADO DE LAS RÊSOLUCIONES INE/CGIl35/2018, tNE/CG4ó8l2019, INE/CGó49/2O2O, ÌNE/CG3OO/2O21, INE/CG|3óó/2021 E

tNE/CGtr2/2022, EMTTTDAS pOR Et tNSfltUTO NACIONAt EtECfORAt.
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Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prerrogotivos de los portidos polítÌcos y lo
minisfroción oportuno del finonciomiento público o que iienen
derechos los porTídos políticos locoles; sin emborgo, los recursos
o que hoce referencio no formon porte de lq moso potrimoniol
del portido político nqcionql Fuerzo por México en liquidoción,
por lo que no formon porte de su liquidoción, en consecuencio,
se encuentro focultodo poro determinor el destino que debo
tener lo distribución del finonciomienlo público locol enire los
portidos políticos locoles.

lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesto, es vólido concluir lo siguiente

RF, es focultod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuerzo por México y Fuerzo por
México Morelos, en su ómbilo nocionoly locol, por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del olroro portido denominodo FUERZA POR MÉX|CO
MORELOS deberón enterorse o lo liquidoción del porlido
de origen nocionol.

encuentro dodo de ollo en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos milveintidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el estoTus se
encuentro octivo y no cuento con registros contobles, ni
registro de cuentos boncorios.

o lo liquidoción delportido Fuezo por México Morelos por
porte del IMPEPAC, lodo vez que ol hober sido revocodo
su regísfro como portido locol, de conformidod con lo
dispueslo en el ocuerdo INE/CGl26012018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo ïronsmisión de los
bienes. recursos y deudos que conformon el potrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉX|CO
MORELOS, por lo que deberón enterorse o lo liquidoción
del portido de origen nocionol, esto es ol, extinto PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO.

extinto porlido poro el sosienimienio de sus octividodes
ordinorios, correspondienTe ol ejercicio dos mil veintidós,
no formo porte de lo moso potrimonioldel poriido polílico
nocionol Fuezo por México que se encuentro en periodo
de liquidoción, por lo lonto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuentro
focultodo pqro determinqr el destino oue debo tener lo
dislribución del finonciomiento público locol entre los
porlidos políticos locoles.

1...1

oFlclo |MPEPAC/DEOyPP/3?3/2022. En fecho diez de noviembre del oño

en curso, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos del lnslitul

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, remi
AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/210/2022 euE pRESENtA le secnereníe
ETEcToRALES v ¡enrrcleeclóN CIUDADANA euE ËMANA DE

EJECUlIVA AT CONSEJO ESIATAI ETECTORAI"
le comlslót¡ EJEculvA pERMANÊNTE DE

DEI. INSTITUIO MORETENSE DE

¡o¡nl¡lrsrnrctóN y FtNANct¡MtENto,
DERIVADO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022 MEDIANTE Et CUAL

30

pARTtDos poúlcos coN REctsTRo ACREDITADo ANtÊ EsrE
tA REDISTRIBUCIO N DEt" FtNANctAMTENTo púBLtco AstGNADo A t-os
COMICIAL, Y EN CONSECUENCIA SE MODITICA ET SIMII-AR

IMPEPAc/cEE/130/2022, RELATIvo A tl ¡t¡ootnc¡clóru DEt cAtENDARto pREsupuEstAt, coN DETALLE MENsuAt" DEt FtNANctAMt¡¡lro púeuco ¡¡ne
Et EJERclclo 2022, QuÊ. n¡ctglnÁ Et pARTtDo ¡otínco MovtMtENro ctuDADANo, DuRANÌE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DF tAS RESOIUCIONES INE/CGil35/2018. rNE/CG468/20t9. tNE/CGó49/2020. tNE/CG3OO/202't, |NE/CG1366/2021 E

INE/CGl12/2022, EMtTtDAS pOR Et tNSilrulo NACtONAt Et ECIORAt.
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Directoro Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento de este órgono comiciol,

medionie oficio IMPEPAC/DEOyPP/393/2O22, los proyectos de ejecución de

sonciones de los portidos polílicos siguienles: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DEt TRABAJO, MORENA,

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS y PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREIOS.

Asimismo remilió lo reloción de los soldos pendienTes por pogor de los portidos

polílicos siguientes: PARTIDo DE tA REVOLUCIóH OEMOCRÁT|CA, PARTIDO REDES

soctAlEs PRoGRESISTAS y PARTIDO SOCIALDEMóCnRTA DE MORELOS, toly como

o continuoción se señolo:

1rPïtq
{:ur.}f,Ú{:r''äür?, &Jì'3rrJâ("5 çr lû ,tjrj rrüuie ¡íþr{¡ cl+ *Ct??"

oFlC¡(l x úrr¡ERC¡; r lr,F EF À,1: .r ci ECr.. Þ P.i 393,/23??

C. P. .il¡lqrio del Ro¡,cris rþl+nlÉr Álvt¡res
DírêËlörË¡ Éjecvtiva de l\drñl,r¡ltfft}Ë¡óñ y
FÍn.o nc i<¡rnient(3 dsl I ntlllulo À¡tôrÉ,|€.nsê dê
,Frççë€q}$ Efee f¡srr:.le¡ y Padllc I pación tivd¡:dq,n(I
Fresente

5it'r'3 ¡:'llr: ì::.r.',fJ,.-í-r{:' FÌ..)rä ärrviüllÉ:, i.J;: i.drrçlí{¡l :¡{rtL!{r{:\, prc.l r:1,*<Jlo d,*l FlrÉ!.5cäft1Ë
-'ì.9. f!€rlÌ-¡!it: r*r1'ìij'ir l.i5 if,rây{*¡:lcls c1*:: t:ja:Cru<:itin de sr:ncic.n€s {ifr lÕt Pfif¡¡r-,J$$
3 ã lil. : 31. !;ç!r*ri.¿:, r";1¡r¡r :

r " l-¡,o,.rì¡!¡,1(r-iïc. clun ÅD.\NÕ.
2- å A ë'i n *, R ÉV.:-lL r.t };r Clr\ A.Ërt) | t JSf ,T¡..t(: i().hl AL..
3. i'¡i{ i CC1 tËL 1fl¡iåÊ.-i.*.
4, ¡.¡,:1i Ebj¡..
5. F.a"R;t ij.i ¡i I'ti:! çì.4'?ft * 5cl,c t.À,1 ¡1,{:' q.E I {fs
ó. i]r'l.Ël jü:-: r'lUË'!;,'ì r¡:;,qFtirt f".lÕRËL'-ì.i.

ì' ü ii!l(:: ilì:'? 1i)lçi{j,:i *f:ricli€}-,:{)Ìì É}âr t)dtËC)r,:i{j lÕ5 Crffirr\: FOr,"iöÕr p,lliliqOs 5jâ!;ûôlr}g:
v. ra þ, Ri i-")':) i¡ i ;,.Á F) i:,.. i] t.i.J I.i r;.ti n: Ë...r ï 1.. ; À rlc ¿.
ð- i¿ErúES 5'3Cir'\-!Í $AC).;FES:|.5T^.S.
9. 3ÅRtt?,:j !í)a:r,À1 llEr,,,:cqÉ'4 cu À..,..iREt-:r!_

.;,r:r. i{:r .iì..,.i r.:'".:iii*¡:'::i\i ..r Farfido Vafd,È Ëg(!l(:girTa da ll.l"óricO V åi}çvirnl€,nt¡¡
¡qlternsllvÕ SôË¡ol. :.:. i..'r.::I¡,i;::r,:rri .'1..,:-:¡r.J,J:::r-r*9.:] ,:r [,rf,,,{.f:iî)j -*r, srr:rr::,*,i n
::1..,;.:: a..".1 i'irì-ìi':':j.l{;f:t Ci-,i: t.-,!.(., i-:r::Jj. ff i.: -: rrrl.iú rrtC.çJiliCUti*r.¡*rt_

Ê rr lL: ir:¡'i:!driÌ ,:: Porlldo ,ÂÉ Êión t"¡.oclqnsl, r'ic{ l;r.rá}n]ìt:: {:<:f , .",û,rlL:,å Élq}n<Ji{tr1ì4}s .í:
¡:::É:r:rr1¡.:r '¡ ii: ¡::irr{'-¡,-€, Ê..a!r: d;!.r{ìr,1.o â Fârf¡{1c} r}öiir¡ce AtlÐral€fr Frogre*o, rrci:"
,:1tifí)ñt!{.J'r'ic: at lü 89a:gri: $J6_, lfl r€sË,u!::irlil (ìJ ¡d: *,ünsuirû r*}ol¡:;f{:ill$ n,T{r{jrìüniå Õii.üic,
r,rj$c{r.i¡..,ÊEPÅ.Çi5ür'r,rÁ.¡e¡,-¡\¿r65irr?tlt ,l:t tr',rlitr.¡?¿r.Nûûiìür^,üj Éi*{:tÕr{ti.

!'¡ fl r,l.jr lt¡' 13,;f, , l: l,ll:r fl 1€lc l':)s c r.nil l-¡\î4;n iel,

:ji r', rrril::r ri:i:r Ér rr,c.ì1 iÉr,!.:. Êç:l:,Õ 
ffii" 

ci'irìniluid.ÕÍr ûûnâìr3?ri)Í:iÇrrei5..

Arenromenre f ã.m ;:i, {1$3ãc.fl
:.-j-.1.:,.-. ,#..:., _q

: i"l ; _- S.jfìi;-ç ,;¡, .,"cif¡l"o
ffi;",.üål;à.q u.öågs-l
Direclor Eiec viivo *i bidoh#åå1,åh $Þarnaos
Fol'ific.os dêl lnrtitrrlo ii,lo¡elense de FrDc€lo!
fJêclÞr{rlÈi / Fõrliclp(¡c¡õn ËíudsdoñÕ

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2to /2022 eu: pREsENTA ra secn¡rlníe EJEcurtvA At coNsEJo EslATAr ÊrEcroRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anrtclpac¡óH ctUDADANA euE EMANA ot l-¡ coltittstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v ¡lult¡cltltrut¡¡ro,
DERTvADo DÊr AcuERDo rMpEpAc/cEE/20712022 MEDTANTE EL cuAr sE epnosó Le nrorslnrsucróH DÊt ÍtNANctAMtENro ¡úguco AstcNADo A tos
pARTrDos ro¡.ír¡cos coN REGISIRo AcRED¡TADo ANIE E5TE óne eHo comtcrAr, y ÉN coNsEcuENcrA sE MoDlncA Et stMtrAR
rMpEpAc/'cEElr 30/2022, RELATIvo A tl lritoorr¡cectóru DEI cALENDARTo pREsupuEslAr, coN DETAtTE MENsuAr DEt FtNANctAMteHlo pú¡Lrco prnl
Er EJERctcto 2022, eul n¡ctgtnÁ Er pARlDo porínco MovrMrENTo cruDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRÊ y DtctEMBRE DEt Año euE
TRANSCURRE; DÉRIVADO DE tAs RESOIUCIONES INE/cGll35/2018. INE/CG468/2019. INE/CGó49/2020. tNE/CG3OO/2O21. INE/CG13óó/2021 E

tNE/CGl12/2022. EMtTTDAS POR Et lNSllrUlO NACIONAt ELECTORAL.
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31. ApRoBAclót'¡ ort AcuERDo poR LA co¡nrsrót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE

ADMIN¡STRACIóH Y FINANCIAMIENTO. Ahoro bien, como consecuencio del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2O22, medionTe el cuol se conceló lo enlrego del

finonciomienlo público ol otroro porlido polílico locol Fuezo por México Morelos,

osí como de Io redistribución del recurso respectivo. en fecho once de

noviembre del oño en curso, lo Comisión Ejecuïivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento oprobó el dictomen y que ohoro se formoliza

en lo presenie determinoción. derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7 /2022,

medionte elcuolse oprobó lo redistribución delfinonciomiento público osignodo

o los portidos políticos con registro ocreditodo onie esle órgono comiciol, y en

consecuencio se modifico el similor IMPEPAC/C88113012022, relotivo o lo

modificoción del colendorio presupuestol, con delolle mensuol del

finonciomiento público poro el ejercicio 2022, que recibiró el portido polílico

Movimiento Ciudodono, duronte los meses de noviembre y diciembre del oño

que tronscurre; derivodo de los resoluciones INE/CGI135/2018, INE/CG468/201?,

INE/CG64?/2020, INE/CG30o/2021. INE/CG1366/2021 e INE/cG112/2022,

emitidqs por el lnstiluto Nocionol Electorol.

32. ACUERDO IMPEPAC/CEE/207 /2O22.Enfecho quince de noviembre del oño

en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022,

medionte el cuol se opruebo lo redistribución del finonciomienlo público

osignodo o los portidos políticos con regisiro ocreditodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios y específicos; osícomo,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigenie, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respueslo olorgodo por Io Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstitulo Nocionol Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/]8575/2022.

Derivodo de lo onterior, se propone el presente ocuerdo ol Consejo Estotol

Electorol, dodo que lo redistribución de Io omplioción presupuestol que se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7/2Q22, derivodo de lo respuesto

olorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocion

Electorol, o lrovés del oficio INE/UTF/DRN/l8575/2022.

AcuERDo tMpEpÀc/cEE/21o12022 euE pREsENIA te s¡cneuníl EJEculvA A! coNsEJo ESTATAI ET.EcToRAL DEr. tNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡anttcrp¡ctóH CIUDADANA euE EMANA or la co¡rrusróH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsfRActóN y rt¡tetcrervrrr¡¡ro,
DERtvADo DEr AcuERDo tM?E?Ac/cÉ,8/20U2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó t¡ nrorsrntgucrór.¡ orr nur.rcr¡rrnr¡¡¡ro púsrrco AsTGNADo A tos
pARltDos ¡otíncos coN REGIsrRo AcREDTADo ANTE EstE óne et¡o coMtctAL, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er- srMrrAR
tMpEpAc/cEE/l30 /2022, RiLñNo A tA MoDtFtcActón o¡l ctLtruoento pREsupuEstAt", coN DtfAttE MENsuAr DEr. FtNANcrAMrENto ¡úguco een¡
Et EJERcrcto 2022, euE n¡clslnÁ Et pARTtDo poliÍco MovrmtENro ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGll35/2018. INE/CG4ó8/2019. INE/ccó49/2o2o, tNE/Cc30o/2021. INE/CGl3óó/2021 E

tNE/CG112/2022, EMtTtDAS POR Et tNSÌllUÍO NACtONAt EtECtORAt.
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CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios reclores los de conslitucionolidod, cerieza, imporciolidod,

independencio, Iegolidod, móximo publìcidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorql.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y confeos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porTicipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol.
I l. Los que defermine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ELECTORAI. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo,

frocción IV, incisos q) y b), de lo Constitución Políiico de los Eslodos Unidos

Mexiconos; ó3, pónofo lercero del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnstituïo Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Ëlectoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que el ejercicio de lq función electorol serón principios rectores de lo
mot los de constitucionolidod, cerTezo, imporciolidod, independencio,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definilividod,

tMPEPAc/cEE/'l30/2022, REtAItvo A n ¡noo¡nc¡clóH DÊr cArÊNDARIo pREsupuESTAt, coN DETAu.E MENsuAr DEr. nNANctAMtrHro ¡úcLlco ¡¡tt
Et EJERctcto 2022, eul nectctnÁ Er pARRDo ¡otítco MovtMtENTo cruDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGI135/2018, INE/CG468/2019, INE/CG649/2O2O, INE/Ca3OO/aO?1, tNE/CGl36ó/2021 E

tNE/CG112/2022, ÉMnDAS pOR EL tNSnTUIO NACtONAt Et ECfORAL.
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profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en molerio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidoios y porïidos polílicos.

lll. FINES DEt OPtE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnsiiluciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos. estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, conlribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvar en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; goronlizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos polílico-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los AyuntomienÌos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porlicipoción cìudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo oulenticidod y efectividod del mismo.

lV. REGTAMENTO DE ETECCIONES DEL lNE. El Reglomento de Elecciones del INE, en

sus ortículos 20; 21; 22 y 23, conTemplo el Procedimiento de desÌgnoción de

Consejeros Electoroles Disiriloles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, pónofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE esTotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Elecioroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe otender, como

mínÌmo, o los criterios orientodores siguienles:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod cullurol de lq entidod;
c) Porticìpoción comunilorio o ciudodono;
d) PresTigio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) Conocimienlo de lo moterio eleciorol.

V. CóDIGO DE INSTITUCTONES Y PROCEDIMIENTos EtEcToRALEs PARA Et EsTADo

DE MORELOS. En el ómbito locql, el Código de lnslituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el depositorio

de lo ouloridod electorol, que en el ómbito de su competencio goronti

TRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOLUCIONES INE/cGll3s/2018. INE/cG46a/2o19, tNE/cG649/2o2o, tNE/cc3oo/2021. INE/cGl366/2021 E

lNÉ./cct12/2022, EMmDAS POR El tNSTIÌUTO NACTONAT ETECIORAT-.
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correclo oplicoción de los normos electoroles. Los ortículos óó frocción Vl y 28

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomienio legol, disponen que corresponde

ol Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculïo ol Consejo Eslolol Eleciorol poro expedir los reglomentos y lineomienios

necescrios poro el cumplimiento de sus olribuciones.

Asimismo, en los ortículos 100, 103 ol 1 l8 del Código Eleclorol en ciio, se dispone

que uno de los olribuciones de lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Poriidos

Políiicos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

solisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcenlrodos, osí como los

otribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomenlo Nocionol de Elecciones.

Vl. INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numeral69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod

y se inlegro con los siguienles órgonos elecloroles:

o). El Consejo Estolol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Direclivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vll. MÁxlMo ónceruo DE DlREcctóN Y DEUBERAcIóN DEt oprE. En ese sentido,

el orlículo 71, del Código de Instiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, señolo que el Consejo EsTolol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles

y Poriicipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constilucionoles y legoles en moterio eleclorol.

Vlll. Por su porte, el orlículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

EsTotol c formoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

eJecu , los cuoles iendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

orrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/2lo /2022 euE pREsENTA L¡ secnrr¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ÉstAtAl ElEcToRAL DEt tNsTtTUlo MoREtENsE DE pRocEsos
EtÊcToRAtEs v ¡¡nlclpactór CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡tstór.r EJEcuTtvA pERMANENÌE DE ADMtNtslRActót'¡ v ¡l¡llt¡cll¡¡l¡H¡o,
DERtvADo DEr. AcuERDo tMPEp Ac/cEE/207 /2022 MEDIANTE Et cuAt sE ¡rnosó Ln n¡orsrnrsucró¡{ DË! f tNANcrAMrENro púst¡co AstGNADo A ros
pARttDos poLílcos coN REctsTRo AcRÊDltADo ANIE ESTE óne e¡¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sÊ MoDtFtcA Et stMl,AR
tMPEPAc/cEEi l30 /2022, RELAIwo A u ¡¡oot¡¡cecró¡¡ DEL cATENDARTo pREsupuEsTAr-, coN DEtAt rE MENSuAL DEr FrNANctAMtENro ¡úslrco r¡na
Et EJERctcto 2022, euË n¡clgtnÁ ei ¡nnnoo ¡olírtco MovtMttNlo cruDADANo, DURANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año eu¡
TRANSCURRE: DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CGtl35/2018, INE/CG468/20r9, tNE/CG649/2020, tNE/CG3O0/2021, tNE/cG1366/2021 E

tNE/CG112/2022, EMTTtDAS pOR Et tNST|ÌUTO NACtONAt Êt-ECTORAt.
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técnÌcos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estofol, son los

siguientes:

t. ..1
/. De Asunfos Jurídicos;
ll. De Orgonizocion y Portidos Políficos;
lll. De Copocifocion Elecloroly Educacion Cívtco;
lV. De Adminislrqción v Finonciomienfo:
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesio nol Elecforol Nocionof
Vll. De Queios;
Vlll. De Ironspore ncio;
IX. De Fiscalizoción;
X. De lmagen y Medios de Comunrcoción;y,
Xl, De Fortalecimiento de /o lguoldod de Género y No Dscrîmhocbn
en io PorficipocÌón Político.
t. ..1

El énfosis en nuestro

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 91, frocciones l, lV, y V,

del Código de lnsiituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguientes oiribuciones:

t...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyeclos que desorrolle lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo opiimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyeclos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuesiol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y somelerlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnstiluÌo que le seo remilido por lo
Secrelorío Ejecutivo poro lo poslerior oproboción por porte del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y puesios de lo romo odministrotivo del lnslituto y some
poro su oproboción ol Consejo Estolol
t..l

AcuERDo fMpEpAc/cEE/21o/2022 euE pREsENTA l-¡ s¡cn¡raníe EJEculvA At coNsEJo EsrATAt ÊtEctoRAr DEL rNsrTUro MoRELENsE DE pRocEsos
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X. Que el orlículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

portidos políticos que monlengon su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonenles, los lendienies o lo obtención del voto duronie los

Procesos Elecloroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o Io que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior orTículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento

público poro el sostenimienlo de los oclividodes ordinorios permonentes de los

porlidos polílicos se fijoró onuolmente multiplicondo el número iotol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por ciento del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinlo por ciento de lo

conliCod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onleriormente, se distribuiró entre

los p':rtidos polílicos en formo iguolitorio y el setento por ciento reslonte de

ocuerdo con el porcenÌoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

diputodos inmedioto onterior.

Xll. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por ocfividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osícomo o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monlo Iololdelfinonciomienio público que correspondo en codo oño

por oclividodes ordinorios. El Treinlo por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onleriormente, se distribuiró enlre los portidos políticos en

formo iguolilorio y el setenTo por cienlo restonte de ocuerdo con el porcenïoje

de votos que hubieren obtenido en lo elección de dipuiodos inmediolo onterior.

Xlll. Que el oriículo 41, Bose lll, Aporiodo A, de lo normo fundomentol. dispone

que el lnslituto Nocionol Electorolseró ouToridod único poro lo odministroción del

liempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión destinodo o sus propios

fines y o rcicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo

co ue estoblezcon los leyes

AcuERDo tMpEpAc/cÊÊ/2'tol2022 euE pREsENIA LA sEcn¡t¡níl r.l¡cuTrvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcloRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES v ¡enttcl¡ac¡óN CIUDADANA euE EMANA oe Lr connrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y rtn¡t¡cl¡mtento,
DERTvADo DEL AcuERDo tMpE?Aclclg/2o7l2022 MEDTANIE E[ cuAl sE ApRoBó l.l n¡orsrnr¡ucrór'¡ o¡r- ¡rr.nr'¡crrlr¡rr¡r.¡to ¡úsuco lstGNADo A tos
pARTrDos ¡olírcos coN REGtsrRo AcREDTADo ANIE EsrE ónelno coMtctAt. y EN coNsccuENcrA sE MoDrFrcA Er. stmrrAR
rMpEpAc/cEE/r 30/2022. RELAnvo A te moor¡¡c¡clóH DEr. cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DEtAu.Ê MÉNsuAr DEr FtNANcrAMrr¡¡ro pústrco r¡n¡
Er EJERcrcro 2022. euE n¡qstnÁ Et pARTtDo ¡o¡.ínco MovrMtENIo cruDADANo. DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcIEMBRE DEt Año auE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RÊSOLUCIONES INE/CGll3s/2018, INE/CG468/2019, INE/CGó4912O2O. !NÊ/CG300/2021. INE/CG]3óó/2021 E
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XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que

poro fines electoroles en los enÌidodes federotivos, el lnstiluto Nocionol Eleclorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se troie, conforme o lo

que delermine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oporlodo B, del orlículo 41, de lo Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnslituto Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen esto Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Elecioroles Federoles y Locoles:

1. Lo copociToción elecTorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los
Distritos elecloroles y división del lerritorio en secciones electorcles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formolos en moterio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conTeos rópidos; impresión de documentos y producción de
moierioles elecloroles;
6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XVl. Que los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de Io

Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 69, fraccion I y 7l del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; esÌoblecen

que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

gozoró de oulonomío en su funcionomienïo e independencio en sus decisiones

y conloró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Eleciorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejeculivo y un

representonte por codo portido político con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones conslitucionoles y legoles en molerio elecl

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2to/2022euE pRESENTA le secner¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocÉsos
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XVll. Que los oriículos 9, numerol l, incisos o) y b), .l0, 
numerol 1,23, pónofo l,

inciso d) y l),25, numerol l. incisos n) y u),V 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Porlidos Políticos, regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los porlidos políticos

locoles y los condidctos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que pretendon consiiiuirse en portido político nocionol o locol

deberón obtener su registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osícomo los demós que les otorguen lo Consïitución y los leyes

reloTivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los porlidos políticos, entre otros, occeder o los

prerrogolivos y recibir el finonciomienTo público en los términos del ortículo 4l de

lo Conslìlución, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los eniidodes federoTivos donde exislo finonciomiento

locol poro los portidos políTicos nocionoles que porTicipen en los elecciones

locoles de lo entidod. los leyes Iocoles no podrón esloblecer limiiociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomienlo que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políiicos fiene como obligoción oplicor el finonciomienlo

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido eniregodos,

y los ,Jemós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por lonto, son prerrogoiivos de los portidos políiicos porticipor, en los términos de

lo Ley Generol de Poriidos Polílicos, respecio del finonciomiento público

correspondiente poro sus ocTividodes.

XVlll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de PorTidos Polílicos,

dispcne que los portidos políiicos Tienen derecho o recibir. poro desorrollor sus

octividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equiiotivo,

conforme lo estoblecido en el orÌículo 41, Bose ll, de lo Conslilución Federol, osí

como dispueslo en los consÌituciones locoles. Dicho finonciomiento público

ró prevolecer sobre otros lipos de finonciomienlo y seró destinodo poro el
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soslenimiento de ocfividodes ordinorios permonenles, goslos de procesos

elecioroles y poro octividodes específicos como enlidodes de inlerés público.

XlX. Que el ortículo 5,l, numeroles '1, incisos o) y c). 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generolde Portidos Políticos, señolo que los portidos políticos Iendrón derecho ol

finonciomienlo público de sus octividodes, esïructuro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogctivcs otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimienlo de oclividodes ordinorios permonentes

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, Trotóndose de portidos políTicos locoles,

determinoró onuolmente el monio lotol por disiribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguienie: mulliplicoró el número lolol de

ciudodonos inscritos en el podrón eleclorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corTe de julio de codo oño, por el sesenlo y cinco por

cienlo del solorio mínimo diorio vigente poro el Dislrito Federol, poro los

portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuenlre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos

locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el incìso onlerior constiluye el

finonciomiento público onuol o los portidos políÌicos por sus oclividodes

ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del orlículo 4l de lo Consiilución Federol.

Los conlidodes que, en su cqso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en minislrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuesfol que se opruebe onuolmente.

Codo porlido político deberó deslinor onuolmenle por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo pCIrCI el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

o

a

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuclmente, el tres

ciento del finonciomiento público ordinorio
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c) Por oclividodes específicos como entidodes de interés público

Lo educoción y copocitoción polí1ico, invesligoción socioeconómico y

político, osícomo los toreos editorioles de los portidos políticos nocionoles.

serón opoyodos medionle finonciomiento público por un monto toiol

onuol equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los oclividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este orlículo;

el monto tolol seró distribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso onles citodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

deslinen el finonciomìento o que se refiere el presente inciso

exclusivomenle o los ocTividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

Los contìdodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón

enTregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el oriículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políiicos,

invoco que poro que un portido polílico nocionol cuenle con recursos públicos

locoles deberó hober obtenido el fres por ciento de lo votoción vólido emitido

en el proceso eleclorol locol onterior en lo enTidod federotivo de que se irote. Los

reglos que deierminen el finonciomiento locol de los portidos que cumplon con

lo previslo en el pórrofo onterior se estoblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b),de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimienïos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidoios independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

minisirociones destinodos ol sostenimienio de sus octividodes ordinorios

permone es, Ios de corócter específico y los tendientes o lo obtención del voto

Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

p o lo Ley normolivo de lo molerio

a

o

a

DERIVADO
pART¡Dos ¡olÍrlcos coN REGtstRo AcREDtTADo ANIE ESIE óne e¡lo coMtclAl, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stmttAR
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El finonciomienio público del Estodo porCI el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

nÚmero iolol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesenlo

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Acluolizoción.

El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Polílicos en formo iguolitorio

y el selento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmediolo onlerior.

El finonciomiento público del Estodo por ociividodes específicos, relotivos

o lo educoción, copociioción, investigoción socioeconómico y político,

osí como o los loreos editorioles, equivoldró ol tres por cienlo del monlo

totol del finonciomienfo público que correspondo en codo oño por

oclividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulle de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se dislribuiró entre Ios Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el setenlo por ciento resionle de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

seró desfinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

gostos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como enlidodes

de interés público.

XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos en

correloción ol similqr 21 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los porfidos políticos son entidodes de

inlerés público, con personolidod jurídico y polrimonio propios. mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisilos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogotivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente. lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de representoci

político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso
AcuERDo tMpEpAc/cEÉ.l2tol2o22 euE pRESENTA u secnetanía ÊJEculrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAL DEr. rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secrelo, directo, personol e

inironsferible. Ademós, en trotóndose de osuntos de portidos políticos, lo

interpreloción deberó tomor en cuento el cqrócter de entidod de interés público

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su liberiod de decisión

interno.

Xxlll. Que el ortículo 27, segundo pónofo, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles, estoblece que los poriidos políticos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll. lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el poirimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono se integro, entre otros ospeclos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondienie le seon osignodos; los porlidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políiicos; los oportociones, irqnsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotol y municipol; osí como todo oquello que legolmente determine este

Consejo Estoiol Electorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio

del lnstiiuto Morelense de Frocesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, ironsporencio y ousteridod.

XXV. Que el orTículo 79, fracciones ll, lll y XlV. del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones de lo
Consejero Presidente del InsTituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipo ción Ciudodono. le compete remitir oportunomente ol Titulor del Poder

Ejec , el onteproyecTo de presupuesto de egresos de éste órgono electorol,

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del
s¡cntt¡ní¡ EJEculvA At coNsÊJo ESTATAL EtEcloRAt
EMANA DE r-¡ connrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE

DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
¡on¡tN¡stnecróN y FrNANctAmtENto.

DEI. ACUERDO IMPEPACICEE/207/'022 MEDIANIE Et CUAI. SE APROBO
ORGANO

Le nrolsrnrsucróH DEt nNANctAMtENTo púBuco AstcNADo A ros
pARlDos ¡oríltcos coN REGtsTRo AcREDtIADo
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MoVIMIENIo CIUDADANo, DURANIE los MEsEs DE NoVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑo QUE

RESOIUCIONES INE/CGr135/2018. INÉ/CG468/2O19, INE/CG649/2020, |NE/CG3OO/2021, \NE/CG1366/2021 É.
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presupuesto de egresos osignodo ol lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osí como el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos
por ésle propio Consejo Estolol Electorol.

XXVI. Que el orlículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnstiluciones y Procedimienlos Elecioroles estoblece que denlro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono eleclorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Esiotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos direciivos y técnicos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

teniendo el cqrócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y oclos de

odnrinislrqción y de dominio; ouxilior ol Consejo Esiotol Eleclorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinory supervisor el cumplimienlo de los progromos y octividodes del lnstituto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del Institufo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osícomo los

demós que señole el Código de lnslituciones y Procedimientos Elecforoles, le

osigne lo Consejero Presidento o el Consejo EsTotol Electorol.

XXVll. Que el ortículo 99 del Código de lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, esloblece que el lnsiitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguienies Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.
J Dirección Ejeculivo de Copocitoción y Educoción Electorol.
J Dirección Ejecuiivo de Adminisiroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el orlículo 102, frocciones ly Vlll, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejecutívo de Administroción y Finonciomiento oplicor
los políticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los recursos

finoncieros y molerioles del lnslituto Morelense; esloblecer y operor los sisiemo

odminislroiivos poro el ejercicio y control presupuestoles; ejercer y opli

AcuERDo IMPEPAc/cEE/21 0 /2022 QUE pRESENTA la secner¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EslAtAt EtEcroRAL
EtEcToRAtEs y ¡¡nrlcl¡lctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Le co¡¡lstót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE

DET INSTITU]O MORELENSE D

¡olr¡rt¡tstn¡cló¡l v rr¡r¡¡r
E PROCESOS

CIAMIENTO,
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presupueslo de egresos del lnstilulo Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moterio; y suministror o los portidos políticos el finonciomiento

público ol que tengon derecho conforme o los lineomienlos del cilodo Código

electorol.

XXIX. Por cuonlo hoce ol sistemo normoiivo que prevé lo Constitución Federol

que rige poro los poriidos políticos con registro nocionol y concretomente en

molerio de finonciomienlo público, precisó lo siguienie:

Del onólisis de los frocciones I y Il del orTículo 4i constitucionol, puede odvertirse

que se estoblece un sistemo de normos en los que se instituyen lineomienios

generoles que rigen en nuesTro sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estololes en su respectivo ómbito de competencios.

Dentro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I delortículo 41,

constitucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los portidos políticos son enlidodes de interés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos
políticos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los portidos nocionoles lendrón derecho o porticipor en los
elecciones esfotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos polílicos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos
políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherenie o todos los poriidos políticos sin distingo olguno, eslo es, son oplicobles

lonlo poro los porlidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton

con regislro estotol; incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon

prop'os poro el ómbilo federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo noturolezo de interés público de los portidos políticos

es inherenie o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de registro con que cuenien (nocionol o esTotol).

En se do lugor. en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

loi ervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe
ERDo rMpEpAc/cEE/21o/2022 euE pRESENIA Lt stcn¡nníl
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entenderse que se refiere o lo ley que r'rjo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estotol según el tipo de proceso de que se troie.

En iercer lugor, por Io que hoce ol derecho de los porlidos políticos nocionoles

poro porticipor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los porÌidos que cuenten con regisiro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los porlidos con registro estotol, yo que éstos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los porlidos polílicos (promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, coniribuir o lo integroción de

lo represenioción nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el qcceso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que poslulon y medionfe el sufrogio universol, libre, secrelo y

directo), dichos fines no son exclusivos de los porfidos políticos con un Iipo de

registro deÌerminodo, sino que comprende tonto o los que cuenten con registro

nocionol como estotol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los portidos políticos, no se refiere tompoco o un iipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con regislro nocionol o
estolol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del orïículo 41, constilucionol se

esloblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en

moterio electorol y que, dodo lo noturolezo de Toles disposiciones, debe

concluirse que regulon lo inherente o todos los portidos políticos lonlo en el

ómbito federol o locol, esto es, seon porïidos con registro nocionol o estotcl, pues,

de olro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirío o unos u otros portidos sin juslificoción olguno, siendo que toles

disposiciones coniienen lineomientos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomenle o un ómbilo determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll del ortículo 4l constiiucionol, de iguol monero d

considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contie S

ÏRANSC-URRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES tNE/CGil35/20t8, tNE/CG4ó8/2019, tNE/CG649/2O2O, tNE/CG3OO/2021, tNE/Cc1366/2021 E
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diversos. unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los porlidos políticos con registro nocionol o

sober, los siguienles:

"ll. Lo ley garonfizaro que /os podidos políficos nociono/es
cuenlen de monera equttotivo con e/emenfos poro llevor a
cabo sus ocfividodes y señolora /os reg/os a que se suieforó
el finonciomienlo de /os propios porlidos y sus compoños
e/ecforo/es, debiendo garonfizar que /os recursos públicos
prevalezcon sobre /os de origen privodo.

El financtamtento público poro /os podidos po/íficos que
montengon su regrslro después de codo eleccion, se
compondro de /os minislrociones deslinodos oi
sostenimienlo de sus ocfividodes ordinorios permonenfes, /os
lendienfes o /o obfencion del voto duranfe /os procesos
e/ecforo/es y /os de corocfer específico. Se oforgoró
conf orme o /o siguienle y o /o que dispongo la ley:

o) El financiamienfo público poro elsosfenimienfo de sus

octividodes ordinorios permonenles se frjoró onuolmenfe,
multiplicando e/ número fotal de ciudodanos inscrilos en e/
podrón electorolpor elsesenlo y cinco porcienfo de/so/orío
mínimo diario vigente poro el Distrifo Federal. El freinta por
cienlo de lo conlidod que resu/fe de ocuerdo a io seño/odo
onteriormente, se disfribuira enfre /os podidos po/íficos en
formo iguolitana y e/sefenlo por cienlo reslonle de ocuerdo
con e/ porcentoje de vofos que hubieren obtenido en Io
elección de diputados inmedioto onferior.

b) El finonciqmienlo público pora /os oclividodes
lendienles o /o obfencion delvofo duronfe eioño en que se
elijon Presidenle de 1o Repúbiico, senodores y dipufodos
federo/es, equivoldra ol ctncuenfo por cienfo dei
finonciomienfo público que /e conespondo o codo porfido
polífico por oclividodes ordinarios en ese mismo oño;
cuondo só/o se elijan dipulodos federo/es, equivoldra al
treinfo por ciento de dicho financiamienlo por oclividodes
ordinorios.

c) El finonctomiento público por octividodes específicos,
re/olivos a lo educocion, copacifocion, invesfigoción
socioecon ómica y político, osí como o /os foreos ediforio/es,
equivoldró ol lres por cienfo de/ monfo tofol de/
finonciomienio públìco que correspondo en codo oño por

qu
uiró enfre los porfidos po/íficos en forma iguolitorio y el

fento por ciento reslonfe de ocuerdo con e/ porcenlole
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de volos que hubieren obtenido en la elecctón de dipufodos
inmediofo onferior.

Lo ley ftjoro los límites o /os erogociones en /os procesos
inlernos de se/eccion de condidotos y en /os compoños
e/ecforo/es. Lo propio ley esfob/ecero el monlo moxrmo que
tendran ios oporlociones de sus militonfes y srmpotizonfes;
ordenora /os procedimienlos poro el confrol, fiscalizacion
oporfuno y vigtloncio, duronfe lo compoño, del ortgen y uso
de fodos /os recursos con que cuenfen; osimismo, dispondro
/os sonciones gue debon imponerse por el incumphmiento
de esfos disposiciones.

De igual monero, lo ley esfob/ecero el procedimiento poro
lo liquidocion de /os ob/igociones de /os porfidos que pierdan
su regisfro y /os supuesios en /os que sus bienes y remanenfes
serón odjudicodos o io Federocion."

Ahoro bien, si bien loles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomenie con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién Io es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro este tipo de portidos, lodo vez que éslos lienen derecho o

porticipor no solomente en los elecciones federcles sino iguolmente en los

esTotoles y municipoles, de conformidod con lo dispueslo por lo frocción I del

propio oriículo 4l constitucionol.

Por lo lonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

inlerpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o Io conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen

resulton oplicobles poro dichos portidos tonto en el ómbito federol como en el

locol;sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con

el tipo de elección de que se trote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su integridod poro el ómbito federol, tombién lo es que no todos son

congruenles con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resullen oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido nocionol.

Por otro porte, el oriículo I ló de lo Constiiución Federol estoblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido prec
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fundomenlol, se esioblecen los principios que los constituciones y leyes de los

Estodos deben goronlizor en molerio eleclorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro Io elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de

los oyuntomientos; o lo función de los outoridodes elecToroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del

principio de definifividod en éstos; ol finonciomienlo público poro el sosïenimìento

de los oclividodes permonenTes de los portidos polílicos y duronte los procesos

electcroles; ol occeso de los porlidos políticos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límiTes o los derogociones los portidos polílicos y de los

montos de los oporlociones de sus simpotizontes, osí como poro su control y

vigiloncio y Io previsión de sonciones por incumplimiento;y, o lc tipificoción de los

delÌTos y foltos en moterio electorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y I ìó, frocción lV, de

lo Constilución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se esloblece un

sistemo normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moterio

electorol federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del registro con

que cuenten (nocionol o estotol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

otros según el Iipo de elección de que se irote (federol o locol).

Por su porle el ortículo 23, numerol l, de Io Ley Generol del Portidos Políticos

deTermino:

tl
Son derechos de /os porlidos políticos:
o) Porticipor, conf orme o /o dispueslo en /o Consfifución y las leyes
op/icobles, en lo preporoctón, desorrollo y vîgiloncio de/ proceso
electorol;
b) Porficipor en los e/ecciones conf orme o /o dispueslo en /o Bose /

del ortículo 4l de /o Consiifución, osí como en esfo Ley, lo Ley
Generol de lnsliluciones y Procedimientos E/ecforoles y demós
disposiciones en lo materio;
c) t, de focullades poro regulor su vido inferno y determinor su

ción interior y los procedimienfos corespondienies;
d) o las prerrogofivos y recibir elfinonciomiento público

os férminos del ortículo 4l de /o Consfilución, esfo Ley y demós
s federo/es o loco/es op/icobles
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En /os eniidodes federofivos donde exisfo finonciomienfo locol
poro /os partidos po/íficos nocionoles que porticipen en /os
e/ecciones /oco/es de lo enfidod, /os /eyes /oco/es no podron
esfob/ecer ltmitocìones o dicho ftnonctomiento, nireducirlo por el
finonciomienlo que recibon de sus dirigencios nociono/es".
t...1

De iguol monero el orlículo 52 de lo ley Generol de Pcrtidos Políticos, estoblece

lo siguiente:

t...1
l. Poro que un porfido político nocionol cuenfe con recursos
públicos /oco/es debero hober obfenido e/ fres por ciento de la
votocion volido emttido en e/ proceso e/ecforol locol onterior en lo
entidod f ederotivo de que se frofe.
2. Los reg/os que delerminen e/ finonciomienlo /oco/de /os porfidos
que cumplon con lo previslo en elporrofo onterior se esfob/eceron
en /os /egisiociones /ocoles respecfivos.
t...J

En efecto, de los disposiciones conslilucionoles y legoles onteriormenle cilodos

se desprende que los Esiodos, o trovés de su constitución eslotol y sus respectivos

leyes, deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentqción específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo delerminoción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, tendentes o buscor uno situoción equitolivo entre los porlidos

políticos en cuonto ol finonciomienlo poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducenfe, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corie de Justicio de lo

Noción:

Époco: Noveno Époco
Registro: lBl5ll
lnsioncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenie:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 29/2004
Pógino: 1 ì5ó

PARTIDOS POLíilCOS NACIONALES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL CóOICO ELECTORAL DEL DISTRITO' FEDERAL, QUE
CONDICIONA SU ACCESO At FINANCIAMIENTO PÚBLICO, NO VIOLA EL

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. El ortículo 122,

oporlodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de lo Constitu

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2lo /2022 euE pREsENTA r¡ stcnrrnníl EJEcurvA Ar- coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEL tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v r¡nltctp¡cró¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ u col¡lstóN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMINrsrRAcróru v n¡¡e¡¡crrrvu¡¡¡ro,
DERTvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/207l2022 MEDtANtE Er cuAL sE ApRoBó L¡ n¡orsrnrsucróH o¡L ¡rue¡¡cr¡rr¡r¡Hro púsLrco AsTGNADo A ros
pARftDos roúrtcos coN RÉcrsTRo ACREDTTADo ANTE EsTE óno¡¡.ro coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrrrcA EL srMrrAR
rMpEpAc/cEE/t30/2022. RELAtvo A r.l ¡r¡oornc¡cróH DEr cATENDARTo pREsupuEsrAr.. coN DETALTE MENsuAr, DEr nNANcrAMrr¡¡ro ¡úsuco r¡n¡
Er- EJERctcto 2022, euÊ nectg¡nÁ Et pARTrDo ¡olí¡co MovrMrENTo cruDADANo, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE
ÍRANSCURRE; DERIVADO DÊ LAS RESOTUCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG4ó8/20'19, INE/CGó49/2020, INE/Cc300/2021, INE/CGl3óó/2021 E

INÊ/CG112/2022. EMITIDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAI EIECTORAT.
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Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
esioblezco el Estotufo de Gobierno, los cuoles lomorón en cuento los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del orlículo I ló de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso tesiluro, el ortículo l2l del mencionodo Estotuto
dispone que los portidos políticos recibirón, en formo equilotivo.
finonciomiento público poro su sostenimienio. Ahoro bien. el hecho
de que elortículo 30, pórrofo primero, del Código Elecloroldel Distrilo
Federol, esloblezco que los portidos polílicos que por sí mismos
hubieren obienido por lo menos el2% de lo voloción tolol emilido en
lo elección de dipulodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomienTo
público de sus ociividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un trolo iguol o todos oquellos porlidos polílicos
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no tendrón derecho ol finonciomiento
público y, por otro, oun cuondo los porlidos políticos conseryen su
registro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distrito
Federol) represeniotividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidente que no estón en situoción Íguol o oquellos que sí
obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se
troto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos
políticos que contiendon en los elecciones del Dislrito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
porlidos que porticipon en el mismo ómbito locol, cumplen con el
principio de equidod en moterio electorol. Ademós. conforme ol
ortículo 4l de Io Constitución Federol, los portidos políticos son
entidodes de inlerés público y tienen como fines promover lo
poriicipoclón del pueblo en lo vido democróIico, contribuir o lo
integroción de lo representoción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de ésios ol ejercicio del poder
público; de ohíque se instiluyo en los disposiciones fundomentoles, el
otorgomiento de finonciomiento público poro que logren toles fines;
sin emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del ómbito locol. los
portidos beneficiodos con esie tipo de finonciomiento no logron uno
representotividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomienlo público.

Epoco: Noveno Epoco
Registro: l9l l0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moterio {s) : Constilucionol
Tesis: P./J. 94/2000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA EIECTORAL. Et ARTíCUIO 28 DE tA LEY
ELECTORAT DEt ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR
DECR PUBTICADO EN Et PERIODICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, Et DIEZ

DE DOS MII, QUE ESTABTECE LAS REGTAS GENERALES PARADEA
DI UIR

DOS
IAMIENTO PÚBL]CO ESTATAT ANUAL ENTRE LOS
NACIONALES QUE OBTENGAN SU REGISTRO

OMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2l 0/2022 euE PRÉsENla Le stcntrlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcloRAt DEL tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRArEs v rtntlc¡¡eclóH ctuDADANA eut EMANA o¡ Ll com¡slóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóH y ¡ll,¡ll.¡crlr¡r¡r,¡lo.
DERIvADo DEt AcuERDo tMPEPAc/cEE/20712022 MEDTANTE Et" cuAr. sE ApRoBó L¡ n¡otstnrsucrór'¡ orl n¡¡¡t¡ct¡inleHro eúsLrco ¡stGNADo A Los
pARTrDos ¡olírlcos coN REGTSTRo AcREDIÌADo ANIE ESTE ónoano comrcrAt, y EN coNsEcuENclA sE MoDtncA Et stMnAR
tMPEPAc/cEE/l30/2022. RELATTvo A n moo¡r¡cectór'¡ DEr cALENDARTo pREsupuEsrAr, coN DETALTE MENsuAr DEr lNANctAMlrì¡ro púsuco ren¡
EL EJERctcto 2022, etJE n¡ct¡lnÁ EL PARnDo ¡o¡.ínco MovtmtcNro cruDADANo, DuRANÌE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RÊSO|UCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG4ó8/2019. INE/CGó49/2020, INE/CG300/2021, tNE/CGl36ô/2021 E

tNE/CGl1212022, EMmDAS pOR Et tNSilTUTO NACtONAt ETECtORAL.
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Lo equidod en el finonciomienlo público o los portidos políticos que
como principio rector en moterio electorol estoblece el ortículo I ló,
frocción lV, inciso f), de lo Cons'lilución Federol, estribo en el derecho
iguoliiorio consignodo en lo ley poro que todos los porlidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los
relotivos o lo oblención del sufrogio universol, olendiendo o los
circunsloncios propios de codo portido políiico, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de represenlotividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Elec'loroldel Estodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos polílicos nocionoles ocreditodos onte el
Consejo Estotol Eleclorol poro que se les ministre finonciomiento
público estotol onuol poro el sosienimien'to de sus ociividodes
permonentes y poro goslos de compoño, tomondo en consideroción
Ios circunstoncios porticulores de codo porlido y su grodo de
represenlolividod, no controviene el principio rector de referencio.
Ëllo es osí, porque el citodo orlículo 28, ol esfoblecer los reglos poro
lo distribución del oludido finonciomienlo, otorgo o los portidos
políticos que hoyon obtenido su regisiro onle elreferido consejo, con
posterioridod ol último proceso eleclorol locol, un'trolomiento distinio
o oquellos que yo cuenlon con ontecedentes electoroles y que
tienen elemenios objetivos que permiten determinor con certezo el
grodo de represenloiividod que tienen, eslo es, proporciono un troto
equifotivo o los portidos que se encueniron en iguoldod de
circunsToncios y uno distinto o los que se ubicon en uno situoción
diferente.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnsloncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abril de 2010
Molerio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 3912010
Pógino: 1597

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 4I,
BASE I, Y 11ó, FRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD
PARA ESTABTECER LAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
ASíCOMO LAS FORMAS ESPECíFIcAs PARA sU INTERVENcIóN EN Los
PROCESOS ELECTORALES IOCALES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políIicos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmenle osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo constitucionol democró"tico de derecho, el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogolivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y los requisilos poro el registro legol de los portidos polí'ticos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorcl, de
ohíque los portidos políticos nocionoles pueden porticipor lonto en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su inlervención
esios últimos esló sujeto o los disposiciones legoles que

pARllDos ¡o¡.ír¡cos coN REGtsrRo AcREDTADo ANTE ESTE óne e¡¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et" stMl-AR
tMpEpAc/cEEll30/2022. R€tAtlVo A te ¡¡oo¡¡¡cectó¡¡ DEr cALENDARto pREsupuEstAL, coN DErAr-LE MENsuAr DEr FTNANcTAMTENTo ¡ú¡Lrco ¡an¡
EL EJERctcto 2022, evl n¡c¡s¡nÁ eL ¡¡rrtoo rolír¡co MovtMt¡Nlo cruDADANo, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año ouE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGll35/2018, tNElCG4ó8/2019, INE/CG649/2O2O, INE/CG300/2021, INE/CG13óó/202t E

INE/CGl12/2022, EMITIDAS POR Et INSTIIUTO NACIONAI. EIECTORAt.
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procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo
I ló, frocción lV, de lo Cons'tilución Político de los Estodos Unidos
MexÌconos, prevé el ìmperolivo poro que los Constituciones y leyes
de los Estodos en moierio eleclorolgoronTicen ciertos principios en lo
moterio. En ese senlido, de lo inierpretoción sistemótico de los
ortículos 41, bose I y ì ì ó, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
Repúblicc, se concluye que los Estodos iienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisitos poro el registro legol de los
portidos políticos nocionoles, osí como los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los portidos polílicos nocionoles en los elecciones locoles.
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios políticos. Sin emborgo,
esto libertod esió condicionodo o que se respeten los princìpios
contenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo 1 I ó y o que se
regulen conforme o criTerios de rozonobilidod guiodos por el
propósito de que los portidos políticos, como entidodes de interés
público, cumplon con los finolidodes conslitucionoles que tienen
encomendodos.

XXX. Ahoro bien, el ortículo 222Bis, del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol, estoblece lo siguienÌe:

t..l
Artículo 222Bis.
Del reintegro delfinonciomiento público poro compoño

l. El finonciomiento público que recibon los portidos políticos y
condidotos independientes poro gostos de compoño, deberón
ser utilizodos exclusivomente poro estos fines.

2. Los portidos políiicos y condidotos independien'tes deberón
devolver ol lnstituto o ol Orgonismo Público Locol, el monlo lotol
del finonciomiento público poro compoño que hubieron recibido
y que no utilicen en el Proceso Electorol correspondiente. El

reinlegro de los recursos deberó reolizorse dentro de los 5 díos
hóbiles posteriores o que hubiero quedodo firme el Dictomen y lo
resolución correspondiente.
En coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el pórrofo
onterior. el Consejo Generoldel INE o del Orgonismo Público Locol
correspondiente, inicioró el procedimiento otinente con Io
finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonenle o devolver cl
lnsliiulo o ol Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo
Unidod Técnico lomoró en consideroción los movimienlos de
ingreso y egreso registrodos por los porlidos políticos y condidolos
independien'tes en el Sistemo en Líneo de Con'tobilidod y los
reportes específicos que poro este propósito se generen
debidomente volidodos por los representontes de finonzos de los
sujetos bligodos.

4. Et do o remonenfe o devolver que se determine de
formidod con el numerol onterior, deberó incorpororse en el

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/2ro /2022evl pRESENTA la srcn¡nní¡ EJEcuTrvA At coNsÊJo EslATAr ErEcroRAr DEr rNsTtTUTo MoREtENsÊ DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penlctp¡cló¡¡ C|UDADANA euE ËMANA oe ia col¡lslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y rt¡¡¡Hcleml¡ruro.
DERTvADo DEr. AcuERDo tM?EpAc/cEE /20712022 MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó t¡ nro¡stnrsuc¡ór.¡ ort- ¡rrr¡¡r.¡crn¡¡rrr'¡ro ¡úsuco AstGNADo A tos
pARTrDos ¡olírcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANrE ESTE óne ¡ruo coMrcrAr, y EN coNsEcuENctA sE MoDrFrcA EL srMrtAR
rMpEpAci cEE/l 30 /2022, RELAtvo A le moor¡lceclóru Dt! cATENDARIo pREsupuESTAr. coN DETATTE MENsuAt DEr nNANcTAMTENTo púsLrco ¡rne
EL EJERcrcro 2022, euE n¡crsrnÁ EL pARIlDo ¡olí¡rco MovrMtcNro cruDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE or¡. eño eu¡
TRANSCURRE; DERTVADO DÊ LAS RESOTUCIONES INE/cGll3s/2018. INE/CG4ó8/2019. INE/CGó49/2o2o. tNE/cc300/2021. INE/Cc1366/2021 E

INE/CG112/2022. EMIIIDAS POR Et INSÌIIUÍO NACIONAT ETECTORAL.

42 de75



a

tmpe ¡t
hdfüþfimbs$
düPffis ËlKto¡ds!
y Þrñlclpaclóõ Cludadrm

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 21 0 / 2022

Dictomen Consolidodo de lo compoño electorol que poro tol
efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los porlidos polílicos deberón reporlor los operociones por los que
hoyon llevodo o cobo el reinlegro de los recursos en el informe
onuol ordinorio del oño en el que hoyon reintegrodo los recursos,
conservondo lo documentoción comprobotorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor los
procedimientos específicos y plozos poro reolizor el reinlegro del
finonciomiento público de compoño que no hubiero sido u'lilizodo
poro estos fines, en los que se detollorón los procedimientos y
plozos correspondientes.

.l

XXXI. Que en lo senlencios dictodos en outos de los SUP-RAP-458/2016 y

ocumulodos, SUP-RAP-515/2016, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror

los recursos públicos otorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y destino no ocreditó, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que. como entidod de interés público,

Tiene de reintegror inmediotomente los recursos públicos oportodos por el Estodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debido, en cumplimiento o los principios de tronsporencio y rendición de

cuentos. En consecuencio, ol no constiiuir el reintegro de los citodos recursos

pÚblicos uno sqnción, Io outoridod odministrolivo en reolidod no estó ejerciendo

uno focultqd soncionodoro susceptible de extinguirse por coducidod, sino

ocotondo los mondoTos tonio conslilucionoles como legoles relocionodos con el

correcto ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lo peno retomor un

frogmento de lo sentencio SUP-RAP-458/2016, que o lo letro dice:

t...1
De ese modo, no osisie razón o este instituto político de que
lo responsoble omitió precisor porcenlojes y plozos poro que
se reintegre el fínonciomiento público no ejercido en los
ministrociones mensuoles que por finonciomienfo público le
corresponde, porque, es lo medido que reolizo lo outoridod o
portir de que constiluye el remonenfe del finonciomiento
púbíco destinodo o los compoños electoroles no gostodo, el
cuol tompoco reinlegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onte tol incumplimiento, los outoridodes
elecloroles locoles retendrón elremonente o reintegror de los
ministrociones mensuoles de finonciomiento público
inmediotos siguientes, hosto cubrir el monto totol del
remonenle, lo que significo que el plozo es inmedioto

AcutRDo IMPEPAc/cEE/210 /2022 QUE PRESENTA tA sEcR¡rlnír ¡¡¡cur¡ve AI coNsEjo EslATAt- ELEcloRAT DEL tNslTU]o MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡lnnct¡¡cróN cIUDADANA euE EMANA or u comrsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ao¡,rH¡srn¡Cróñ i-ir¡rr¡¡cr¡¡¡re¡rro.
DERIVADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cEE /207 /2022 MED|ANTE Et cuAt sE apnogó te nrolsrnlsuclóH DEt HNANctAMtENTo rúsr¡co AstcNADo A Los
PARllDos ¡otír¡cos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE EsTE óno¡¡¡o coMrcrAl. y EN coNsEcuENcrA sE MoD¡FrcA Er srMr.AR
IMPEPAc/cEEl130 /2022, RELAtlvo A t¡ ¡¡oorrtc¡clóH DEL cATENDARTo pREsupuEsfAr, coN DEfAu.E MENsuAL DEr nNANcrAMrENro púcucô iÀnA
Et EJERclclo 2022, QUE n¡cls¡nÁ Et PARÌtDo ¡olírtco MovtMtENTo cruDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCTONËS tNE/CGlt35/20lg. tNE/cc468/20ì9. tNE/cGó4s/2o2o, tNE/CG3O}/2021, tNE/CGl36ó/202r E
tNE/CG112/2022, EMTTTDAS pOR Et tNSTIUrO NACtONAT ETECTORAT.
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que se cubro el sobronte, circunstoncio que tombién
dependeró de lo coniidod de finonciomienlo que recibo.
t..l

XXX!l. Que Io Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionie lo senlencio dictodo en el SUP-RAP-458/2016, estobleció

que los poriidos polílìcos reinTegren de formo inmedioto. ol erorio federol o locol,

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo. En este

sentido, y cuondo el portido político no reintegre voluntoriomente el remonente,

es procedente que lo outoridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los minisfrociones mensuoles de finonciomiento ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obsfonle, de oplicor ese criterio. olgunos portidos políticos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomiento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por este

concepto.

XXXlll. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo sentencio dictodo en el SUP-RAP-458/20"16, estoblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que implico reiener lo ministroción mensuol de lo

prerrogotivo de los portidos hosto liquidor Io totolidod del remonente, se estimo

que Io devolución no deberío ofeclor de tol formo ol portido político que le

impido reolizor sus qcTividodes suslontivos. En rozón de ello, se considero que lo

retención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomienio ordinorio no

deberío exceder el SO% (cincuento por ciento).

XXXIV. Que lol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los sentencios emitidos en los juicios SUP-RAP-

458/2016 y ocumulodos, y SUP-RAP-5'15/2016, el reiniegro de los remonentes tiene

uno nolurolezo distinio o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moterio

de finonciomiento y gosTo, pues, lo obligoción de reintegror los recursos públicos

no erogodos, o cuyo uso y destino no ocredìlon los portidos, conslituye uno

obligoción hocendorio en su corócter de entidodes de interés público, por lo que

en co observoncio o lo dispueslo en lo Ley Federol de Presupuesto y

bilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o losRes

Li

DÊRIVADO DEL ACTJERDO IM?EP ACICÊE/207 /2022 MEDIANTE EL CUAI
pARTrDos ¡or.í¡rcos coN ßEGtsTRo AcREDITADo
rMpEpAc/cEE/'r30/2022, RETATIVO A Ll ¡¡OOtrtc¡ctóH
EL EJERcrcro 2022, eul n¡clgtnÁ Er pARrDo ¡oLír¡co

sEcr¡rrníl EJEcullvA AL coNsEJo EsrArAr Et EcroRAt DEt tNsTruTo MoREIENSE DE PRocEsos
EJI,IANA DE tA col¡rsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or aor¡¡¡¡rstn¡clóH v

SE APROBO tA REDISIRIBUCION DEt T¡NANCIAMIENTO PUBTICO

T¡NANCIAMIENIO,
ASIGNADO A I.OS

ANTE EstE óneaHo comrclAr, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stmttAR
DEL cATENDARTo pREsupuEsrAL, coN DETATTE MÊNsuAt DEt FtNANclilnl¡Nro rúsL¡co ptn¡
MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctÉMBRE DEt Año QUE

IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGll3s/2018. INE/CG4ô8/2019, INE/cGó49/2020. INE/CG3O0/2021, INE/CGl3óó/2021 E

tNE/CGl12/2022, EMTTTDAS POR Er INSTIÌUTO NACIONAt EtECIORAL.
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lo retención de los remonenles no reintegrodos por los sujelos obligodos en los

plozos esloblecidos poro ello, en términos de lo dispuesio en el orTículo l5 de los

Lineomientos o que se refiere el ocuerdo citodo, deberó reolizorse por los

ouforidodes electoroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXV. Que ol frotorse de recursos que deben reintegrorse de formo ìnmedioto o

lo lesorerío federol o locol, según correspondo, el retroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisitivo por el efecto del incremento de los precios de ocuerdo con lo

evolución del Índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnslitulo

Nocionol de Estodíslico y Geogrofío (INEGI). Los recursos que se reintegron o los

tesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo

tordíomenie, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de estos recursos,

yo que pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de lo onterior y en coso de

que no se reintegre elremonente de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2O16.

XXXVI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo

segundo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impuestos por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Eslodo de Morelos.

XXXVll. En fecho dieciséis de febrero del oño en curso, lo Directoro Ejecutivc de

Administroción y Finonciqmiento de esle órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/DEAE/045/2022, o lo Secretorío Estofol de Adminislroción y Recursos

Finoncieros del Portido Fuezo por México Morelos, en el cuol requirió que se diero

cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción,

debiendo remitir lo siguiente: o). Oficio donde indiquen cuento, clobe

interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos correspondientes; b).

Controto boncorio, lo cuento debe ser moncomunodo y eslor o nombre del

porlido políiico. (Copio);c). Nombromienlo delsecretorio de finonzcs del Porti

Político. (Copio); y d). Oficio onte el INE donde nolificon lo operturo d

cuenlos boncorios. {Copio), tol como o continuoción se oprecio

SECRETARIAACUEßDO IMPEPAC/CEE/2IO/2022 QUE PRESENTA TA
ElEctoRAtEs v p¡nncrrectóN CIUDADANA euc
DERIVADo DEt AcuERDo tMpEpAclcEÊ1207 lzo2z MEÞtANIE ¡t cu¡t se ¡pnogó

EJECUIIVA PERMAN
Ln neorsrnrsucróÀr

EMANA DE

CONSEJO ESIAIAL ETECIORAI. DEI. INSII¡UIO MORETENSE DE cEsos
ENTE DE ADMINISÍRACION Y TINANCIAMIENIO,
DEr FTNANctAMtÊNro ¡úsuco rsre¡¡ADo A ros

EJECUTIVA At
r.l co¡¡¡s¡óN

pARttDos rolírtcos coN REGtsrRo AcREDIIADo ANTE E5TE óne¡¡¡o coMtctAt. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrrtcA EL stmtLAR
tMPEPAc/cEE/l30/2022, REtAItvo A r¡ moolr¡ceclór'¡ DEL cATENDARTo pREsupuEsrAr.. coN DErArrE MENsuAr DEr FTNANcTAMT¡¡¡ro ¡ú¡Lrco r¡R¡
Er EJERctcto 2022, evÊ. n¡c¡glnÁ E[ pARTtDo rolílco MovtMrENTo ctuDADANo, DuRANTE tos MÊsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año our
IRANSCURRE: DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGll35/20'18. INE/CG468/2019, tNÊ/CG649/2020, INÊ/CG300/2021. tNE/cGl3óó/202't E

INE/CG112/2022, EMITIDAS POR EI INSTIIUTO NACIONAT ETECTORAT.
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t..l
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CÊÊ/615/2021 en el cuol se resuelve lo relotivo o lo

solicitud de registro como Portido Político Locol del Portido Político

Fuerzo por México Morelos, le solicito de lo monero mós otento

remilo los doios de los cuentos boncorios poro el depósilo de sus

prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo estoblecìdo en el ortículo

54 del reglomento de fiscolizqción (sic), los documentos que

deberó remitir son los siguientes:

en el que se les reolizoro los pogos correspondienies.

estor o nombre del portido. (Copio)

(Copio)

'È Oficio onte el INE donde nolificon lo operturo de los cuentos

boncorios. (Copio)

Sin otro port¡culor. (sic) Agrodezco lo otención ol presente y quedo

otento puro cuolquier ocloroción.

t...1

XXXVIll. En fecho quince de julio de dos mil veintidós, el Consejo Estolol Eleclorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊÊ/155/2022, medionte el cuol, se conceló lo
"ENTREGA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLÍICO LOCAL

FUERZA POR MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN

AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, DE

FECHA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO''.

Al respecto, conviene prec¡sorse que del mes de enero o diciembre del oño en

curso. se distribuvó finonciomienlo oúblico ooro octividodes ordinorios v

ello otendiendo o que

cuond e emilieron dichos octos, su registro como portido político locol se

obo vigente, sin emborgo, con bose en lo estoblecido por el numerol 54

tMpEpAc/cEE/210/2022eulpRESEN¡Ans¡cn¡rnnílEJEculvAALcoNsEJoEsTATAt EtEcToRAtDEttNslTUToMoREtENsEDEpRocEsos

rti

ERIVADO DE

y tenlct¡ectó¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ corvrrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ lorult¡sln¡ctót¡ v
t AcuERDo tu?ÊpAc/cEE/2ou2022 MEDIANTE EL cuAt sE ApRoBó L¡ neo¡srnnuclót¡ oçt ¡tt'¡tt'¡cle¡i l¡¡¡ro ¡úsllco

FINANCIAMIENIO,
ASIGNADO A tOS

pARftDos ¡oLí¡lcos coN REGtsrRo AcRED¡TADo ANTE ESTE ónenHo coMtctAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMttAR
rMpEpAc/cEE/r 30/2022. RÉrAItvo A rA MoDtncActóN DEL cAr.ENDARro pREsupuEsrAL. coN DETATLE MENsuAr DEr. FTNANctAMTENTo ¡ú¡uco ¡en¡
Er EJERcrcro 2022. eut neclstnÁ E[ pARTtDo ¡olír¡co MovrMrENro cruDADANo, DURANTE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año eul
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CGll35/20ì8. INE/CG468/2019. INE/CG649/2020, INE/CG3OO/2021, INE/CGl36ó/2021 Ê

tNE/CGl12/2022. EMTTTDAS POR Er lNST|IUTO NACTONAL ETECIORAT.
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del Reglomento de Fiscolizoción, hoslo lo emisión del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/155/2O22, de quince de julio de dos mil veinlidós, el citodo enle

político, omitió reolizor los occiones siguienles:

. Aperturor lo cuento boncorio, presentor lo clobe

inlerboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos

correspondientes:

. Presentor el conirolo boncorio, lo cuenlo debe ser

moncomunodo y estor o nombre del porlido politico.

. Nombromiento del Secretorio de Finonzos del Porlido

Político. . Presentor el Registro Federol de Conlribuyentes

(RFC) que se iromitó con motivo de lo constilución del extinto

Portido Fuerzo por México Morelos.

Derivodo de lo onterior, se puede odvertir que el quince de julio del oño en curso,

con lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2O22, se conceló lo entrego del

finoncíomiento público que le correspondío ol extinto Portido Fuerzo por México

Morelos, y en consecuencio, dodo lo omisión de dor cumplimienlo o lo

determinodo por el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción y ol requerimiento

efectuodo medionie oficio IMPEPAC/DEAF/045/2022, dicho finonciomiento hoslo

lo fecho obro en los orcos de esle órgono comiciol, es decir, no obstonte que

suspendió el multicitodo finonciomienlo público, resuello cierto que este lnstituto

Morelense, le distribuyó el finonciomiento hoslo el mes de diciembre de dos mil

veintidós.

En ese sentido, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022, se oprobó lo

redistribución del finonciomiento público osignodo o los porlidos polílicos con

registro ocredilodo onie este órgono comiciol. poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondienle o Io

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigenie

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo respuesto olorgodo por I

titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del InstituTo Nocionol Eleclorol

trovés del oficio INE/UTF/DRN/l 8575/2022.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/210/2022eul pRESENIA t¡ secnei¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsTtTUTo MoRElENsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v r¡nlclrrcló¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ col¡lslór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróN y ¡l¡rerucre¡¡ttt'lto,
DERtvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/207l2022 MEDIÀNIE EL cuAr sE ¡¡nosó L¡ n¡orsrnrsucróN DEr nNANcr¡MrENro púsrrco AstcNADo A Los
pARTrDos polír¡cos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE Esf E ónearuo comrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er srmr-AR
rMpEpAc/cEE/'r30/2022. RELATTvo A te moor¡tcacróru DEr cATENDARto pREsupuESTAr.. coN DETAU.E MENsuAr DEL nNANcrAMrENro ¡úg[rco r¡n¡
Et EJERctcto 2022, eu1 n¡c¡stnÁ Et pARftDo ¡olír¡co MovtmtENto ctuDADANo, DURANTE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DIc¡EMBRE DEL Año ouE
TRANSCURRE; DER|VADO DE LAS RESOTUCIONÊS INE/cGll3s/2018, tNE/CG4ó8l2019. INE/CGó49/2020. tNE/Cc30o1202't, tNE/cc't366/2021 E

tNE/CGl12/2022, ÉMmDAS pOR É! tNSTTTUTO NACtONAt EtECTORAt.

47 de73



impe
r coNsEJo
I esrnrar
I et¡ctonattì¡ihrb llmþn*

da lwr Elæþn¡er
y F?nlcipaclón Cludåd¡m

ACU E RDO TMPEPAC / CEE/ 210 / 2022

No obslonte lodo lo expuesto, es doble precisorse que con lo emisión de lo
sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022

ACUMUTADOS, el extinlo PARTTDO pOtír¡CO tOCAt FUERZA pOR MÉXICO

MORELOS, se encuentro imposibilitodo moleriol y jurídicomente, poro efecTos de

dor cumplimiento o lo delerminodo en el orlículo 54 del Reglomento de

Fiscolizoción, lodo vez que no cuento con personolidod jurídico dodo lo negotivo

del registro como porlido político locol, que fue determinodo por lo Solo Regionol

de Ciudod de México.

XXXIX. Derivodo de lo onierior, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/5?3/2022, de

fecho seis de octubre de dos mil veintidós, el Secretorio Ejecutivo, de esTe este

órgono comiciol, efectuó en vío de consulto o lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles, en lo cuol, en lo porte conducente, refirió lo

siguienfe:

t...1
Ahoro bien, en virtud de que en su momento, el portido político
no reolizó los octos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogotivos
correspondiente), y lompoco fueron integrodos los órgonos
directivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo un
procedimiento de liquidoción en términos de los "lineomientos
oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los portidos
políticos que no obtuvieron el porcenloje mínimo estoblecido de
votoción vólido, poro conservor su regisiro o ocrediloción onte el
instituto morelense de procesos electoroles y porticipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medionte el cuolse do el
registro del Portido Fuerzo por México Morelos fue revocodo
medionte lo seniencio diclodo por lo Solo Regionol Ciudod de
México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
en el expedienle SCM-JRC-I2/2022 y su ocumulodo, es decir, el
octo jurídico del cuol emonó el regislro del Portido Político Locol
quedó insubsistenTe, se CONSULTA, lo siguiente:

l.- Todo vez que el Acuerdo medionte el cuolse do el registro del
Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órgono jurisdiccionol competente, es decir, el octo jurídico del
cuol emonó el registro del Porlido Político Locol quedó
insubsistente, y el mismo lnstituto Polílico nunco contó con
órgonos de direccién. ounodo o que nunco le fueron
proporcionodos recursos en virtud de no hober remitido lo
ìnformoción necesorio, ¿es jurídicomente vólido y conforme o lo
normo electorol, que o lo luz de los hechos detollodos, el
IMPEP no reolice ningún ocio tendiente ol proceso de

del lnstituto Político referido, y lo jurídicomente
seo informor detollodomente ol lnsiiluto Nocionol

AcuERDotMpEpAc/cEE/2ro/2022eulpRESENTAtAsEcRtt¡ní¡¡L¡cutrvlArcoNsEJoEsrArArEtEcloRAt DEttNsn¡utoMoRELENsEDEpRocEsos
ELEctoRAtEs v prnlrct¡¡clóN CIUDADANA euE EMANA o¡ tt co¡vuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru y H¡¡e¡¡clnml¡Hro,
DERf vADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cÉE/207 /2022 MEDtANTE Er cuAL sE n¡nogó ta n¡orstrrsucrór'¡ DEr FrNANcrAMrENro eúsLtco ÆleHADo A ros
pARTrDos ¡olír¡cos coN REGTSIRo AcRED¡TADo ANIE ESTE óne ¡¡¡o comrctAl, y EN coNsÊcuENcrA sE MoDtncA Et stMttAR
rMpEpAc/cEE/l30 /2022, RELArtvo A n l¡ootnc¡ctór'¡ DEr cALENDARTo pREsupuEsTAr, coN DETALTE MÊNsuAr DEr nNANcrAMrr¡rro ¡ú¡t¡co p¡ne
Et" EJERcrcro 2022, QUE ntcr¡rtÁ E[ pARlDo notí¡¡co MovrMrENÍo cruDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DTcTEMBRE DEr. Año euE
TRANSCURRE; DtRIVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CGll35/2018. INE/CG468/2019, lNÊ/CGó49/2020. tNE/CG300/2021, INE/CG13óó/2021 E

tNE/CG112/2022, EMÛrDAS FOR Et rNSTITUÌO NACTONAT Et ECIORAt.
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Electorol de lo oconlecido, poro los efectos legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permito consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEEI615l202l, el Poriido Fuezo por México Morelos
(MMM), se enconlrobo regislrodo en el Sistemo lntegrol de
Fiscolizoción (SIF);y en coso de que hubiese sido regislrodo, en el
citodo sistemo dicho insfitufo político, registro cuento boncorio,
bÌenes y gostos, en términos de lo estoblecido en el ortículo 54 del
Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstiluto Nocionol Electorol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionte sen'tencio diclodo en el expedienfe SCM-JRC-1212022
Y SCM-JRC-l312022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/61512021 y dodo lo evidenle negolivo det regisiro
como pcrtido político locol del otroro Portido Fuerzo por México
Morelos (FXMM), y tomondo en consideroción que el citodo ente
político, omitió dor cumplimiento o lo previsto por el ortículo 54
del Reglomenfo de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Elecforol,
esto es. operturor lo cuento boncorio, presenlor lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondientes; presentor el controto boncorio, observor que
lo cuenlo se encuentre moncomunodo y estor o nombre del
citodo porlido políiico; presentor el nombromiento delsecretorio
de Finonzqs del Portido Político; osí como presentor el Registro
Federol de Conlribuyenles (RFC); ni tompoco presentó lo
comproboción de gostos, ounodo o lo inexistencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimiento d liquidoción correspondiente, se consullo si

existirío lo posibilidod de inicior el procedimiento de liquidoción
del olroro Portido Fuezo por México Morelos, onte lo inexistencio
de órgonos de dirección; osí como que lo folto de entrego del
fínonciomiento público que le fue distribuido por este órgono
comiciol, respecto de los meses de enero o diciembre de 2022,
dodc lo omisión del extinlo ente político o dor cumplimienlo o lo
estoblecido en el ortículo 54 del Reglomenio de Fiscolizoción del
lnslituto Nocionol Ëlectorol?

4.- Derivodo de lo expuesto, se consullo ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico poro lo liquidoción del
otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por
ocreditodos personos físicos que representen ol extinto portido
político?

5.- Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en
su senfencío dictodo en el expediente SCM-JRC-12/2022 y SCM-
JRC-I3/2022 ACUMULADOS; defermino revocor el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/2021 , por el que se hobío oprobodo el RegÌstro
del extinto Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), como
portido político locol, se consulto siexislirío lo posibilidod de inicior
el procedimiento de liquidoción del olroro Portido Fuezo por
México Morelos (FXMM), onte lo revococión del ocuerdo que le
do nocimiento y lo inexistencio de órgonos de dirección?

ACUERDO tMP E? AC / CEE / 21 0 / 2022 euÉ pRESENtA tA stcn¡rnnít EJEculvA At- coNsEJo EstArAt ELEcloRAt DEt tNslTUTo DE PROCESOS
ELEcloRAtEs Y elnnclpeclóH ctuDADÁNA euE EMANA or n connlslót¡ EJEcunvA pERMANENTE DE ADMI Y TINANCIAMIENTO,
DERIVADO DEt ACUERDO tnpqpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE ¡L cu¡L st t¡nosó L¡ nto¡sln¡gucró¡¡ DEI nNANctAMtENro rúsuco AstcNADo A ros
PARTTDoS poLilcos CON REGISTRO ACREDITADO
t MP E? AC / CEÍ / t 30 / 2022,
EI. EJERCICIO 2022, QUÊ

REtATtvo A rA Moor¡tctcróH
n¡ctg¡nÁ Er PARnDo ¡oúrrco

ANIE ESTE ónel¡lo coMtctAL. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMLAR
DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAI tE MENSUAL DEt nNANctAMtENTo ¡úgltco p¡nl
MoVIMIENTo CIUDADANo, DURANTE Tos MEsEs DE NoVIEMERE Y DICIEMBRE DEI AÑo QUE

ÍRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOI.UCIONES tNE/CGtt35/2018. tNE/CG46g/2019, tNÊ/CG649/2o2o, tNÊ/Cc3Oo/2021. tNE/Cc.t366/2o21 E

INE/CGì12/2022, EMITIDAS POR EL INSIIIUTO NACIONAT ELECTORAT.
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ó.- Derivodo de lo expuesto, se consulto ¿exislirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún oclo jurídico del oiroro Portido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los

octuociones deben corresponder o uno negotivo de registro?

7.- Aroíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPACICEEI6l5/2021,
el otroro Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM), fue'tomodo
en cuento en lo distribución de los prerrogotivos poro el ejercicio
fiscol del año 2022 (enero o diciembre), sin emborgo, los recursos
obron en los cuenios boncorios de este órgono electorol,
derivodo de que nunco entregó informoción sobre su Registro
Federol de Contribuyentes (RFC), ni ocreditó lo operturo de uno
cuento boncorio en términos del ortículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstiTuio Nocionol Elecforol. En ese sentido, ¿es
proceden'te redistribuir el recurso entre los portidos políticos que
montienen su registro onie esle órgono comiciol?

B.- Por otro porte, dodo que el extinto Portìdo Fueao por México
Morelos. medionte resolución dictodo en outos del expedienle
SCM-JRC-1212022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEEl615/2021, en cuol se determinó lo
negofivo del registro como portido político locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022,

molivo por el cuol, se consulto si el exlinlo ente polílico de
referencio, no dio cumplimiento lo requerido medionte oficio o
IMPEPAC/DEAFl045l2O22, en el cuol se "solicitó que diero
cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 54 del Reglomento
de Fiscolizoción, debiendo remilir lo siguienle: o). Oficio donde
indiquen cuento, clobe inlerboncorio y bonco en el que se les

reolizoro los pogos correspondientes; b). Controto boncorio, lo
cuento debe ser moncomunodo y estor o nombre del portido
político. (Copio);c). Nombromiento delSecretorio de finonzos del
Portido PolÍiico. (Copio);y d). Oficio onle el INE donde notificon
lo operluro de los cuentos boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue otorgodo el finonciomiento
público que en su momento, le fue distribuido por esle órgono
comiciol, y que hosto lo fecho dichos recursos públicos, se
encuentro en poder de es'te lnstiluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por lonto, ¿Cuól seró el
des'tino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos ol
extinto Portido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol electorol, es decir, deberón
distribuirse, entre los portidos polítîcos con registro y ocrediloción
locol vigenle, o en su coso, formoron porte de lo etopo de
liquidoción del otroro portido político denominodo Porlido Fuezo
por México Morelos?

t..l

XL. En sentido, medionte el oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022, de fecho

veinti de octubre del oño en curso, lo Tilulor de lo Unidod Técnico de

ción del lnslilulo Nocionol Electorol, dio respueslo o lo consulto formulodo
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por este órgono eleciorol locol, medionte el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/5?3/2022,

en los siguientes términos:

1...1
lll. Coso concreto

De conformidod con lo normotividod ontes cilodo, se tiene que
el INE seró el encorgodo de interpretor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los portidos polílicos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo de lo voloción vólidc requerido
correspondiente ol3% (tres por cienlo) poro conservor su registro,
tonto o nivel federol como o nivel locol, de los portidos políficos
nocionoles.

Por tonto, los orfículos 2 y l0 de los reglos generoles de
liquidociones estoblecen lo focultod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuezo por México y Fuerzo por México
Morelos, osí como lo obligoción del inlerventor de determinor los
recursos remonentes lonto federoles como locoles, como o
conlinuoción de señolo:

"Articulo 2. El lnstiluto Nocionol Eleclorol seró el encorgodo
de interpretor y oplicor los normos relocionodcs con lo
liquidoción de los portidos políticos que no obÏuvieron el
porcentoje minimo de lo votoción esioblecido en lo Ley
poro conservor su registro en el ómbito federcl, con
implicociones o nivel locol, en Ios siguientes supueslos:

(...)

2. Portidos polilicos con regislro nocionol que no obtuvÌeron
el 3% o nivel federol ni lompoco obtuvieron el requerido o
nivel locol: y DOS

(...)

(..)

En todos los cosos previstos, el lniervenlor designodo por lo
Comisión de Fiscolizoción del lnstiluto Nccionol Electorol
seró quien lleve o cobo el proceso de liquidoción de los
Porfidos Poliiicos, incluyendo en é1, tonio los recursos
federoles como los locoles de todos los entidodes
federotivos, sin perjuicio de observcr lo dispueslo por el
ortículo 5 del presente Acuerdo.

Arlículo 10. Concluido lo liquidcción seró el lnierventor
quien se encorgue de determinor los recursos remonenles
que exislon lonto federoles como locoles, osí como de
idenlificor los bienes remonentes, o fin de proceder o
reinlegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lc de los
entidodes según correspondo."

Por lo onlerior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionTe oficio INE/UTF/DA /29924/2021, de fecho diecisiete de
junio de dos mil veintiuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín
CheriI como interventor del Porlido Fuerzo por México, quien
quien lleve o cobo el proceso de liquidoción del
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incluyendo en é1, tonto los recursos federoles como los locoles de
todos los entidodes federotivos, teniendo lo obligoción de
operturor regislros contobles y cuento boncorios, independienles
poro los recursos de corócler federql y pqro los de codq entidod
federqtivo.

Ahoro bien, respecto o los cueslionomienlos plonleodos en los
numerqles 1,3, 4 y 5 de su escrilo de consulio, se informo que no
resulto procedente reolizor olgún ocfo lendiente o lo liquidoción
del portido Fuerzo por México Morelos, todo vez que ol hober sido
revocodo el registro como poriido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CG1260/2018. se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el polrimonio del otroro portido
denominodo FUERZA POR MÉXCO MOREIOS, y que deberón
enterorse o lo liquidoción del portido de origen nocionol, eslo es
oI. exlinto PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguol monero, el lnterventor procederó de lo mismo formo que
con el potrimonio del resto de los entidodes en donde no se
olconzó el umbrolde votos poro oblener el regislro como Portido
Polílico Locol, es decir, el interventor deberó continuor con los
octividodes inherentes ol procedimiento de liquidoción poro
hocer frenle o los obligociones de pogo del exlinto Portido Fuerzq
por México, por trolorse de un porlido nocionol en liquidoción y,
por lo tonio, ser competencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesto en el ortículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que Io Solo Regionol revocó el registro
como portido político locol, medionte sentencio dictodo en los
oufos del expedienle SCM-JRC-0012/2022 y SCM-JRC 0013/2022
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon onies de su otorgomiento. en términos de lo dispueslo
en eì oriículo 380 Bis numerol 2 del RF, el lntervenlor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de todos los recursos que hoyon
formodo porte del potrimonio del portido nocionol, por ser quien
tiene los mós omplios focultodes poro octos de odminislroción y
de dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del portido
político en liquidoción. odemós de ser el responsoble de
determinor los obligociones de pogo o corgo del porlido en
liquidoción, ocorde con lo dispuesto por los ortículos 97, numerol
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

Respecto ol plonteomiento identificodo en el numerol 2. se
informo que el portido "Fuezo por México Morelos" se encuentro
dodo de olto en elSlF, con número de contobilidod lD 2598, con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veiniidós, y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el estotus se encuentro octivo y no cuento con registros
contobles, ni registro de cuentqs boncorios.

Ahoro bien. en lo concerniente o los plonÌeomientos identificodos
en los roles 7 y 8, se hoce de su conocimiento que ocorde
con puesto por en el ortículo óó, frocciones lly lll del Código

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
o los prenogotivos de los portidos políticos y lo
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ministroción oporluno del finonciomiento público o que tienen
derechos los porlidos po líticos locoles; sin emborqo, los recursos
o que hoce referencio no formqn porte de lo moso potrimoniol
¡lal narli¡{a nalí{i¡a na¡ianal gttavza nar A¡lÁvi¡ oenli uidoc
nar la 

^rrÃ 
h^ farman nar}a Àa crr lia¡¡i¿,la¡iÁ^ consecuenc

lener lo distribución del finonciomiento público locol entre los
porfidos políticos locqles.

lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesto, es vólido concluir Io siguiente

RF, es focullod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuerzo por México y Fuerzo por
México Morelos, en su ómbito nocionoly locol, por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon el polrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MORETOS deberón enlerorse o lo lìquidoción del portido
de origen nocionol.

encuenfro dodo de olto en el SlF, con número de
contobilido d lD 2598, con fecho de creoción del doce de
enero de dos mil veintidós. y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el esto'tus se
encuentro ocfivo y no cuento con registros contobles, ni
registro de cuentos boncorios.

o lo liquidoción del porlido Fuezo por México Morelos por
porte del IMPEPAC, iodo vez que ol hober sido revocodo
su registro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CGl26012018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el polrimonio
del otroro poriido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MORELOS, por lo que deberón enterorse o lo liquidcción
del portido de origen nocionol, esio es ol, extinlo PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO.

extinto porlido poro el sostenimiento de sus octividodes
ordinorios, correspondienle ol ejercicio dos mil veintidós,
no formo porte de lo moso potrimonioldel porlido político
nocionol Fuerzo por México que se encuentro en periodo
de liquidoción, por lo tonto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuentro
focultodo poro determinor el deslino que debo lener lo
dislribución del finqnciomiento público locol entre los
pqrtidos políticos locoles.

De lo onfes referido cobe destocor que con bose en lo expuesto en el oficio
INE/UTF/DRN/I8575/2022, signodo por Io Tilulor de lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción del lnsiituio Nocionol, ol responder los cueslionomien

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2lo /2022 eul pRESENIA L¡ srcne¡rníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcroRAL DEr. rNsTITUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡enrtcle¡clóN CIUDADANA euE EMANA or r¡ co¡¡lslóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡,¡ y nn¡r.¡c¡¡mlr¡¡ro.
DERtvADo DEt AcuERDo rmpEpAc/cEE/207l2022 MÊDTANTE Er cuAL sE ApRoBó Ln n¡orsrnrsucró¡r oe t ¡t¡.¡encle¡¡rr¡¡ro ¡úsLlco AstGNADo A ros
pARTtDos poúrtcos coN REGtsTRo AcREDtfADo ANTE EsTE óne ¡¡¡o coMtctAt. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA EL srMrrAR
tMPEPAc/cEE/t30 /2022,RELAftvo A Lt lt¡ootnc¡cló¡t DEt- cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMtenlo rúsLlco pen¡
Et EJERctcto 2022,QUE nectgtnÁ Et pARTrDo ¡otílco MovtMtENTo cruDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CGll35/20t8. tNE/Cc4ó8/2019, tNE/CG649/2O2O, tNE/CG3OO/2021, ¡NE/Cct36ó/202t E

tNÊ./cG112/2022, EMTTTDAS pOR Et tNSÍtUTO NACTONAL ELECTORAT.

53 de 75

se encuenlro focultodo poro determinor el destino que debo



Impepa
CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT¡odtuto llæbns

e

?

y Fãn¡clpaclótr CludadlH

AC U ERDO tM P EPAC / CEE / 2'.1 0 / 2022

ideniificodos con los números Zr y 82 de consullo formulodo medionte el similor
lM P E PAC/SE/VAMA/ 593 / 2022, se sostuvo lo sig uie nte :

t.l
Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomientos
identificodos en los numeroles 7 y B, se hoce de su
conocimiento que ocorde con lo dispuesto por en el ortículo
66, frocciones ll y lll del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,
corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y elocceso o
los prerrogoiivos de los portidos políticos y lo minisiroción
oportuno del finonciomiento público o que tienen derechos
los portidos polÍticos locoles; sin emborgo. los recursos o que
hoce referencio no formon pqrte de lo moso potrimoniol del
portido político nocionol Fuerzo por México en liquidoción, por
lo que no formon porle de su liquidoción, en consecuencio se
encuentro focullodo ooro determinor el destino oue debo
tener lo distribución del finonciomiento público locql entre los
porlidos políticos locoles.
t...1

El énfosis es propio

De iguol formo, en el oportodo de los conclusiones del oficio

INE/UTF/DRN/]8575/2022, signodo por lo Titulor de lq Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol, se monifestó textuolmente: "Que el

fincrncìomìenlo públÍco local gue fue desfinodo ql extinto pofüdo pøro el

sosfenimienfo de sus ocfiyidodes ordinqriqs, conespondienfe ol ejercicio dos míl

veinlidós. no formo porte de lo moso potrÍmoniol del portido polítÍco nocîonal

Fuerzo por México gue se encuentra en perÍodo de liquidoción, por Iotanlo, dicho

) 7.- Arøíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEEIó1512021 , el otroro Portido Fuezo por México Morelos
(FXMM) . f ue lomodo en cuenlo en lo disiribución de los prerrogotivos poro el ejercicio fiscol del año 2022 (enero
o diciembre), sin emborgo, Ios recursos obrqn en los cuentqs boncorios de este órgono elecTorol, derivodo de
qu nunco enTregó informoción sobre su Regislro Federol de Contribuyentes (RFC), ni ocreditó lo operturo de

cuenlo boncorio en términos del orlículo 54 del ReglomenTo de FiscqlÞoción del lnslilulo Nocionol Eleclorol.
se sentido, ¿es procedenle redistrìbuir el recurso entre los porlidos políticos que montienen su regislro onte

este órgono comiciol?
2 B.- Por olro porle, dodo que el exlinlo Portido Fuezo por México Morelos, medionle resolución dictodo en
outos del expediente SCM-JRC-1212022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS; revocó el Acuerdo
IMPEPAC/CEE l615l2021 , en cuol se delerminó lo negoÌivo del registro como portido polílico locol, por el periodo
comprendidodel 3l dediciembrede2O2l ol ì5dejuliode2O22, moTivoporel cuol,seconsultosi el exlintoente
político de referencio, no dìo cumplimienlo o Io requerido medionle oficio IMPEPAC/ùEAt/04512022, en el cuol
se "solic"ló que diero cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción, debiendo
remitir lo siguienie: o). Oticio donde indiquen cuenfo, clobe inlerboncorio y bonco en el que se les reolizoro los
pogos correspondienies; b). Conlroto boncorio, lo cuento debe ser mqncomunodo y estor o nombre del poriido
polílico. (Copio); c). Nombromienlo del Secrelorio de finonzos del Portido Político. (Copio); y d). Oficio onte el
INE donde notificon lo operfuro de los cuentos boncorios. (Copio) y como consecuencio de ello, no le fue
otorg odo el finonciomienlo público que en su momenlo, le fue distribuido por este órgono comiciol, y que hoslo
lo fecho recursos públicos, se encuentro en poder de este lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Ciudodono, por ton1o, ¿Cuól seró el deslino de dichos recursos públicos que le fueron dislribuidos
ol Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder de esle orgonismo público Iocol electorol,

disfribuirse, enire los portidos políticos con regisiro y ocrediloción locol vigente, o en su coso,es
porte de lo etqpo de lìquidoción del olroro portido político denominodo Portido Fuezo por México

Þ
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recurso no formo porte de su lÍquÍddción, por lo que el IMPEPAC se encuenlrø

facultodo pcrÍc: determinqr el desfíno gue debo fener lo distribución del

XLl. Como consecuencio de lo onterior, en fecho quince de noviembre del oño

en curso, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207 /2022,

medionte el cuol se opruebo lo redistribución del finonciomiento público

osignodo o los porlidos políiicos con regisiro ocredilodo onte esle órgono

comiciol, poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios y específicos; osícomo,

lo correspondienle o lo prerrogoÌivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigenfe, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto olorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnslitulo Nocionol Electorol, o irovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

Lo onter,ior en virtud de que ol exlinto Pqrlido Fuerzo por México Morelos3,

m edio n te o c u e rd os IM P E PAC/ CEE / 023 / 2022 e I M P E PAC/ CEE / 1 1 9 / 2022, e l C o n s ej o

Estotol ElecTorol, le distribuyó finonciomiento público, poro octividodes ordinorios

y específicos y lo prerrogotivo de representoción polílico, en el presente ejercicio

fiscol, es que tomondo en consideroción lo sosienido en el oficio

INE/UÏF/DRN/I8575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstiiulo Nocionol, y con bose en los otribuciones que le son

conferidos por los oriículos 28, frocción XIX y ?1, del Código de lnstituciones y

Procedimienïos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y derivodo de que el

IMPEPAC se encuentra facultado parø deÍerminør el deslino que deba tener lo

¡lì<IrìlrttrìÁn Åal lìnnnrìamían*s ntl|l.lìrn laeal anlra lac narlìr{ac nalíIìr os locoles

se APROBó Io REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LoS

PARTIDOS POLÍTCOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓNO,qNO

COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍTICRS;

ASí COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL

ARTícuLo 30, rNctso D), DEL cÓorco coMrcrAl VTGENTE, PARA EL EJERCrcro

FISCAL DEL AÑO 2022, que en su momento le fue distribuido ol extinto ente político

de referencio, puesio que dodo que omitió dor cumplimiento o lo previslo por el

orlículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnsiiluio Nocionol Electorol,

3 IMPEPAC/ CEEI61 512021

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ro /2022 ouÊ pRESENTA L¡ se cn¡rlníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr" DEr- rNsTnufo MoREr-ENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡lnnctrectó¡ C¡UDADANA eur EMANA oe u colursróH EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcrót¡ y nH¡Hct¡¡¡lr¡¡ro.
DERtvADo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/207/2022 MED¡ANIE Er cuAr sE ApRoBó t.l n¡orsrnrsucróH o¡t ¡rH¡r.¡cramre ruto pú¡trco estcNADo A Los
pARlDos rotíncos coN REGtstRo AcREDITADo ANTE ESTE ónolHo coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMl-AR
tMpEpAc/cEE/l30/2022, REtATtvo A La moot¡lc¡clót¡ DEt cAtENDARto pREsupuESTAt, coN DETATtE MENsuAL DEt nNANctAMtENTo ¡úsuco ¡¡n¡
EL EJERctclo 2022, euE neclc¡nÁ E[ pARilDo ¡oríflco MovtMtÊNro cruDADANo. DuRANTE r-os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctÊMBRE DEr Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOI.UCIONES INE/CGll35/20'l8, INE/CG4ó8/2019, INE/CGó49/2020. tNE/CG30O/2021, tNE/Cc1366/2021 E

tNE/CG112/2022, EMtTtDAS POR Et tNSI|IUïO NACTONAL ELECTORAT.
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es, operturor lo cuento boncorio, presenlor lo clobe interboncorio y bonco en el

que se les reolizoron los pogos correspondienles; presentor el controlo boncorio,

observor que lo cuenfo se encuenlre moncomunodo y estor o nombre del citodo

porTido político; presentor el nombromiento delSecretorio de Finonzos del Portido

PolíTico; osí como presentor el Registro Federol de Contribuyentes (RFC); ni

Iompoco presentó lo comproboción de gostos, ounodo o lo inexistencio de

órgonos de dirección. Sirve de criterio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencio

XV /2017 emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción. publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio

eleclorol. Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 10, Número

20, 2012, póginos 32y 33, que señolo lo siguiente:

ORGANISMOS PUBLICOS TOCALES ELECTORATES. Et RESPETO A
LA AUTONOTNíE O¡ GESTIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA tA
TNDEPENDENCTA DE LA FUNCTóN ELECTORAT (tEclStACtóN DE

VERACRUZ).- De lo interpretoción de los ortículos
^1 

Rr:ca \/
Aporlodos A, y C, I ló frocción lV, de lo Consiiiución Polílico
de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;
y I I l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso entidod
federotivo, se desprende que lo outonomío de lo geslión
presupuestol de los orgonismos públicos locoles electoroles
debe regir como principio fundomenfol poro hocer efeclivo
lo independencio de su función, de tol formo que lo
obtención de recursos se reolice únicomente de
conformidqd con los meconismos normotivos estoblecidos,
sin sujetorse o limitociones de oTros poderes ol no exislir
disposición jurídico que permito ol ejecutivo del Estodo
oportorse de lo propuesTo originol del proyecto de
presupuesto de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. Lo onterior, en rozón de que lo Constitución Federol
ordeno o los poderes estotoles goronlizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos públicos electoroles
eslofoles rijon su ocluor con independenciq, lo que se logro
ol dolorles, o frovés del presupueslo de egresos, de recursos
públicos necesorios poro su odecuqdo función.

XL¡1. Ahoro bien. como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO, el Consejo Generol del lnstiïuto Nocionol Electorol, le

rmpuso endos sonciones económicos medionte los resoluciones que o
conti ión se detollon: I N E/Cc] 1 35 /2018, I NE/CG468 /2019, INE/CG 649 /2020,

3Oo /2021, I N E/CGI 366 /2021 e I NE/CG] 12/2022,

AcuERDo tMpEpAc/cEÊl2ro /2022 evÊ, pRÊsENIA n s¡cnereníe EJEcuTlvA At coNsEJo EsrArAr ErEcroRAL DEt tNslturo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAr.Es v prattcrpectót'¡ C¡UDADANA euE EMANA oe Le con¡srór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNrslRAcró¡¡ y gnlnclaiuttllo,
DERTvADc DEt AcuERDo tnplpAc/clÊ/2ozl2022 MEDTANTE EL cuAt sE ApRoBó Le ntolsrntsuclóru o¡l rt¡¡e¡¡ctn¡r^trNto rúguco astcNADo A tos
pARTrDos poúncos coN REGtstRo AcREDTTADo ANTE ESTE ónol¡r¡o coMtcrAL. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFtcA Er stmtrAR
tMpEpAc/cEE/r30/2022, REtAlvo A re Mootnc¡ctót¡ DEr. cAtENDARto pREsupuEsTAr, coN DETAT.TE MENsuAt DEt FTNANc¡en¡rri¡ro rúsLrco pnnl
Et EJERcrcro 2022, eug n¡crslnÁ Er pARrrDo por.íttco MovrMrENro cruDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcIEMBRE DEr Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG468/2019, INE/CGó49/2O2O, INÊ./CG3O0/2021. INE/CGI3óó/2021 E

tNE/cclt2/2022, EMTTTDAS ¡ot er t¡¡srltuio NActoNAL EtEcToRAt .
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Ahoro bien, este Consejo Eslolol Eleclorol, odvierte que con fecho cotorce de

enero de dos mil veinlìdós, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O23/2022,

medionie el cuol se oprobó lo distribución del finonciomiento público osignodo

o los portidos políticos con regislro ocreditodos onte esie órgono comiciol, poro

el sostenimiento de ociividodes ordinorios y específicos; lo correspondienle o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigenie,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, oulorizodo medionle oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2O21, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupueslo de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, osí como lo distribución reolizodo medionle el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/207/2022, relolivo o lo redistribución del finonciomienlo público

osignodo o los portidos políticos con regislro ocreditodo onle este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osícomo,

Io correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto olorgodo por Io titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnsiiluto

Nocionql Electorol. o irovés del oficio INE/UTF/DRN/18575/2022.

Xllll. Ahoro bien, en fecho seis de ogosto de dos mil dieciocho, el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG1135/2018,

medionte el cuol resolvió respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de Ios

condidolos o los corgos de Gobernodor, Diputodos locoles y Ayuntomienlos,

correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio 2017-2018, en el Estodo de

Morelos (poriidos políticos y condidolos independienles), que lo porte

conducente dice lo siguiente:

flt..-l
SEXTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 34.ó de lo presenle Resolución, se imponen o
Movimiento Ciudodano los sonciones siguientes:

o) 3 FolTos de corócler formol: conclusiones 7_C5_P1 ,7_C9_Pl y
7_C12_P1.

Uno multo equivolente o 30 (treinto) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro elejercicio dos mildieciocho, mism
que osciende o lo contidod de $2,418.00 (dos mil cuolroc
dieciocho pesos 00/100 M.N.)

AcuERDo tMPEpAc/cEEl2r0 /2022 eul pRESENIA Ln s¡cn¡rnní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAr Et EcfoRAr DEL rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v penrtcr¡ncró¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróru y ¡rx¡¡¡cram¡rrro.
DERTvADo DEr AcuERDo tMpE?AclcEE/20712022 MEDTANTE Er cuAt sE ApRoBó La n¡o¡s¡nlsuclóH orl rr¡,¡tHcr¡¡r¡l¡r.¡¡o ¡ú¡Llco AstGNADo A ros
pARTtDos eolír¡cos coN REGtsTRo AcREDtfADo ANTE ESTE ónearuo comtctAL, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Et stMLAR
rMpEpAc/cEE/'r30/2022, REtATtvo A t¡ ¡¡oorrrcecrór'¡ DEL cAIENDARTo pREsupuESTAt. coN DETATTE MENsuAr DEr FTNANcTAMTENTo rú¡uco ran¡
Et EJERctcto 2022, eul n¡ctslnÁ EL pARlDo ¡olírtco MovtmlENto ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y D¡CIEMBRE DEL Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGl'135/2018, INE/CG468/2019, INE/CGó49/2020, tNE/Cc30Ol2O21, tNE/CGl366/202't E

lNÊ/ccl12/2022, EMtTtDAS POR Et tNSïtUtO NACIONAt EtECtORAt.
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b) 1 Folto de corócier susionciol o de fondo: conclusión 7_Cl*Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo minislroción
mensuol que correspondo ol portido Movimienlo Ciudodono,
por conceplo de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de AcTividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo
conlidod de 510.440.00 (diez mil cuotrocienlos cuqrenlo pesos
00/100 M.N.)

c) 3 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusión
7 _C2_P1, 7 _C4_P1, y 7 _C7 _P1.

Conclusión 7 C2 Pl.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido Movimiento Ciudodqno,
por conceplo de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 10,397.40 (diez millrecientos novento y siete pesos
00/r00 M.N.).

Conclusión 7 C4 P1

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido Movimienlo Ciudodono,
por conceplo de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de AcTividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
coniidod de $403.00 (cuolrocienlos fres pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 7 C7 Pl

Uno reducción del 257" {veinticinco porciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porlido Movimiento Ciudodono,
por concepto de Finonciomienlo Público poro el Soslenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes. hosio olconzor lo
conTidod de 59,O27.20 (nueve mil veintisiete 201100 M.N.).

d) 2 Follos de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 7_C3_P1
y 7_C8_P1.

Conclusión 7 C3 Pl.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido Movimienlo Ciudqdono,
por conceplo de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Aclivídodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contido,d de $2,418.00 (dos mil cuotrocientos dieciocho pesos
00/100 M.N.).

Conclusión 7 C8 Pl.

Uno red ción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
men que correspondo ol porlido Movimiento Ciudodono,

de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
e ctividodes Ordinorios Permonenles, hoslo olconzor lo

tidod de S10,478.00 (diez mil cuotrocientos setento y ocho
00/ro0 M.N.).

AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/2 t o l2o2z eul pRESENTA LA secn¡lení¡ EJEculrvA At coNsEJo ESTATAt EtÊcloRAr DEt tNslTulo MoREtENsE DE pRocEsos
Er"EctoRAiEs v p¡nrtcrpactóH cIUDADANA euE EMANA o¡ l.e cortrsló¡,¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlstRActót¡ v ¡¡¡.¡enclltrtt¡¡to,
DERfvADo DEr- AcuERDo tnplpAc/cÊE/2o7l2022 MED¡ANTE E! cuAt sE epnosó Le ntolsrn¡suclóN DEr nNANctAMtENro púgltco nsteHADo A tos
pARrDos poLírtcos coN REGtsTRo AcREEnADo ANTE EsrE óne aHo comtctAt, y ÊN coNsEcuENctA sE MoDlncA Et stMttAR
tMpEpAc/cEE/r30/2022, RElAlvo A t¡ ¡¡ootnc¡ctóH DEL cATENDARTo pREsupuESTAL, coN DEtAu.E MENsuAr DEr nNANctAMIENTo ¡úsLlco rene
Et EJERcrcro 2022, QUE nrcr¡tnÁ el tannoo ¡otíltco MovtMrENro cruDADANo. DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
TRANSCURRE; DÊRlvADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGll35/2018. INE/CG468I2019, INE/CGó49/2020. INE/CG3OO/2021, tNE/CGl3óó/202t E

tNE/CGl12/2022. ÊMTTTDAS POR Er. ¡NSfrrUTO NACTONAT ETECTORAt.
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e) 2 Folto de corócter susionciol o de fondo: conclusión 7 C6 P'l
Y Conclusión 7 C]0 Pl.4

Conclusión 7 C6 P1.

Uno reducción del 257" (veinäcinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porlido Movimiento Ciudodono,
por concepfo de Finonciomienio Público poro el Sosienimiento
de Aclividodes Ordinorios Permonenles, hosTo olconzor lo
contidod de 5190,851.38 (cienlo novento mil ochocienlos
cincuenlo y un pesos 38/'100 M.N.).

Conclusión 7 C10 Pl.
Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienTo) de Io minisÌroción
mensuol que correspondo ol portido Movimiento Ciudodono,
por concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo
conlídod de 5420,505.0ó (cuofrocientos vein'te mil quinienios
cinco 0ól100 M.N.).

f) I Folto de corócter susTonciol o de fondo: conclusión
7 C12BIS P2

Conclusión 7 Cl2BlS P2

Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo minisTroción
mensuol que correspondo ol portido Movimiento Ciudodono,
por concepto de Finonciomiento Público poro el Soslenimiento
de Ac'tividodes Ordinorios Permonen'les, hosto olconzor lo
contidod de $718.68 (selecientos dieciocho pesos 68/100 M.N.).

t...j

DÉCIMO TERCERO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 34.13 de lo presente Resolución, se imponen o lo
Coolición Al Frente Por Morelos los sonciones siguientes:

o) 5 Follos de corócter formol: conclusiones: 10_C4_P'1,
'l 0_C5_P'1, 1 O_Có_Pt, 1O_C12_P2 y 1O_C20_P2.

Uno multo ol Portido Movimiento Ciudodono, de 22 (veintidós)
Unidodes de Medido y Actuolizoción poro el ejercicio dos mil
dieciocho, cuyo monfo equivole a $1,773.20 (míl setecientos
selenlo y tres pesos 20/100 M.N.).

b) 2 Foltos de corócter suslonciol o de fondo
10_C1_Pl y 10_C10_P2.

conclusio

Conclusión l0 Cl Pl

a Revocodo medionte lo senlencio emitido en oulos del SCM-RAP-105/2018,

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2lo /2022 euÊ pRESENTA tA sEcRrranír ¡.1¡cut¡vl Ar coNsEJo EsÌATAL ELEcroRAr DEr tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡lnr¡ct¡actót¡ CIUDADANA euÉ EMANA o¡ t¡ com¡slótt EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRAcró¡¡ v ¡r¡¡e¡¡clarul¡Hro,
DERIVADo DEL AcuERDo IMPEPAc/cEE/207/2022 MED|ANIE Er. cuAt sE apnosó Le nrorsrnrsuclóN DEr FtNANctAMtENro pú¡Ltco AstGNADo A ros
PARttDos ¡otítcos coN REGtstRo AcREDTTADo ANTE ESTE ónol¡lo comrcrAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Er stMtrAR
IMPEPAc/cEEll30 /2022, RÊLAlvo A t¡ l¡oor¡tcrcrór.¡ DE! cATENDARTo pREsupuEsfAt. coN DETATTE MENsuAr DEr nNANctAMlENro púsLrco ¡¡n¡
EtEJERctcto2022,QUEnectgtnÁEtpARlDopotír¡coMovtmtENlocruDADANo,DURANTELosMEsEsDENovtEMBREyDICTEMBREDEt AñoeuE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/Cc1l35/2018. INE/CG4ó8/20t9, tNE/CGó49/2020, INE/CG3OO/2021, tNE/cG1366/2021 E

tNE/CGl12/2022, EMtTtDAS pOR Et tNSÏÌUIO NACtONAt EtECTORAL.
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Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol ol Porlido Movimiento Ciudodono, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sostenimiento de Aciividodes
Ordinorios Permonentes, cuyo monlo equivole o $425.56
(cuotrocientos veinlicinco 56/l 00 M.N.).

Conclusión l0 Cl0 P2

t.l
Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol Portido Movimiento Ciudodono,
por conceplo de Finonciomiento Público poro el sostenimiento
de ActivÌdodes Ordinorios Permonentes, cuyo monto equivole o
$886.60 (ochocientos ochenlo y seis pesos ó0l100 M.N.).

c) 2 Foltos de corócter susfonciol o de fondo: conclusiones:
1 0_C2_P'l y 1 0_C I 'l _P2

Conclusión l0 C2 Pl

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Portido Movimienlo Ciudodono, por
concepto de Finonciomienlo Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenfes, cuyo monto equivole o
Sl,0ó3.92 (mil sesento y tres pesos 92/1O0 M.N.).

Conclusión'10 Cll P2

t...1

Uno reducción del 257. (veinticinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol Portido Movimiento Ciudodono, por
concepto de Finonciomiento Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, cuyo monlo equivole o
53,901.04 (tres mil novecienlos un pesos 04/100 M.N.).

d) I Folto de coróc'ter sustonciol o de fondo: conclusión
10 c3 Pl

Conclusión 10 C3 Pl

Uno reducción del 257o (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Portido Movimienlo Ciudodono, por
conceplo de Finonciomiento Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo monto equivole o
s7,447.44 iete mil cuolrocientos cuorento y siete pesos 44/100
M.N.).

e) de corócter suslonciol o de fondo: conclusión
7P1

AcuÊRDo tMpEpAc/cËË/2r o /2022 etJÊ, pRESENTA t A sEcREf¡níe r.¡tculrvl Ar. coNsEJo EsTArAt ELEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs y ¡anlcrrncróN CIUDADANA euE EMANA o¡ tl comrsróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡¡¡'l¡Hctnttt¡t¡to,
DERTvADo DEr AcuERDo lnpÊ?Ac/cEE/20712022 MEDTANIE Er. cuAt sE ApRoBó te n¡orstnrsuc¡óH orr. ¡rHencr¡¡r¡rsHro ¡ús[rco rsrcNADo A ros
pARTtDos ¡olíncos coN REG|STRo AcRED¡TADo ANTE ESTE óne¡ruo comtctAt, y EN coNsÊcuENcrA sE MoDtncA Et stMttAR
rMpEpAc/cEE/r 30/2022. RErAnvo A rl ¡¡oorflc¡crór'¡ DEr cATENDARIo pREsupuESTAr., coN DETATTE MENsuAt DEt nNANctAMre h¡ro ¡úsLrco ¡¡nl
EL EJERctcto zoz2, euÊ nrctg¡nÁ Et pARItDo ¡olír¡co MovlMtENTo ctuDADANo, DURANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DIcIEMBRE DEr Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RFSOTUCIONES INE/CGll35/20'18, INE/CG4ó8/2019, INE/CGó49/2020, INÊ/CG3OO/2021, INE/CGl366/2021 E

INE/CG112/2022. EMITIDAS POR EI. INSTITUTO NACIONAI. ETECTORAT.
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Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Porlido Movimiento Ciudodono, por
concepto de Finonciomienfo Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo monto equivole o
5158,996.20 (ciento cincuento y ocho mil novecientos novenlo y
seis pesos 20/100 M.N.).

f) 2 Follos de corócTer sustonciol o de fondo: conclusiones
10_c8_P1 Y r0_C19_P2

Conclusión 10 C8 Pl

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Porlido Movimienlo Ciudodono, por
concepto de Finonciomiento Público poro el sostenimienlo de
AcTividodes Ordinorios Permonenles, cuyo monto equivole o
512,548.73 (doce mil quinientos cuqrento y ocho pesos 73/1OO
M.N.).

Conclusión l0 Cl9 P2

t...1

Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Pqrlido Movimienlo Ciudodono, por
concepto de Finonciomienlo Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo monfo equivole o
547,528.24 (cuorento y siete mil quinientos veinliocho pesos
24/100 M.N.).

g) 2 Foltos de corócler sustonciol o de fondo: conclusiones
10_C9_Pl y 10_C22_P2.

Conclusión l0 C9 Pl

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo minis'troción
mensuolgue correspondo ol Portido Movimienlo Ciudodono, por
concepio de Finonciomiento Público poro el sostenimien'to de
Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo monto equivole o
5337.79 (trescientos treinto y siete pesos 79/1OO M.N.).

Conclusión '10 C22 ?2

Uno reducción del 257. (veinficinco por cienlo) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Portido Movimiento Ciudodono, por
concepto de Finonciomiento Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo monlo equivole
$508.3'l (quinientos ocho pesos 3ll'100 M.N.)

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2Io /2022 eul pRESENIA L¡ srcnrr¡ní¡ EJEcu¡rvA AL coNsEJo ESTATAT ET.EcToRAL DEt tNsItruTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v tantlc¡¡¡ctó¡¡ C|UDADANA euE EMANA ot L¡ co¡¡lslóH EJÊcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ y rt¡larucl¡ll¡¡tto,
DERIVADo DEt AcuERDo tnplpAc/cÊE/207/2022 MEDTANTE Er cuAL sE ApRoBó Lr n¡otsrnr¡uc¡ó¡¡ oel ¡rr.¡¡r.¡cr¡Mrr¡¡ro rúslrco astGNADo A ros
PARttDos rotírtcos coN REGrsrRo AcREDnADo ANIE ESTE óne ¡¡¡o coMrcrAr. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stMtLAR
tMPEPAc/cEE/l30/2022, REtATtvo A La ¡uoot¡lcecló¡t DEt" cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DEfALLE MENsuAt DEt nNANctAMt¡¡lto pú¡Llco p¡n¡
EL EJERctcto 2022, QUÉ, ntclgtnÁ ¡l ¡¡nnoo ¡olínco MovtMtENTo ctuDADANo. DuRANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euÊ
IRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG4ó8/2019, INE/CGó4912O2O, lNÊ/CG3O0/2021, tNE/CG1366/2021 Ê

INE/CG112/2022, ÊMITTDAS pOR Et tNST|IUTO NACtONAt ELECTORAT.
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corócter sustonciol o de fondo: conclusión:h) 1 Folto de
10 c13 P2.

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Portido Movimienlo Ciudodono, por
conceplo de FinonciomienTo Público poro el soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo monto equivole o
$18,997.85 (dieciocho mil novecientos novento y siele pesos
8s/r00 M.N.)

¡) 'l Folto de corócter suslonciol o de fondo: conclusión
10_cl4_P2.

Uno reducción del 257" (veínlicinco porciento) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Portido Movimiento Ciudodono, por
conceplo de Finonciomiento Público poro el sostenimiento de
Activi'Codes Ordinorios Permonentes, cuyo monto equivole o
5304.99 (lrescientos cuotro pesos 9?/'100 M.N.).

j) 2 Foltos de corócter suslonciol o de fondo: conclusiones
1 O_C1 7 _P2 y 1 O _C23_P 2.

Conclusión 10 C17 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuolque correspondo ol Portido Movimiento Ciudodono. por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de
Actividodes Ordinorios PermonenTes, cuyo monlo equivole o
52,464.00 (dos mil cuqtrocienlos sesento y cuotro pesos 00/100
M.N.).

Conclusión 10 C23 P2

tl
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol Portido Movimiento Ciudodono por
concepto de Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, cuyo monlo equivole o
S38,9t8.61 (treinlo y ocho mil novecienfos dieciocho pesos
61/100 M.N.).
t...1

Ahoro bien, en fechq trece de septiembre de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol

Ciudo e México del Tribunql Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

em ntencio en outos del expedienle SCM-RAP-105/2018, medionie lo cuol

co porciolmenle el ocuerdo INE/CGI 135/2018, en los siguientes términos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2l o /2022 euq pREsÊNtA ¡.t s¡cnrreníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAL EtEcroRAr. DEL rNsTtTuTo MoREt ENsE DE piocEsos
ELEcfoRAtEs v ¡¡nrtcr¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA oe Le comls¡óH EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v ¡lHeruct¡¡nl¡nro,
DERtvADc DEt AcuERDo tnpEpAc/cll/2ozl2022 MEDtANtE Et cuAt sE ApRoBó !¡ n¡olstnlsuctót*¡ o¡l nt'¡e¡¡ctt¡t¡l¡Hro ¡úeLlco tstGNADo A tos
pARTrDos ¡olÍrtcos coN RÊGtsTRo acREDrADo ANTE EsTE ónee¡¡o comtctAt, y ÊN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stMtLAR
rMpEpAc/cEE/r 3ol2022. REtAftvo A ¡.e ¡¡ootrtclctóH DEr cALENDARTo pREsupuEsrAr, coN DE¡Atre MENsuAr DEr nNANcrAMrr¡¡ro ¡ú¡r.¡co ptnl
Er EJERcrcro 2022, eul nrcrgrnÁ E[ pARTrDo ¡ot"í¡¡co MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DIcIEMBRE DEr Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONÊS INE/CGl135/2018, INE/CG4ó8/2019. INE/CG649/2020, INE/CG300/2021, INE/CGl366/2021 E

tNE/CG112/2022. EMtTtDAS POR Et tNSÍ|TUTO NACtONAT ETECTORAT.
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t...1
Sentido de lo sentencio.

Así, ol hoberse determinodo fundodo lo pretensión de
Movimiento Ciudodono en reloción con los conclusiones
7 C6 Pl v 7 Cl] Pl, lo conducente es revocor porciolmente
lo Resolución I 135 impugnodo, poro el efeclo de que, en un
plozo no moyor o veinte díos hóbiles, lo Autoridcd responsoble
emito uno nuevo en lo que fundomente y motive los sonciones
correspondien'fes, porliculormenle en Io que respecfo ol
porcentoje del monto involucrodo con bose en el cuol se
esloblece lo sonción; hecho lo onterior, lo Responsoble
deberó informor o esto Solo Regionol sobre Io nuevo
resolución, dentro de los cuorento y ocho horos siguientes o
que lo emito.

Por lo expuesto y fundodo, esto Solo Regionol,

RESUELVE

ÚrulCO. Se revocq porciolmente lo Resolución impugnodo,
poro los efectos precisodos en lo presente sentencio.
t...1

Asimismo, en fecho seis de noviembre de dos mil diecinueve, el Consejo Generol

del lnsiituto Nocionol Eleclorol, oprobó el ocuerdo INE/CG4ó8/2019, medionte el

cuol resolvió respecto de los ineguloridodes enconirodos en el diclomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gosïos del portido

Movimiento Ciudodono, correspondienles ol ejercicio dos mil dieciocho. que en

lo porte que inlereso resolvió lo siguiente:

['r]
DECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos
en el considerondo 18.2.17 correspondiente o lo Comisión
Operotivo Eslotol en Morelos, de lo presente Resolución, se
imponen o Movimiento Ciudodono, los sonciones siguien'tes:

o) 2 foltos de corócler formol: Conclusiones ó-C2-MO y 6-
c9-MO

Uno multo equivolenle o20 (veinte) Unidodes de Medido
y Actuolizoción vigentes poro el dos mil dieciocho.
equivolente o $1,612.00 (mil seiscientos doce pesos
o0/100 M.N.). b)

b) I folto de coróc'ter sustonciol o de fondo: Conclusión 6-
ct -Mo

Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomien'to Público poro el
Sostenimiento de Acfividodes Ordinorios Permo

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2r o /2022 eul pRESENTA tA sEcRrr¡ní¡ r¡¡currvr Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEL rNslrruro RELENSE DE PROCESOS

EIECIORAIES Y PARTICIP NTE DE ADMINISIRAC Y FINANCIAMIENTO,
DERIVÄDO DEL ACUERDO ET FINANCIAMIENIO ASIGNADO A TOS
pARrDos rotílcos coN REG¡STRo AcREDIIADo ANIE ESTE óneano coMtctAt. y EN coNsEcuENct¡ sE MoDrncA Er- srMr-AR
IMPEPAC/CEE/I30/2022, RETATIVO A L¡ IIIIOOI¡ICAC¡óN DEt CATENDARIO PRESUPUESIAT, CON DÊTAI.LE MENSUAI. DEt FINANCIAMIENTO EÚ¡LICO P¡N¡
Et EJERctclo 2022, euÊ. nrclgtnÁ Et pARnDo rotír¡co MovrMtENTo ctuDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DIcTEMBRE DEt Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOIUCIONES INE/CGll35/2018, INE/CG468/2019, INE/CG649/2020, tNE/cc3o0/2021, INE/cG'1366/2021 E

tNÊ,/cG112/2022. EMTTTDAS POR EL INST|ÌUTO NACTONAL ELECTORAT.
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hosto olconzor lo contidod de 5236,025.00 (doscientos
treintq y seis milveinlicinco pesos 00/100 M.N.).

c) 'l folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión ó-
c3-MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido. por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sosienimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hoslo olconzor lo coniidod de 52,720,454.ó0 (dos millones
setecientos veinte mil cuotrocientos cincuenfo y cuotro
pesos 60/100 M.N.).

d) I follo de corócier suslonciol o de fondo: Conclusión 6-
có-Mo

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
SostenimienTo de Actividodes Ordinorios Permonenies,
hosto olconzor lo contidod de $20,437.58 (veinte mil
cuotrocientos treinto y siele pesos 58/100 M.N.).

e) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 6-
c8-MO

Uno Amonesfoción Público.

En ese sentido, el quince de diciembre de dos mil veinte, el Consejo Generol del

lnslilulo Nocionol Eleclorol, oprobó elocuerdo INE/CG649/2020, medionte elcuol
resolvió respecto de los ineguloridodes enconirodos en el dictomen consolÌdodo

de lo revisión de los informes qnuoles de ingresos y gostos del portido movimiento

ciudodono, correspondientes olejercicio dos mil diecinueve, que en lo porTe que

nos otoñe deierminó lo que cito o continuoción:

[..r]
DECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 18.2.17 correspondiente o lo Comisión Operolivo
Estotql de Morelos, de lo presente Resolución, se imponen o
Movimienio Ciudodono, los sonciones siguientes:

o) 4 follos de corócter formol: Conclusiones ó-C'l-MO, 6-C2-MO,
ó-C4-MO y ó-C5- MO.

Uno equivolente o 40 (cuorento) Unidodes de Medido y
A vigenies poro el ejercicio dos mil dos mil

eve, equivolente o 53,379.60 (lres miltrescientos setento
Y pesos ó0l100 M.N.).

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/21o /2022 evl pRESENTA u sEcn¡rnní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEr tNsTtTuto MoREt ENsE DE pRocÊsos
ELEcToRAi.Es v ¡¡nttclplctóN CIUDADANA QUE EMANA ot tt comtstót¡ ÊJÉcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActór.¡ v ¡lt'¡lt¡cl¡ml¡¡¡lo,
DERIvADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cÊE/2o7l2022 MEDTANTE Et cuAr. sE ApRoBó l'A neolslnlsuclót'¡ o¡L ¡1ru¡Hcll¡¡ttò¡ro rúsuco lstGNADo A tos
PARttDos ¡oLÍrtcos coN RÊctsrRo AcREDtTADo ANIE EstE ónolNo comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMu.AR
IMPEPAc/cÊÊ/130/2022,RELATIvOAtltr¡oolrtc¡c¡óHDEtcAtENDARTopREsupuEsTAt,coNDElAr.tEMENsuAtDEt flNANctninl¡t¡to¡úsucoeene
Et EJERctcro 2022, eul n¡ctgtnÁ ¡l plnhoo ¡o¡.írrco MovtmtENto cruDADANo, DURANIÊ ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE orL tño eur
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CGll35/2018. INE/CG4ó8/2019, tNE/CGó49/2020, tNE/CG300/2021, tNE/CGt3óó/2021 E

INE/CGl12/2022, EMITIDAS POR EI. INSTIruTO NACIONAT ELECTORAT.
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b) 1 follo de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión 6-C6-
MO.

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de AcTividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de
$19,223.66 (diecinueve mil doscientos veintitrés pesos 66/100
M.N.).

c) I follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión ó-C9-
MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol poriido, por concepto de
Finonciomienio Público poro el Sosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
527,765.21 (veintisiete mil setecientos sesenlo y cinco pesos
2',rlr00 M.N.

d) 'l folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 6-C14-
MO.

Uno Amonestoción Público
t...I

Ahoro bien, en fecho veinticinco de mozo de dos mil veintiuno, el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG3OO/2O21,

medionle el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes encontrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

precompqño o los corgos de Diputociones locoles y Ayunlomientos,

correspondienles ol proceso eleclorol locol ordinario 2020-2021, en el Esiodo de

Morelos, en el cuol, en lo porie conducente, deierminó lo siguiente:

t...1
SEGUNDO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
considerondo 25.2 de lo presente Resolución, se impone ol
porlido Movimiento Ciudodono, los sonciones siguientes:

o) 1 folfo de corócter formol: Conclusión ó_C2_MO.

Uno multo consistente en l0 (diez) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vígente poro elejercicio dos milveinte, mismo que
osciende o lo contidod de 58ó8.80 (ochocientos sesento y ocho
pesos 80/100 M.N.).

Conclusion

6ClMO

AcuERDo fMPEPAc/cEÊ./210/2022 8uE pRESEN¡A t¡ secn¡raníe EJEcurvA Ar. coNsEJo ÊsrArAr ELEcToRAT. DE! tNslTulo MoREt"ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v ¡anttct¡lctót¡ C¡UDADANA euE EMANA oe te comrsró¡¡ EJEcuftvA pERMANENTE DË ADMtNtsTRActór.¡ y nN¡Hclr¡l¡eruro,
DERIVADo DEt AcuERDo tM?EpAc/cEE/2o7l2022 MED|ANTE Et cuAt sE e¡nosó L¡ nto¡stntsuclóH DEt" FtNANctAMtËNro ¡úsLlco AstGNADo A ros
PARTIDoS polírlcos coN REGtsfRo AcREDITADo ANTE EsTE ónel¡lo comrcrAL. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stmtrAR
tMPEPAc/cEEll30/2022, REtATtvo A L¡ ¡¡oor¡tcectót¡ DEL cATENDARTo pREsupuESTAr. coN DETAu.E MENsuAr DEr FtNANctAMtENto púsuco ¡ane
Et EJERctcto 2022, QUE n¡cts¡¡Á E[ PARIDo poúrtco MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DIc¡EMBRE DEL Año euE

INE/CG1366/2O21 E
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IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CGt't35/2O18, tNE/Cc4ó8l2019, tNE/CG649/2020, |NE/CG3oO/2021
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Uno reducción del 257.(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
Sl 1,t 71 .63(once mil cienlo selenfo y un pesos 63/t 00 M.N.).

6C3MO

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo contidod de
53,750.O0(tres mil setecientos cincuento pesos 00/.l00 M.N.).
t...1

Asimismo, el veintidós de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG1366/2021, medionte el cuol

resuelve respecto de los irreguloridodes enconlrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de

los condidoturos o los corgos de dipuTociones locoles y oyuntomientos,

correspondientes ol proceso elecTorol locol ordinario 2O2O- 2O2l en el Estodo de

Morelos, medionte el cuol resolvió lo siguiente:

t...1
SEXTO. Por rozones y fundomentos expueslos en el Considerondo
29.'1.6 de lo presente Resolución, se impone ol portido
Movimiento Ciudodono los sonciones siguientes:

o) 3 follos de corócter formol: Conclusiones 6_C4_MO, 6_C5_O,
y ó_ClO_MO.

Uno multo equivolente o 30 (treinto) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el oño dos milveintiuno, equivolenle
o $2,ó88.60 (dos mil seiscienfos ochento y ocho pesos ó0l100
M.N.).

b) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones:
ó_CI_MO y 6_C2_MO.

6-C1-MO

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministrqción
mensuql que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$37,000.00 (treinto y siete mil pesos 00/100 M.N.).

6-C2-

en

AcuERDo rMpEpAc/cEE/210 /2022 euq pRESENTA tA sEcR¡rlnír ¡.r¡cunve Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsTlTUlo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcroRArEs v ¡lnt¡ct¡ec¡ót'¡ CIUDADANA euE EMANA oe Le co¡rrt¡slóH EJEcUÌtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y rt¡¡tnclnml¡Hlo,
DERTvADc DEr AcuÊRDo túpipAclc11/2ozl2022 MEDTANÌE Et cuAL sE ApRoBó n n¡olsrnl¡uclót'¡ o¡L ¡l¡¡eHctl¡intr¡¡ro rúgLlco estGNADo A tos
pARTrDos ¡olírcos coN REGtsrRo AcREDtTÀDo ANIE EstE óne¡ruo coMrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA Er srmrlAR
rMpEpAc/cEE/l30/2022. RELATtvo A tA MoDtFtcActóN DEr. car.ENDARro pREsupuEsTAr, coN DETAr.r.E MENSUAL DEr. FrNANcte¡¡¡¡Hro ¡ú¡ttco ¡ene
Er EJERcrcro zo2z. evÉ, nrc¡gtnÁ Et pAßnDo ¡oútco MovrMtENTo ctuDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DTC|EMBRE DEt Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DÊ tAS RESOIIJCIONES INE/CGIt35/20t8, INE/CG468/2O19, ÌNE/CG649/2O2O, INE/CG300/2O21, INE/CGI36ó/2021 E

INE/CGl12/2022, EMITIDAS POR EI. INSTITUÍO NACIONAT ELECTORAT.
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Finqnciomiento Público pqro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olcqnzor Io contidod de
$150,000.00 (ciento cincuento milpesos 00/'100 M.N.).

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
6_Có_MO.

Uno reducción del 257.(veinlicinco por ciento) de lo minislroción
mensuol que correspondo ql porlido, por concepto de
Finonciqmienlo Público pqro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenfes, hosto qlconzqr lo contidod de
510,881.36 (diez mil ochocientos ochento y un pesos 36/100
M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
6 C7 MO.

Uno reducción del 257.(veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciqmiento Público poro el Soslenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hqsto olconzqr lo conlidod de
593,294.42 (novento y lres mil doscientos novenlo y cuotro pesos
42/100 M.N.)

e) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
ó_C8_MO y 6_C9_MO.

ó-c8-MO

Uno reducción del 257.(veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finqnciqmiento Público poro el Soslenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosfo olconzor lo contidod de
$ó4,078.30 (sesento y cuotro mil selento y ocho pesos 30/.l00
M.N.

ó-c9-MO

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porlido, por concepto de
Finqnciomienlo Público pqro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosfq olconzor lo contidod de
562,285.90 (sesento y dos mil doscientos ochento y cinco pesos
eol100 M.N.).

Ð I folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión
ó c'r4 Mo.

Uno reducción del 257.(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público pqrq el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
Só1,493.50 (sesento y un mil cuotrocientos novento y tres pesos
5ol1oo M.N.).

g) 1 folto de corócter sustonciol
ó_c3_MO.

o de fondo: Conclusió

IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGll35/20'|8, INE/CG4ó8/2019, INE/CG649/2O2O, tNÊ/CG300/2021, tNE/Ccl366/2021 E

INE/CG112/2022, EMtTtDAS POR Et" tNSÍllUTO NACtONAt EtECfORAL.
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Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por conceplo de
Finonciomiento Público porq el Sostenimienlo de Actividqdes
Ordinqrios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$89,246.09 (ochento y nueve mil doscientos cuqrenlo y seis
pesos 09/'100 M.N.)
tl

En ese mismo sentido, en fecho veinticinco de febrero de dos mil veiniidós, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI12/2022, medionte el cuol resuelve respecio de los ineguloridodes

encontrodos en el diclomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gostos de compoño de los condidoturos o los corgos de diputociones

locoles y oyuntomientos, correspondienies ol proceso electorol locol ordinorio

2020- 2021 en el Estodo de Morelos, medionte el cuol resolvió lo siguienle:

t..l
DÉC¡MO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos en

el Considerondo 18.2.17 correspondiente ol Comisión Operolivo

Estotolde Morelos.de (sic) lo presente Resolución, se imponen ol

Portido Movimiento Ciudqdono, los sonciones siguienies:

o) 4 foltos de corócter formol: Conclusiones ó.18-C1-MC-MO,

ó.18-C3-MC-MO, 6.18-C4-MC-MO y 6.18-C9-Mc-Mo.

Uno multo equivolente o 40 (cuorento) Unidodes de Medido y

Actuolizoción vigentes poro el dos mil veinte. equivolente o

53,475.20 (tres mil cuolrocientos selenlq y cinco pesos 20/10O

M.N.).

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión ó.18-C2-

MC-MO.

Uno reducción dêl 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que correspondo ol porTido, por concepto de

Fino Públíco poro el Sostenimiento de Actividodes

Ordi Permonenles, hosto olconzor lo contidod de

,217.56 (cienfo veintitrés mil doscienlos diecisiete pesos

/r00 M.N.).

AcuERDo tupEp Ac/cEÉ./2to/2022 eul pRESENTA L¡ s¡cn¡rení¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ELEctoRAt DEt tNsltlulo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v r¡nrrcrplcróN CTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡rnlslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡ln¡Hct¡lvu¡ttto,
DERTvADc DEL AcuERDo rMpEFAc/cEE/20212022 MEDtANTE Er cuAr sE ApRoBó Le nrorsrnrsucrór.¡ o¡l n¡¡lHcr¡¡r¡l¡Hlo ¡ú¡ttco ¡stGNADo A r.os
pARlrDos ro¡.íncos coN REGISIRo AcREDnAÞo ANIE ESTE óne¡¡¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et srMttAR
rMpEpAc/cEE/r30/2022, RELAT¡vo A re moo¡¡¡c¡clóN DEt cAtENDARto pREsupuEsrAt, coN DETAU.E MENsuAt DEt ftNANctAMt¡Nro eúcL¡co ¡anl
Er EJERcrcro 2022, euE n¡ctsl*Á Et pAR:tlDo ¡oúnco MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGlls5/20'18, INE/CG4ó8/2019, INE/CG649/2O2O, INE/CG300/2021, INE/CGl3ó6/2021 E

INE/CGII2/2O22. EMIIIDAS POR EI INSIITUTO NACIONAT EI.ECTORAL.

68 de 75



a..1ì
tmpepac I
hsfhrto llæbn* ,
dÊPMEhcio¡ds ,
yPárllc¡paclóñCtrudad¡m 

/

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 210 /2A22

c) 'l folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión 6.18-

c10-Mc-Mo.

Uno Amonestoción Público

Ahoro bien, este Consejo Eslotol Electorol, odvierte que con fecho quince de

noviembre de dos mil veiniidós, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/207 /2022,

medionte el cuol se opruebo lo redistribución del financiomiento público

osignodo o los portidos políticos con regisiro ocredilodo onte este órgono

comiciol, poro el soslenimienlo de octividodes ordinorios y específicos; osícomo,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el orlículo 30. inciso d), del

código comiciol vigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesfo otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstiluto Nocionol Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

En ese sentido, esTo Consejo Eslotol Electorol, considero que resullo indispensoble

respetor, el límite estoblecidos en el orlículo 395, frocción I, inciso b), del Código

de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos¿, o fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

ello ol ser entidodes de interés público que lienen como fin promover lo
poriicipoción del pueblo en lo vido democrótico, con el objelo de que cuenten

de monero equilotivo con elementos poro llevor o cobo sus octividodes, por

tonto, se APRUEBA lo modificoción del descuento con detolle mensuol que

recibirÓ el portido ontes referido, en los meses de NOVIEMBRE v DICIEMBRE DE DOS

5 Tomando como base lo determ¡nado en la sentencia dictada en autos del expedìente SUP-RAP-337/2018.
6 En.on.on.ncia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES
lMPUEsrAs PoR EL tNsrtruro NActoNAL ELECToRAL y AUToRtDADES JURtsDrcctoNALEs ELEcroRALEs, o¡L ÁMerro FEDERAL y
LOCAL; ASí COMO PARA EL REINTEGRO O RETTruCIÓTr¡ DE TOS REMANENTES No EJERCIDos DEt FINANCIAMITTTo pÚgl|co pnnn
GASTOS of CnfupeÑe, aprobados en el acuerdo INE/CG6t/2Ot7, que dispone lo siguienle: "Para la ejecución de las sanciones el
OPLE deberá considerar que el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financidmiento púbtico
mensuol que recibd el inst¡tuto polít¡co en la entidad paro el desarrollo de sus octividades ordinorios.
Conforme lo onterior, el OPLE fijorá las sanciones a ejecutar en el mes cofiespond¡ente; considerondo en todo momento, que de
exÍstìr un coniunto de sanciones firmes pendîentes de cobro por un ìmporte super¡or ol 50% del finonciomiento público del partído
político, éstas deberán ser cobrados conforme al orden en que quedøron firmes, en el entend¡do que no podrá descontarse un
¡mporte menor ol equivdlente ol porcentoje dntes mencionado.
Si los sonciones øcumuladas por el portido superdn el monto previsto en
conozccrn, hastd que queden completamente pagados".

el párrofo anterior, serán cobrodos en el orden en

IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CGI133/2018, INE/CG468/2O19, tNÊ/Cc649/2020, INE/CG3OO/2O21, INE/CG\36ó/2O21 E

INE/CG112/2022, EMITIDAS POR Et INSTI¡UTO NACIONAL ELECTORAL.
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Mlt VEINilDóS, en iérminos del ANEXO ÚttlCO que formo porte integrol del

presente ocuerdo.

En consecuencio. se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupueslol con

detolle mensuol del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, correspondiente o los

meses de NOVIEMBRE v DICIEMBRE DE DOS Mlt VEINflDóS, en términos de|ANEXO

ÚrulCO que formo porte inlegrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuenTos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, no reboson el cincuenlo por

ciento del finonciomienio mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró

duronte el presente ejercicio fiscol, oiendiendo o lo señolodo en los resoluciones

tNE/CG1135/20"t8, rNE/CG4ó8/2019, tNE/Cc64?/2020, tNE/CG300/2021,

I N E/cGl 366 /2021 e I NE/CGl 12 /2022.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o

coniinuoción se tronscribe:

F'NANC'A MIENTO PÚBLICO DE I.OS PART'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENERA¿ DEI. 
'NST'IUTO 

FEDERAL ELECTORAI- ES

COMPETENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A SU

REÏENCIóN.- De Io interpretoción sisfemólica y funcionol
de /o dispuesto en /os ortículos 78, porrofo l, inciso o),
frocctón l, 79, 1Ió, porrofos 2 y 6, I 18, pórrafo I, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nstifuciones y
Procedimienfos Elecforoles, se odvierfe que compefe o/
Conseio Genero/ de/ /nsfifufo Federol Electorol, y no ol
Secrelorio Ejecuftvo, determínqr lo relqtivo o Io

que corresponde o los porfidos ool'tticos. oues dicho
óroqno coleqiodo es el focullodo poro determinqr. en el
ómbíto de sus ofribuciones. cualouier cuesfÍón
relqcionodq con el finonciomìento público de los parlidos
polílicos. como es Io fiioción del monlo onual v del
desfinodo poro lo obfencíón del vofo en los procesos
elecforoles federoles que les conesponde. lo vioilonciq
del desfino de díchos recursos v lo imposición de

ofros.

C Epoco

de ope/oción. SUP-RAP-50 1201).-Acfor: Porfído
e /o Revoluctón Democrolico.-Autoridod responsob/e

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2ro /2022 ettÊ FRÊSENTA L¡ s¡cn¡rrnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAr ErEcroRAr DEr rNslrruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v ¡enlcl¡ectóH CIUDADANA euE EMANA ot Ll co¡rittslóH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActó¡¡ v rtla¡¡clemlrnto,
DERTvADo DEr. AcuERDo tM?E?Ac/cEE/207/2022 MÊDtAN¡E Er cuAL sE ApRoBó Le neorsrnrsucrót¡ oel rtH¡Hcr¡lr¡u¡ì¡ro ¡ús[rco lsrcNADo A r.os
pARTrDos ¡oúlcos coN REGtsrRo ACREDITADo ANTE ESTE ónonruo coMrctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
rMpEpAc/cEE/r30/2022, RErAÌlvo A ta Moor¡tc¡c¡ór.¡ DEr cAr.ENDARro pREsupuÊstAr., coN DErAu.E MENsuAr DEr FrNANcre¡ tr¡¡to ¡úsL¡co ¡lnl
Et ÊJtRcrclo 2022. eut n¡crsrnÁ Et p.ARItDo ¡oútco MovrMrENÌo cruDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RÉSOIUCIONES INE/CGI135/2018. INE/CG4ó8/2019, INE/CGó49/2O2O, INE/CG300/2O21, INE/CGI36ó/2021 E

INEICG112/2022, EMITIDAS POR EI NSTITUTO NACIONAI. EtECTORAI..
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Secreforio Ejeculivo del hsfitufo Federol Elecloral y ofro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidad de seis vofos.-Ponenfe:
José A/eiondro Luna Romos.-secreforios Enrique Morfell
Chóvezy Armando Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-ó?/2010.-Aclor: Parfido
de /o Revo/ució n Democrotico.-Auforidad Responsob/e:
Secrelorío Ejecufiva dellnslif uto Federol Elecforoly ofra.-
9 de junio de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
Jose Alejandro Luno Romos.-Secreforios: Juon Corlos
López Penogos y Enrique MortellChovez.

Lo So/o Superior en sesión público celebrodo elveinficinco
de ogoslo de dos mil diez, oprobó por unonimidod de
volos /o lesis que anlecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos molerio del descuento oprobodo en el

presenle ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estqdo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo lololidod de lo sonción

impuesto por el lnstituto Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesfo y con fundomenlo en lo dispuesto en los ortículos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oporlodo A y B, V, oportodos B y C y

1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Políiico de

Ios Estodos Unidos Mexiconos: 25, 99, de lo Ley Generol de lnstìluciones y

Procedimientos Elecloroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo

Conslitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol l, 9,

numerol l, incisos o) y b), 10. numeral 1,23, pórrofo l, inciso d) y l), 25, numerol l,

incisos n) y u), y 26, porrafo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos

o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2,de lo Ley Generol de Porlidos

Políticos; 1, 5,21,27, parrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo fercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,79 frocciones Il, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXV|ll,99,1O2, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de Morelos;

este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2'I O /2022 QIJE PRESENTA I-A
ELÊcÌoRArEs y ¡rnrrclptctóH C¡UDADANA euÉ

secn¡r¡ní¡ ErEculvA Ar coNsEJo EsfAlAt- Er.ÊcloRAt DEt rNslrTUlo MoRELENsE DE pRoc
EMANA DE ta com¡s¡óH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróru y ¡rru¡r.rcr¡mre¡rro,

DERtvADo DEt AcuERDo twpÊpAc/cEE/20712022 MEDTANTE Et cuAL sÊ ApRoBó Lr nrorsrnrsucróru o¡L ¡r¡¡n¡rcr¡rúrenlo púsuco AstcNADo A ros
pARltDos potíncos coN REGtstRo AcREDuADo ANTE ESTE óne¡ro coMrcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMl-AR
tMPEPAc/cEE/l 30/2022, RErAlvo A ¡.¡ l¡oolr¡c¡ctóH DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAU.E MENSuAt DEt nNANcTAMTENTo pús[rco prn¡
EL EJERctcto 2022, evl nectslnÁ ¡L retnoo rolír¡co MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CG]135/2018. lNÉ/CG468/2019, tNE/cG649/2020, tNE/cc3ool2o21, tNE/CG1366/2021 Ê

lNÊ/cGl12/2022, EMtTtDAS POR Et tNSTtfUTO NACTONAt EtECtORAt.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competenle poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/2Û7/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/130/2022, y en consecuencio, se APRUEBA lo

modificoción del descuento de los contidodes líquidos precisodos, con corgo o

los prerrogotivos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, que recibiró por

concepto de finonciomienlo público poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios permonentes, respecto de los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DEI

AÑO DOS Mlt VEINTIDóS, en cumplimiento o los resoluciones INE/CGI135/2018,

rNE/CG4ó8/2019, rNE/Ccó4?/2020, tNE/CG300/2021, tNE/Cc1366/2021 e

INE/CGI 12/2022, emitìdos por el Consejo Generol del lnsTituio Nocionol Eleciorol,

en lérminos del ANEXO ÚttlCO que formo porie inlegrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

de monero pormenorizodo duronte los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DEL

AÑO EN CURSO, en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porte iniegrol del

presenie ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE q lq Secrelorío Ejeculivo, que reolice los occiones

conducentes o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sistemq lnformótico de Sonciones del lnstituto Nocionol

Electorol, en cumplimiento o los UNEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMTENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAT

ELECTORAt Y AUTORIDADES JUR¡SDICCIONATES ETECTORATES DEL ÁNNBITO FEDERAT

Y LOCAL; ASI COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

RETENCIóN DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PÚBUCO

PARA GASTOS DE CAMPAÑA.

QUINT Se INSTRUYE ol Secretqrio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Ele roles y Portìcipoción Ciudodono, poro que enlere ol Consejo de Ciencio y

nologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol

IRANSCURRE; ÞERIVADO DE LAS RESOTUCIONES lNË/CGlI35/20'18. INE/CG4ó8/2019, INE/CGó49/2020, ÌNÊ/CG3OO/2O21, tNE/CGI3ó6/2021 E

INE/CG112/2022. EMITIDAS POR EI. INSTITUTO NACIONAI. ETECTORAL.

72 de75



a

:*ro4
.þPffirEl*l¡rd6 ,
ylrrilclpaclón0ludsdlm 

/

CONSEJO
ESTATAT
EtECTORAt

AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 21 O / 2022

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, uno vez cumplimentodo el cobro de lo
fotolidod de lo sonción impuesto por el lnstiiuto Nocionol Electorol, en términos

de lo porte consÌderotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo, poro que INFORME por oficio lo
presente deierminoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejeculivo

de Prenogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, Iodos del

lnstiluto Nocionol Eleciorcl.

SEPTIMO. Notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

conforme o derecho correspondo.

OCTAVO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino de internel de este

Orgonismo Eleclorol, de conformidod con el principio de móximc publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exfroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de noviembre d os,

siendo los trece ho con trein OYS mt

MTRA. MI A ALLY J A M.E D ICTOR TONIO MARURI

UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERA ELECTOR

EMANA DE ta comlstóru EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡.omr¡lrsrn¡cló¡r v
s¡cteiení¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL Êt-EcloRAt DEt tNsTtfuÌo MoRELENsE PROCESOS

IAMIENTO,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IO 12022 QIJE PRÉSENIA I.A
EtEcroRArEs v rr¡ltcl¡lcróN CIUDADANA auE
DERIVADO DEt ACUERDO IMPE?AC/CEE/20U2022 MEDIANTE Et CUAt sr rpnocó

ónel¡¡o
[A REDISTRIBUCION DE! TINANCIAMIENTO PUBI-ICO

COMICIAI., Y EN CONSECUENCIA SE MODITICA EI SIMIIAR
A LOSpARlDos ¡oúrcos coN REGtsrRo AcßEDtTADo ANTE EstE

tMPEPAc/cEE/l30/2022, REtATtvo A t¡ tt¡ootrtc¡ctó¡¡ DEL cATENDARto pREsupuEsrAr., coN DEtArrE MENsuAr DEr FtNANctAMtr¡¡ro ¡úsLlco ¡¡nr
Et EJERctcto 2022, G.UÊ n¡ctc¡nÁ E[ PARnDo ¡oúlco MovrMrENTo cluDADANo. DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año auE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES lNt/CGll3s/2o18, tNE/CG468l2019, INE/CGó49/2020. tNE/CG3'oo/2l2l, tNE/CGt3óó/2021 E

INÊ/CG112/2022, EMITIDAS POR Ët INSIITUIO NACIONAL EtECTORAI..
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MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAt

REPRESENTANTES DE IOS PARTIDOS POLíTICOS

Lrc. JosÉ nueÉN pERALTA cómrz Lrc. MARIA DEt Rocro cARR¡LLo

PERERZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

rcqóru NAcToNAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUC¡ONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ LIC. FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DETGADO C. ETIZABETH CARRISOZA DIAZ

REP ENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

EVA ALIANZA MORELOS ENCUENTRO SOCIAT MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2lo /2022 etJE pREsÊNrA tA sEcRETARíA EJEcuTtvA At- coNsEJo EsTAtAt Et EcroRAt DEt rNsrruro MoRETENSE DE pRocEsos
EI-ECIORATES V ¡¡NTICI¡ICIóI'¡ CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóì¡ V TINII.¡CIITVIITHTO.
DERTvADo DEr AcuERDo tM?EpAc/cÊE/20712022 MÉDtANrE Er cuAr sE ApRoBó l.l n¡orsrnrsucró¡¡ o¡r. ¡rHeHcrlm¡rÀ¡ro rúsl.tco aslGNADo A ros
pARlDos polírtcos coN REGtslRo AcREDIIADo ANIE EsTE ónel¡¡o courctAt, y EN coNs¡cuENctA sE MoDtFlcA Et stMttAR
rMpEpAc/cEEl'r 30/2022. RÉrAItvo A tn n¡oo¡r¡caclér.¡ DEr cATENDARTo pREsupuÊsfAL, coN DEIAUE MENsuAt DEt nNANcTAM¡ENTo púsuco pnnr
Er. ÉJERcrcro 2022, euE n¡crslnÁ Êr pAR¡rDo ¡o¡.ír¡co MovtmrENro cruDADANo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE
IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CGI135/2018, INE/CG468/2O19, tNE/CG649/2o2o, INE/CG30O/2021. INE/CGI3ó6/2021 E

tNElcGlt2/2022, EMnDAS pOR Et tNSrtruÌO NACtONAT. ELECTORAT..
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C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 21 0 / 2022

tIC. ELENA AVíLA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORETOS PROGRESA

ARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI. DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

tA comtsróN EJEculvA pERMANTNTE DE ADMrNrsTRAcróH v nxlHcrlr'¡u¡¡¡ro.
ACUERDO
ETECÍORATES Y

DERIVADO DEI ACUERDO
PARTTDoS poúrcos con
tMP EP AC / CEE / 1 30 I 2022,

DÊ

Et CUAI SE APROBO tA REDISIRIBUCION DEt fINANCIAMIENTO PUBTICO ASIGNADO A
ANIE EstE ónel¡¡o comtctAt, Y EN CONSECUENCIA SE MODIIICA Et

DEt CAI-ENDARIO PRESUPUESIAT, CON DETALLE MENsuAt DEt FrNANclAMtENro púsLrco prne
MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año auE

E/CG1135/2O18, INE/CG468/2019. !NE/CG649/202O, INE/CG3OO/2021, INE/CG1366/2O21 E

Er. EJERCTCTO 2022,

EI.ECTORAt.
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ÀNEXO UNICO DEL ÀCUERDO II4PEPAC / CEÊ, / 270 / 2022

rxÁr,rsrs DE LA REDuccró¡ nsr, 50* DE r,A vrNrsrn¡cról¡ MENsUÀL DEL pARTrDo MovrMrENTo cruDÀDANo
poR coNcgpro DE FTNANCTAMTENTo púst rco pARA Et sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADES oRDrNÀRrAs
pERI4ANENTES ltÀsrÀ Ar,cANzÃR ¡,e s¡¡¡cró1.¡ rMpuEsrA poR EL coNsE;o cENERATJ DEr. rNE

-2{rmfrelract
l,z

ri'.|lldldk .rt

$ 790 , 401 .1 5s 380,81s.49$ 761,630.98Prerrogativa Mensuäl Diciembre 2022

$ 230,016.0r$ 460, t52.03$ 920,304.05Prerrogativa MensuaÌ Noviembre 2022

$ 186,440.92Ê 372.881.84s 1 45 ,1 63 .6',7Prerrogativa Mensual JuIio-Oclubre 2022

s 320,875.33$ 641,750.65$ 1¡ 283,501.30Prerrogativa MensuaÌ Junio 2022

$ 159,554.04$ 319, 108.07638 , 216 .14Prerrogâtiva Mensual Enero-Mayo 2022

Monto que representa el 25*Monto que representa e1
50tPrerrogativa mensuaL

25 .002ç190,407.75Descuent.o deÌ mes Diciembre 2022

\

25 .0O"ós230,076.01Descuento de.l mes Noviembre 2022

25 . O1"ns186,440.92DescuentÕ del mes JuIio-Octubre 2022

43.85*s562, 854 .71Descuento de.l mes Ju¡ío 2Q22

50.00ss319, 108.0?Descuento de1 mes Febrero-Mayo 2022

0.00ås0.00Descuento de] mes Enero 2022

PORCENTAJE 9UE
REPRESENTÀ EL DESCT'ENTO

IMPORTE DESCONTÀDOPROYECCIóN DE DESCUENTOS
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ÀNEXO UNTCO DEL ÀCI'ERDO AMÞEÞ¡'C / CEE / 2LO / 2022

À}¡TEPROYECTO DE CAI,EÑDÀRÎO ÞRESUPI'ESTÀT. CON DETÀ¡.T,E MENSUÀT D8L I'INÀNCIÀMIE¡ITO PúBLICO DEI GASTO ORDII{ÀRIO 2022 r-p*p#T

I 6,L34,O3'7 .25ç s'7r,223.23ç690 t22A.04ç 559,322.'75i 559,322.-75$ 559,322.'t5$ 559,322.75ç 't20,646.59$319,108.06$ 319,108. 06$ 319,108.06$ 319,108.07s 638,216.14PÌerrogativa Mensual\

$126 ,692 .7 6s0.00$0.0050.ù0s0.00$0.00$0.00s 126 , 692 .'16sû.00ç0.00s0.00$0.0050.00

tñ2lccrr2l2o22

E! CONS¿JO GNru D¿I
INS|¡TM MCTONù

u wrsróN Da þs ¡NÞÈs N&s Dt

$0. 00s0.00
ÉIECTON ÙSPAM DE ßS

ENCOTroÉ ¿{ ÊL D¡CIMN
:onsorrD& DE n ruvrsróx

DE Nù coNsPomrEùEs Àr
PñSO ¿EdoN 2020-2021 EN Er

tNE/æ13661202r

s570, 958 . 17s0.0050,00s0.00s0.00$0.00s0.00s7r5, 286 .62s159,554.04$159,554.04$136,573.4?

s15,790 .43ç0.00$0.0ûs0.00s0.00$0.00$0.00$0.00$0.00ç0.00$15,790.43$0.00$0.00
¡N@m¡NES

û sv¡s¡óñoE þs ¡NrcMs ÞE ¡¡6Esos
r 6Nros DE ?EMñÀ cowsmmr
¿L¿mN mil
Ðuús, EDriln æ¡Æo rNs/c630o/rorr

$50,368 . 47s0. 00s0.00s0.00s0.00$0.00$0.00$0.00$0.00$0.00$7,190.14$43,178.3390.00
:rDÐNO. æNSrcÐ¡AùES I A&¡CIO OOs B¡]
)¡Ér¡mw, EDrNE Mruo rm/664e/2020

ç2 t239,7'75.04$190,407.75s230,076.01ç186,440.92ç186,440.92s186,440.92ç186,440.92$320,875.33s159,554.04$159,554.04$159, 554.04$273,990.15ç0.00

IMS¡S Þ¡ ÊL æ¡SEJO SMN DE]
¡¡srnm ncrox[

ÈCONMÈ B¡ EL D¡CîMI
:dsoLrDM Dß u EvrsróN

$1,939.59s0.00s0.00$o. oo50.00$0.00s0.00$0.00s0.00$0.00$0.00$1,939.59s0.00

20r7-2013. EN

rclirrcos r NDID ros rrDEÞExDrnmsl
wÐo ¡û/ccl1¡5/201¡

s9 ,L39 ,51r.7$ ?61 , 630. 98s920,304 . 05s 74s,763.67s 745,763.67s 745,163.67s 1,283,501 .30s638,216. 14$ 638,216.14$ 638,216.14$ 638,216.14$ 638 ,216. 14
t¡NcrNrE¡To Þ6rrco oÐrNmro

z! EsTÐo o8 þEþs
rÆEÞe/ æ/ rre 12022 z twEÞx/æe/201 120221

i 't 45 ,7 63 .67

TOTÀl,DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESE PT IEMBREÀGOS TO.]ULIO.I'NTOMÀYOÀBRILMÀRZOFEBREROENERO
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